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INTRODUCCIÓN 
La historia de los plaguicidas surge como parte de los elemen-
tos que conformaron el paquete tecnológico de la Revolución 
Verde a mediados de siglo XX y cuyo objetivo fue elevar la pro-
ducción de alimentos tras la experiencia del desabasto y las 
consecuentes hambrunas derivadas de la posguerra. En ese 
tiempo poco se investigó de los riesgos a la salud y al ambien-
te; sin embargo, de manera progresiva y en correspondencia 
con su incrementado uso, las evidencias de sus efectos nega-
tivos se fueron presentado.

La obra “Primavera silenciosa” de Rachel Carlson en 1962 
es la primera que plasma el impacto de la contaminación del 
ambiente por plaguicidas y hasta hoy es el referente obligado 
sobre deterioro ecológico y políticas públicas en materia am-
biental, destacando su fuerte influencia para la prohibición 
del DDT en muchos países por estar asociado a cáncer.

En México, como en una gran mayoría de los países en de-
sarrollo la falta de aplicaciones efectivas en materia de regu-
lación y el bajo nivel educativo del sector dedicado a las acti-
vidades agrícolas in situ -condición que limita la información 
sobre el uso de plaguicidas- exacerban el daño potencial de 
estos compuestos manifestándose su presencia en entornos 
naturales y por supuesto en la salud de las poblaciones huma-
nas, siendo los más vulnerables los que trabajan en el campo 
o viven en espacios contiguos a zonas productivas.
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Específicamente en México, a partir de 1992, se ha estudia-
do a través de biomarcadores el daño celular que provocan 
los plaguicidas en trabajadores agrícolas haciéndoles más 
vulnerables a padecer diversas patologías. Estos estudios 
han ido más allá de contabilización de intoxicaciones agudas, 
buscando así identificar el efecto de la exposición prolongada 
a estos compuestos sobre el material genético.

En los términos del tema que se aborda en este libro, que 
buscó un contexto integral sobre el efecto de los plaguicidas 
en la salud humana transitando de lo global a lo regional y 
para finalmente llegar a lo local,  el capítulo 1 Plaguicidas y 
Bioética ofrece un contexto general sobre aspectos de bioé-
tica,reconociendo como eje conductor la vida y la salud. Des-
de esta perspectiva, por medio de los diferentes niveles de la 
bioética, pueden ser analizados y explicados los problemas de 
salud derivados del uso y abuso de los plaguicidas, abarcado 
lo global, lo institucional y lo personal, insertándose en ur-
gencias ambientales, políticas públicas y aspectos de carácter 
clínico. Específicamente, la bioética ambiental posee como 
base los trabajos de Aldo Leopold y Rachel Carlson, el prime-
ro por su trabajo “La ética de la Tierra” y la segunda por la 
obra citada en párrafos anteriores.

Esta visión se complementa, en el capítulo 2 Salud, ambien-
te y alimentación como derechos fundamentales con aspectos 
de legislación en términos de derechos en salud, ambiente 
y alimentación, expresados en la Constitución Mexicana de 
1917. Derechos que pueden ser vulnerados con el uso indiscri-
minado o prohibido de los plaguicidas y que ponen en riesgo 
la salud y la vida humana y la integridad de los nichos ecoló-
gicos.
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En el capítulo 3 Aspectos sociales de Cojumatlán de Régules 
se aborda nuestro universo de estudio que constituye uno de 
los seis municipios  que integran la región Ciénega de Chapa-
la, enclavada  en la subcuenca Lerma-Chapala-Santiago y que 
presenta, como los otros municipios, problemas socioeconó-
micos como la pobreza, la marginación y el alto movimiento 
migratorio. Desde el punto de vista productivo Cojumatlán 
de Régules se dedica a la agricultura de subsistencia, aunque 
ha incursionado desde hace más de tres décadas en la pro-
ducción de hortalizas, las cuales demandan grandes cantida-
des de plaguicidas. Estos alimentos abastecen a la ciudad de 
Guadalajara y en menor proporción al mercado regional. Des-
taca también por la transformación de productos pesqueros y 
derivados lácteos, ambas actividades en pequeñas empresas 
generalmente familiares.

A fin de dar una contextualización en términos del uso de 
plaguicidas en la región Ciénega de Chapala el capítulo 4 La 
contaminación con agroquímicos en la subcuenca del lago de 
Chapala nos ofrece una descripción general de zona geográfi-
ca en cuestión con respecto a la producción agrícola, su pro-
blemática ambiental expresada en contaminación puntual y 
difusa generada por descargas de aguas residuales y desechos 
industriales y agroindustriales, donde existe ya una gran pre-
ocupación sobre las prácticas agrícolas caracterizadas por la 
utilización creciente y desmedida de fertilizantes y plaguici-
das, sustancias que han afectado la calidad del agua y del sue-
lo y por lo tanto la productividad.

Derivado de la conflictiva regional y local se buscó identi-
ficar en el citado municipio el efecto de los plaguicidas sobre 
el material genético de una muestra de la población expuesta 
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directa o indirectamente a estas sustancias. El estudio, que 
corresponde al capítulo 5 Exposición a plaguicidas en Cojumat-
lán, el comportamiento de los biomarcadores, se llevó a cabo a 
través de los biomarcadores, micronúcleos (MN) y ensayo co-
meta (EC), teniendo como muestra testigo individuos de Sa-
huayo de Morelos, municipio de Michoacán dedicado a activi-
dades comerciales, Los resultados señalan que la población, 
especialmente la expuesta, presenta una mayor frecuencia 
de MN y anormalidades nucleares, así como de daño al ADN 
evaluado a través del EC, lo que se puede manifestar en una 
mayor vulnerabilidad para presentar patologías crónico-de-
generativas como el cáncer. 

En el capítulo 6 Exposición a plaguicidas organoclorados y 
su relación con diabetes mellitus 2. El caso de Cojumatlán, Mi-
choacán se presenta un estudio piloto que tuvo como objetivo 
identificar la relación entre la presencia de residuos de plagui-
cidas organoclorados y diabetes mellitus 2 (DM 2). La mues-
tra en general presentó niveles altos de algunos compuestos, 
especialmente el DDE -metabolito del DDT- fue mayor en pa-
cientes con DM 2 con respecto a individuos sin la patología, lo 
que sugiere que la incorporación de estas sustancias de larga 
persistencia en el ambiente y de comportamiento lipofílico 
podrían estar constituyendo factores etiológicos a conside-
rar en este padecimiento. El estudio se complementa con as-
pectos socioeconómicos de las condiciones de salud referidos 
por trabajadores agrícolas.
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RESUMEN

La bioética es un campo de conocimiento casi con medio si-
glo de desarrollo. Puede considerarse que se inició en la déca-
da de 1970 con dos ramas que confluyen, una biomédica y otra 
medioambiental. Sigue existiendo mucha confusión y aún exis-
ten personas que creen que la bioética es sinónimo de ética mé-
dica. Son tantos los campos que abarca esta ética de la vida, que 
se inicia con un bosquejo de qué es lo que puede entenderse por 
bioética actualmente. La propuesta incluye un análisis por nive-
les: microbioética, mesobioética y macrobioética. Tras exponer 
algunos antecedentes relevantes de la bioética ambiental en re-
lación con plaguicidas, se analizan problemáticas y propuestas 
por niveles. El nivel de la microbioética analiza problemática en 
relación con la toma de decisiones sobre el propio cuerpo. El de 
la mesobioética examina cuestiones relacionadas con la toma 
de decisiones institucionales y estructurales. La macrobioéti-
ca inspecciona problemas globales. Los plaguicidas plantean 
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problemáticas distintas en estos niveles, por lo que las estrate-
gias para soluciones eventuales deben considerar las implica-
ciones multinivel.

ABSTRACT

Bioethics is a field of knowledge with almost half a century of 
development. It can be considered to have started in the 1970s, 
with two convening branches, one biomedical and one environ-
mental. There is still a lot of confusion and there are still people 
who believe that bioethics is synonymous with medical ethics. 
There are so many fields that encompass this ethic of life, that 
we begin with a sketch of what can be understood by bioethics 
today. The proposal includes a multi-level analysis: micro-bio-
ethics, meso-bioethics and macro-bioethics. After setting out 
some relevant backgrounds on environmental bioethics in re-
lation to pesticides, problems and level proposals are analyzed. 
The level of micro-bioethics analyzes problems in relation to 
decision-making about the body itself. Meso-bioethics exam-
ines issues related to institutional and structural decision-mak-
ing. Macro-bioethics inspects global problems. Pesticides pose 
different problems at these levels, so strategies for eventual 
solutions should consider multi-level implications.
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QUÉ PUEDE ENTENDERSE POR 
BIOÉTICA ACTUALMENTE?

La bioética es un campo que se ha consolidado en los últimos 
años. Puede considerarse que el origen de la bioética es por 
medio de dos ramas que confluyen en la década de 1970. Una 
de éstas es la biomédica, ya que a inicios de la citada década 
se fundan dos centros que fueron el origen del estudio sis-
temático inicial de la disciplina. El primero de ellos fue The 
Hastings Center, fundado en 1969 por el filósofo Daniel Calla-
han y el psiquiatra-psicoanalista Willard Gaylin (entre otros); 
el segundo centro fue The Joseph and Rose Kennedy Institu-
te for the Study of Human Reproduction and Bioethics (hoy 
simplemente The Kennedy Institute of Ethics), fundado en 
1971, por el fisiólogo fetal André Hellegers (entre otros). La 
historia de esta rama continuó con el famoso Informe Bel-
mont, en el cual se basan Tom Beauchamp y James Childress 
para el célebre texto de Principios de Ética Biomédica. En este 
texto se mencionan cuatro principios, que durante la década 
de 1980 se hizo prácticamente un sinónimo el hablar de los 
cuatro principios de la ética biomédica, entendiendo que po-
drían ser una fundamentación de la bioética. Justo en 1990 se 
hace la primer gran crítica a esos cuatro principios (Clouser 
y Gert 1990), y de alguna manera la sentencia de muerte de 
entender que con cuatro principios se puede fundamentar la 
bioética se firma con dos libros publicados en 1994 (DuBose 
et al. 1994 y Gillon y Lloyd 1994). Resulta crucial entender el 
contexto histórico y sociocultural del nacimiento, auge y de-
cadencia de la teoría de los principios (Álvarez-Díaz 2015a), 
ya que el tema a abordar en este capítulo simplemente no 
podría hacerse desde esa visión. Desgraciadamente, todavía 
hay gente que vive intelectualmente en la década de 1980 y 
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cree que bioética es sinónimo de principios, o tiene el error 
epistemológico de entender que bioética de refiere a la ética 
de la actividad médica. 

La segunda rama que da origen a la bioética es la ambien-
tal. El neologismo “bioética” comienza su desarrollo al inicio 
de la década de 1970, fundamentalmente con los trabajos de 
Van Rensselaer Potter (Potter 1970, 1971). Es cierto que la pala-
bra apareció por primera vez en la literatura bajo la mano del 
teólogo Fritz Jahr (1927), pero tal evento podría considerarse 
la prehistoria de la disciplina, ya que no tuvo continuidad. El 
trabajo no se citó, no se crearon grupos de estudio, teorías, 
instituciones, programas educativos, publicaciones especia-
lizadas… nada. A Jahr se le podrá recordar como el padre del 
término, pero de ninguna manera de la disciplina, toda vez 
que la repercusión de su publicación fue nula. De hecho, la 
primera vez que el mundo académico se entera del trabajo de 
Jahr es hasta el año 2007 (Sass 2007), cuando la bioética tenía 
ya casi cuatro décadas de desarrollo disciplinar. Actualmente, 
a casi medio siglo del nacimiento de la bioética, puede expli-
carse que la propuesta de Jahr no prosperó en su momento, 
muy probablemente debido a que no existían las condiciones 
históricas y socioculturales para posibilitarlo.

Conociendo que la bioética tiene dos ramas que hacen que 
su historia sea compleja y que los temas sean muy heterogé-
neos, hay que comprender que se necesita una cierta siste-
matización para una adecuada fundamentación y tratamien-
to general de los temas. Resulta verdaderamente complejo, y 
parece no tener mucho que ver, hablar del tema del consen-
timiento informado y luego de los derechos de los animales. 
Para poder tratar con una cierta unidad temas que parecen 
tan alejados, pero que efectivamente tienen la vida y la salud 
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como eje, es que se debe atender alguna propuesta (Álvarez 
Díaz 2018). La que se presenta a continuación ya se ha expues-
to con una justificación, explicación y una cierta profundidad, 
por lo que aquí solamente se presenta el esquema general y 
algunos contenidos. Además, ya hay al menos un trabajo que 
toma esa forma de organizar los problemas que enfrenta la 
bioética, considerando el caso de la reproducción humana, un 
tema de la primera rama citada (Álvarez-Díaz 2015b).

Bajo el esquema propuesto, la bioética contemporánea, 
como disciplina consolidada, puede dividirse en una micro-
bioética, una mesobioética y una macrobioética. El nivel de 
la microbioética se refiere a la toma de decisiones en torno al 
propio cuerpo, es decir, lo que también se ha llamado como 
bioética clínica; la década de 1970 tuvo un énfasis especial en 
este nivel, probablemente porque los desarrollos de la tecno-
ciencia repercutían en problemáticas planteadas por la rama 
biomédica y no tanto por la medioambiental. El nivel de la 
mesobioética se refiere a la toma de decisiones instituciona-
les y estructurales; la década de 1980 desarrolla temas tales 
como los relacionados con la ética de las organizaciones sani-
tarias, las políticas públicas en salud, la ética de los sistemas 
de salud, la ética de la economía de la salud, etc., opacando 
en buena medida la rama biomédica a la medioambiental. El 
nivel de la macrobioética abarca la problemática relacionada 
con la globalización, donde deben considerarse con urgencia 
las cuestiones ecológicas y ambientales (donde la mayoría 
de los autores se detiene), cuestiones de justicia global (con 
problemas tales como el turismo de salud entre otros), las re-
laciones entre bioética y biopolítica, etc.; a este nivel se llega 
en la década de 1990, y es cuando se busca alguna forma de 
reunir y sistematizar la problemática bioética, con desarro-
llos de ambas ramas. Los tres estratos están vinculados estre-



11

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

Plaguicidas y bioética

chamente entre sí, no solamente por el desarrollo histórico 
de la disciplina, sino porque pertenecen al mismo proceso de 
deliberación en los niveles personal, institucional y global.

LOS ANTECEDENTES DE LA BIOÉTICA AMBIENTAL

No hay espacio para hacer una reconstrucción en el pensa-
miento de autores clave para la bioética ambiental. Sin em-
bargo, sí es relevante destacar que entre algunos pioneros 
existía ya la inquietud por el tema tratado aquí. Hay que ini-
ciar recordando que Potter (1971) dedica su libro Bioethics: 
Bridge to the future a Aldo Leopold; además, que en el artícu-
lo Bioethics, the science of survival cita el trabajo de Rachel 
Carson. Ambos aportan elementos para la reconstrucción del 
tema.

Aldo Leopold y Rachel Carson representan un punto de 
quiebre en la tradición del mundo occidental. En ese mundo, 
donde queda inserta Latinoamérica, existen muchos mitos 
respecto de la creación del mundo; algunos son seculares, y 
otros más conocidos, religiosos. La Biblia de Jerusalén, utili-
zada fundamentalmente en el mundo cristiano católico, dice 
después de hablar de la creación del hombre, en Génesis 1:28, 
lo siguiente: “Y bendíjolos Dios, y díjoles Dios: «Sed fecundos 
y multiplicaos y henchid la tierra y sometedla; mandad en los 
peces del mar y en las aves de los cielos y en todo animal que 
serpea sobre la tierra».”; la versión conocida como Reina-Va-
lera, muy utilizada por grupos cristianos no católicos, lo dice 
de la siguiente manera: “Y los bendijo Dios y les dijo Dios: 
Fructificad y multiplicaos; y henchid la tierra y sojuzgadla; y 



12

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

J. A. Álvarez Díaz

tened dominio sobre los peces del mar, y sobre las aves de los 
cielos y sobre todas las bestias que se mueven sobre la tierra.” 
Como cualquier texto, admite múltiples interpretaciones. 
Para Eduardo López Azpitarte, sacerdote jesuita quien se ha 
interesado por temas de bioética, “Una concepción excesiva-
mente antropológica de la creación convirtió al ser humano 
en un depredador de la naturaleza, que no tuvo en cuenta la 
armonía y vinculación existente entre todos los elementos 
que la componen” (López Azpitarte 1994). Para Jeanne Kay 
existe otra interpretación posible, ya que “el mensaje ambien-
tal bíblico más persistente es que Dios confiere dominio al 
humano sobre la naturaleza a gente honrada y leal, mientras 
que Dios castiga a los transgresores con desastres naturales” 
(Kay 1989). Para algunos autores, la posición que de facto 
funcionó en el comportamiento real de los seres humanos 
de ese mundo occidental, es decir, no lo que debería ocurrir, 
sino lo que ocurrió y parece ser que seguía ocurriendo hasta 
mediados del siglo XX, fue más la posición de depredador que 
sugiere López Azpitarte (Álvarez-Díaz 2008). Precisamente la 
actitud hacia el ambiente que se va a sugerir a partir de la se-
gunda mitad del Siglo XX será otra diferente a la de dominio.

Aldo Leopold fue un silvicultor que se recuerda por los mu-
chos temas ambientales que propuso y otros tantos que de-
sarrolló. Sus ideas sobre la restauración ecológica las puso en 
práctica en una granja que adquirió en Wisconsin; la experien-
cia la plasmó en una obra ahora clásica, A Sand County Alma-
nac. Leopold fue padre de cinco hijos, todos destacados en la 
defensa del ambiente: Aldo Starker, Luna Bergere, Nina, Aldo 
Carl y Estella (mismo nombre que la esposa de Leopold). Tras 
la muerte de Aldo Leopold en 1948, su hijo Luna se ocupa de 
la publicación de A Sand County Almanac. La obra cierra con 
un capítulo titulado “Una ética de la Tierra” (Leopold 1949). 
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En ella se lee una frase que es fundamental para el cambio del 
pensamiento ético respecto del planeta: “Una cosa es correc-
ta cuando tiende a preservar la integridad, la estabilidad y la 
belleza de la comunidad biótica. Es incorrecta cuándo tiende 
a lo contrario.” Y al hablar de la conservación, dice que “La 
conservación es un estado de armonía entre el hombre y la 
tierra.” Con ambas frases puede apreciarse la ruptura con el 
largo periodo vivido previamente. En la actualidad pueden 
consultarse biografías que tratan con cierto detalle la vida y 
obra de Leopold (Lorbiecki 2016).

Rachel Carson también resulta una figura central. Nació 
en el seno de una familia con algunas restricciones econó-
micas; esto no fue impedimento para que escribiera y en la 
universidad manifestara intereses por biología marina (luego 
de haber iniciado los estudios en literatura inglesa). Estudió 
la maestría en zoología y problemas familiares hicieron que 
abandonara el doctorado. Eso tampoco le impidió continuar 
una destacada carrera como limnóloga. A inicios de la década 
de 1950 se dedicó a la escritura; publicó The Sea Around Us 
(obra con la que gana el National Book Award), The Edge of 
the Sea, y Under the Sea Wind; con esta trilogía, se convierte en 
un personaje célebre en el mundo cultural norteamericano. A 
finales de la década citada, vira su atención hacia la conserva-
ción, con énfasis en lo que consideraba que eran problemas 
causados por los plaguicidas sintéticos. Su obra es la afamada 
Silent Spring, publicada en 1962. Originalmente apareció en 
The Newyorker como tres artículos, y estos textos reunidos 
en formato libro aparecen el mismo año (Carson 1962). El li-
bro no tiene una sección sobre ética, y tampoco intenta hacer 
una teorización sobre la misma. Pero hay algo que hace que 
sea otro hito. De las 17 secciones que componen el libro, la 7ª 
se titula “Caos innecesario”. En esa sección Carson escribe que 
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“Incidentes como la fumigación en el este de Illinois plantean 
una pregunta que no es sólo científica sino moral.” Este asun-
to es verdaderamente crucial, ya que dimensiona el problema 
de la fumigación no solamente como algo relacionado con la 
ciencia, sino también con la filosofía moral, con la ética. Des-
pués de hacer notar esa relación, Carson dice lo siguiente:

La pregunta es si cualquier civilización puede librar una 
guerra implacable contra la vida sin destruirse a sí misma, y 
sin perder el derecho a ser llamada civilizada. Estos insectici-
das no son venenos selectivos; no señalan a la única especie 
de la que deseamos librarnos. Cada uno de ellos se usa por la 
simple razón de que es un veneno mortal. Por lo tanto, enve-
nena toda la vida con la que entra en contacto: el gato amado 
de una familia, el ganado del granjero, el conejo en el campo y 
la alondra cornuda del cielo. Estas criaturas son inocentes de 
cualquier daño al hombre. De hecho, por su propia existen-
cia, ellos y sus compañeros hacen su vida más placentera. Sin 
embargo, los recompensa con una muerte que no sólo es re-
pentina sino horrible. Los observadores científicos de Sheldon 
describieron los síntomas de una alondra cerca de la muerte: 
“Aunque carecía de coordinación muscular y no podía volar 
ni pararse, continuó batiendo sus alas y se aferró con los de-
dos de los pies mientras yacía de costado. Su pico se mantuvo 
abierto y respiraba con dificultad”. Aún más lamentable fue 
el testimonio mudo de las ardillas muertas, que “exhibieron 
una actitud característica en la muerte. La parte posterior es-
taba inclinada, y las patas delanteras con los pies firmemente 
apretados estaban cerca del tórax... La cabeza y el cuello es-
taban extendidos y la boca a menudo contenía tierra, lo que 
sugiere que el animal moribundo había estado mordiendo el 
suelo.”
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Este texto es decisivo, no solamente por la cuestión de la pre-
servación ambiental, sino por su repercusión para la ética. Has-
ta la primera mitad del siglo XX parecía haber estado justificado 
moralmente el trato hacia la naturaleza y el resto de animales 
no humanos. Con este texto de Carson se hace un replantea-
miento: no parece haber justificación para que otros seres vi-
vos sufran debido a lo que hacen los seres humanos. Carson fue 
acosada por la industria, acusada de comunista (con la “prueba 
contundente” de su soltería) y se le intentó descalificar por to-
dos los medios posibles. Sin embargo, con la parte de denuncia 
de su trabajo consiguió la prohibición de la comercialización del 
DDT en los EUA (un organoclorado). Carson propone que en lu-
gar de llamárseles “insecticidas” deberían llamarse “biocidas” y, 
además, colocó el antecedente para que se creara la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos (Carson testificó 
ante el Senado, ya afectada por un cáncer de mama que final-
mente le llevaría a la muerte). Jimmy Carter la premió póstuma-
mente con la Medalla Presidencial de la Libertad.

Con estos dos precursores fundamentales, es posible com-
prender por qué aparece la rama ambiental de la bioética: 
existía ya una sensibilidad moral diferente. Esto es importan-
te para entender por qué prácticamente no hay anteceden-
tes previos sobre el tema. Así las cosas, lo que sigue es una 
propuesta de temas por tratarse en el mundo de la bioética 
ambiental en relación con los plaguicidas.

MICROBIOÉTICA Y PLAGUICIDAS

Como ya se mencionó en la propuesta que articula este tra-
bajo, el nivel de la microbioética corresponde a lo que se ha 
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llamado la bioética clínica. Este nivel de la bioética tiene que 
ver con la actividad clínica. “Clínica” es una palabra de lar-
ga historia, y etimológicamente viene del griego kliniké, que 
significa, aquella actividad que realizaba el médico al lado de 
la cama del enfermo. La Grecia clásica es la cuna de la medi-
cina occidental con la escuela hipocrática; evidentemente en 
aquella época no había universidades ni hospitales, de modo 
que quien se formaba como médico lo hacía junto a otro mé-
dico, quien salía de su casa a buscar enfermos, y cuando les 
encontraba, les atendía en su cama. Claramente esto no tiene 
nada que ver con la práctica actual, de modo que el término 
“clínica” significa actualmente la actividad que se realiza en 
sujetos humanos.

En nuestros días, la actividad clínica puede ser “práctica 
clínica” o “investigación clínica”. Esto es así porque la investi-
gación clínica se ha empezado a hacer, tal como se entiende 
actualmente, apenas en el siglo XX. Sabiendo esto, los crite-
rios que se siguen para dividir qué es una práctica y qué es 
investigación, son fundamentalmente dos: la intención y la 
validación. No hay que perder de vista que todo acto clíni-
co se realiza interviniendo otro cuerpo, no el propio; de este 
modo, si la intención al intervenir en ese otro cuerpo es para 
causar un beneficio que se espera derivado de la intervención, 
entonces se está en el terreno de la práctica. Si, por el con-
trario, la intervención en ese otro cuerpo es para aumentar el 
conocimiento, es decir, la intención no es primariamente be-
néfica sino cognoscitiva, entonces se está en el terreno de la 
investigación. Además, si la intervención que se va a realizar 
en ese otro cuerpo ya ha pasado por un proceso de validación, 
se está en el terreno de la práctica; si la intervención es preci-
samente para validar un proceso o un procedimiento, enton-
ces se está en el terreno de la validación. Así pues, se está en 



17

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

Plaguicidas y bioética

el terreno de la práctica clínica cuando la intervención sobre 
otro cuerpo se hace aplicando un proceso o un procedimiento 
validado con la intención que de esa intervención se cause un 
beneficio (puede no ser así), y se está en el terreno de la inves-
tigación clínica cuando la intervención sobre ese otro cuerpo 
es para intentar validar un proceso o un procedimiento, y de-
rivado de ello aumentar el conocimiento. Nótese una vez más 
que en investigación no se busca obtener un beneficio como 
resultado de la intervención; tan es así que por ello siempre 
debe haber beneficios directos para los sujetos de investiga-
ción, para poder realmente hacer un balance entre riesgos y 
beneficios. También es cierto que un sujeto de investigación 
puede beneficiarse por participar en una investigación, pero 
ese no es el objetivo primario de investigar.

Esta distinción es crucial en varios sentidos. En primer lu-
gar, porque al quedar demarcada la “práctica clínica” de la 
“investigación clínica” se puede hacer la primera inferencia: 
la ética que se aplica en cada campo es distinta. En segundo 
lugar, y en particular para el caso de México, se entiende que 
ahora se exijan a través de la Ley General de Salud Comités 
Hospitalarios de Bioética y Comités de Ética en Investigación. 
Los primeros se encargan de emitir recomendaciones ante 
problemas bioéticos en la práctica clínica, mientras que los 
segundos deben analizar protocolos de investigación y deter-
minar si es posible llevarlos a cabo o no desde el punto de 
vista ético.

Así las cosas, hay aspectos de los plaguicidas que esta-
rían en relación con la práctica clínica y otros con la inves-
tigación clínica. En relación con la práctica clínica hay que 
recordar algo que está en los textos hipocráticos y que sigue 
siendo válido: la primera obligación moral del médico (y en la 
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actualidad, de todo profesional de la salud) es saber lo que 
se está haciendo. Es decir, la primera condición para poder 
ser un médico bueno es ser buen médico. En este sentido, el 
personal de salud debe saber cuáles son los riesgos generales 
que se tienen de exposición a plaguicidas, y los particulares; 
no es igual la residencia en un medio rural que en uno urbano, 
y no son iguales todos los medios rurales. Esto implica que 
con algunos pacientes se deba tener mayor vigilancia y tal vez 
con otros no. Debe considerarse la asociación que ya se ha 
propuesto acerca de la relación posible entre organoclorados 
y la presencia de diabetes mellitus (Sexton y Salinas 2014), ya 
sea para hacer pruebas diagnósticas o bien para un control en 
el seguimiento de los pacientes. Además, los efectos endo-
crinos pueden ser muchos más (León-Olea et al. 2014). Otros 
riesgos, como podrían ser los neurológicos, también deben 
considerarse (Cabrera 2017).

Además, no hay que limitarse a la práctica clínica para la 
búsqueda y registro de datos clínicos. Hay que hacer inves-
tigación, hay que diseñar protocolos que busquen relaciones 
posibles entre plaguicidas y condiciones de enfermedad en los 
seres humanos (por referirse a un grupo; idealmente debe-
ría hacerse con otras especies). Hay trabajos que desde hace 
tiempo cuestionan algunos puntos en los protocolos de in-
vestigación (Egilman 1988), pero podría decirse que si el pro-
tocolo tiene un buen diseño, tiene una base estadística acor-
de, toma en cuenta parámetros bioéticos, y ha pasado por los 
comités correspondientes (en el caso de México, de acuerdo 
con la Ley General de Salud: el Comité de Investigación, el Co-
mité de Ética en Investigación, y el Comité de Bioseguridad, 
cuando aplique), la posibilidad de que se cometan atropellos 
en el campo de la investigación, tal como efectivamente ya 
ocurrió en el pasado, disminuye bastante.
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MESOBIOÉTICA Y PLAGUICIDAS

Como se propuso, el nivel de la mesobioética se refiere a la 
toma de decisiones institucionales y estructurales. Los temas 
más clásicos en la década de 1980 fueron en relación con la 
ética de las organizaciones sanitarias, la ética de los sistemas 
de salud, la ética de la economía de la salud, etc., por esto 
se dijo que en buena medida la rama biomédica había opaca-
do los desarrollos de la rama ambiental. Sin embargo, hay un 
punto crucial en el nivel meso, y tiene que ver con la relación 
entre política y salud.

Cuando desde el ejercicio del poder estatal se dicta una 
determinada política, en la mayoría de los casos queda redu-
cida a política gubernamental. Sin embargo, cada vez más se 
busca que no sea una relación meramente vertical, sino que 
exista una participación del pueblo. Si hay participación de 
aquellos hacia quienes va dirigida la política, en términos muy 
sencillos, se le denomina política pública. Se entiende que las 
políticas públicas en salud deberían incluir temas como el de 
los plaguicidas, ya que es algo donde la ciudadanía debería 
tener voz. Como ya se vio, en el caso de Rachel Carson, el es-
cuchar la voz puede traer cambios significativos. El problema, 
precisamente, es que aunque en el mundo occidental se vive 
en su mayoría en democracias liberales, las mismas son poco 
democráticas. Es decir, es cierto que hay sistemas más o me-
nos democráticos para la elección de representantes, pero 
esos representantes en muchas de las ocasiones no represen-
tan los intereses del pueblo sino que representan sus propios 
intereses o los intereses de un determinado estrato sociopo-
lítico o socioeconómico. Esto es porque en un mundo cada 
vez más neoliberal (un lado negativo de la globalización), ese 
estrato sociopolítico suele tener relaciones importantes con 
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cúpulas económicas, a quienes les interesa vender, no la salud 
de la población. Todo esto representa graves problemas. La 
democracia no es que sea el mejor de los sistemas políticos, 
es que se trata del menos malo de los que se han probado.

Pero no todo tiene que ser malas noticias. Y es que efec-
tivamente la democracia tiene sus problemas, por lo que se 
suele buscar siempre un apellido que la distinga. Ya se utilizó 
el de “liberal”. Pero es que además las democracias pueden 
ser “representativas” (como la mayoría), “directas” (con va-
rios problemas agregados en lo procedimental), y un largo 
etcétera. Una de las propuestas es la de una democracia de-
liberativa. Deliberación es un término que surge en Aristóte-
les, en su Ética a Nicómaco, y que tiene mucho por aportar al 
mundo de la ética. Las relaciones entre ética y política tienen 
tres formas de verse (como mínimo): la ética es parte de la 
política, la ética no tiene que ver con la política, o bien, la po-
lítica es parte de la ética. Parece ser que debe existir una cierta 
especificidad tanto de la ética como de la política para poder 
continuar con sus desarrollos disciplinares, como también 
parece ser que debe existir algún tipo de relación. Esa relación 
puede establecerse a través de la deliberación, promoviendo 
que la ciudadanía delibere sobre lo que le interesa, sobre lo 
que le incumbe, lo conozca o no (ya irá aprendiendo). Esto 
buscaría que las voluntades de los representantes correspon-
dan con las de los votantes, y que la generación de las políti-
cas se realice tomando en cuenta al pueblo, fuente del poder 
democrático.

Esto sería importante en México, por ejemplo para instan-
cias tales como el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), quien podría reu-
nir esfuerzos con la Secretaría de Salud y la población para 
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generar políticas públicas en torno al tema de los plaguicidas. 
Aquí se ve una de las insuficiencias en bioética que tiene el 
país, ya que la Comisión Nacional de Bioética (CONBIOÉTICA 
2012), según su página web, “es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud con autonomía técnica y operati-
va, responsable de definir las políticas nacionales que plan-
tea esta disciplina.” Además, la CONBIOÉTICA tiene de facto 
una dependencia política de la Secretaría de Salud, ya que de 
acuerdo con el Artículo 7º del Decreto “por el que se refor-
man diversas disposiciones del diverso por el que se crea el 
órgano desconcentrado denominado Comisión Nacional de 
Bioética”, publicado el 7 de septiembre de 2005, “El Comi-
sionado Nacional de Bioética será nombrado y removido por 
el Secretario de Salud” (Diario Oficial de la Federación 2017). 
Por estas razones, en parte, es que los temas ambientales que 
corresponden al nivel de la mesobioética, prácticamente no 
tienen ninguna consideración por la CONBIOETICA, a menos 
que sea al nivel puramente discursivo, donde aparecen de vez 
en cuando. 

MACROBIOÉTICA Y PLAGUICIDAS

Como se mencionó en la propuesta, el nivel de la macrobioé-
tica abarca la problemática relacionada con la globalización. 
Aquí deben considerarse con urgencia las cuestiones ecológi-
cas y ambientales, donde la mayoría de los autores se detiene 
a un nivel casi enunciativo, pero en donde también hay que 
hacer consideraciones de justicia global, las relaciones entre 
bioética y biopolítica, etc.



22

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

J. A. Álvarez Díaz

Para unas reflexiones sobre el tema de plaguicidas en este 
nivel, hay que mencionar a un tercer autor que resulta fun-
damental. Se trata de Barry Commoner. Fue un biólogo eco-
socialista, y el denotar la adscripción política es totalmente 
relevante, ya que para los diferentes ecosocialismos, lo que 
les une es la idea de que el capitalismo resulta dañino inhe-
rentemente tanto a la sociedad como al ambiente. Commo-
ner publicó un libro una década después que Silent Spring. Ese 
libro se titula The Closing Circle (Commoner 1971), en donde 
propone, basado en su amplio conocimiento y experiencia 
sobre ecología, cuatro leyes que explican cómo funciona la 
naturaleza:

1. Todo está conectado a todo lo demás. Por ejemplo, cual-
quier sustancia que no se metabolice (plaguicidas, meta-
les como el mercurio), ingresa a la cadena trófica y se con-
centra cada vez más a medida que se mueve hacia la parte 
superior.

2. Todo debe ir a alguna parte. Nada desaparece, sino que 
se transfiere de un lugar a otro, se convierte de una for-
ma molecular a otra, y actúa sobre los procesos vitales de 
cualquier organismo en el que está alojado. Pensando que 
la ecosfera solamente es una, y que el planeta habitable 
conocido hasta el momento solamente es la Tierra, hay 
que entender que no hay “adentro” y “afuera”.

3. La naturaleza es más sabia. La introducción artificial de un 
compuesto orgánico que ocurre en la naturaleza es muy 
probable que sea dañina cuando el ser humano sintetiza 
una sustancia orgánica con una estructura molecular que 
se aleja significativamente de los tipos que ocurren en la 
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naturaleza. Resulta muy grande la probabilidad de que no 
exista una enzima que pueda degradar tal molécula y que 
el material se acumule.

4. Es imposible obtener algo a cambio de nada. Commoner 
utiliza el refrán que dice “There ain’t no such thing as a 
free lunch” que al traducir por “No hay tal cosa como un 
almuerzo gratis”, no tiene mucho sentido en español al 
tratarse de un adagio. Dicho esto, se aclara porqué Com-
moner habla en este punto acerca de que explotar la na-
turaleza implica inevitablemente que los recursos que se 
encuentran en formas útiles se transformen en formas in-
útiles. Pone el ejemplo de que la introducción de nitrógeno 
en el suelo para aumentar los rendimientos agrícolas pue-
de tener sus efectos secundarios negativos; señala la ex-
periencia en Decatur (Illinois), donde se utilizó nitrógeno 
para aumentar el rendimiento de los cultivos. Después de 
ello, la escorrentía de nitrato entró en el sistema de agua 
con un resultado que sugería un incremento de la mortali-
dad infantil.

Commoner no solamente es crítico de la sociedad y del 
comportamiento ante el ambiente. También esboza solucio-
nes. No hay que olvidar que la ética es una parte práctica de la 
filosofía, y en tanto que tal, se dirige hacia la acción y no sola-
mente a la mera reflexión (que también es relevante, pero no 
basta). Las cuatro leyes ecológicas ofrecen algunas invitacio-
nes a posibles soluciones:

1. Dado que todo está conectado a todo lo demás, se debe 
prestar especial atención al conocimiento del impacto 
del proceso industrial en los diversos ciclos interconec-
tados de la naturaleza. Si se recuerdan, por ejemplo, los 
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ciclos biogeoquímicos, no puede pensarse que el ambiente 
es paralelo, no hay relaciones de los seres humanos y el 
ambiente por contigüidad, sino que en realidad existe una 
continuidad.

2. Se debe prestar especial atención a trazar el camino de di-
versos contaminantes que se liberan en la naturaleza. Esto 
requiere de un énfasis en la generación de políticas, a ser 
posibles públicas, y una activa participación ciudadana. 
Como se ve, se relaciona con los niveles meso y micro de la 
bioética.

3. El ser humano debe ser muy cuidadoso al desarrollar nue-
vos compuestos que no aparecen en la naturaleza y para 
los cuales no desarrolla inmediatamente una enzima de-
gradadora (o algún otro medio) para evitar su acumula-
ción. Esto demanda más investigación.

4. Siempre se debe tener cuidado para calcular las conse-
cuencias de aumentar cualquiera de los procesos de la 
naturaleza. Las necesidades siempre se podrán ir constru-
yendo hasta el infinito, pero los recursos son finitos.

A MODO DE EPÍLOGO

Otro tema relevante en bioética ha sido el de las generacio-
nes futuras. Con una visión antropocéntrica se ha dicho que 
la generación actual no tiene el derecho de heredar a la si-
guiente generación un medio peor que el que recibió. Es decir, 
deberíamos dejar un medio al menos de igual calidad que el 
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recibido; a ser posible, mejor, ya que la ética va en la búsque-
da de lo óptimo. Pero si miramos a nuestro alrededor, en lo 
social y en lo ambiental, constatamos que parece seguirse la 
ruta la contraria y se busca dejar algo peor.

El tema de la justicia siempre ha sido complicado, más en 
el siglo XX en que aparecen nuevas teorías, reaparecen otras, 
se discuten, etc. Si se piensa que los agentes químicos, plagui-
cidas entre ellos, pueden actuar en el epigenoma, habría que 
cuestionarse cuáles pueden ser las posibles consecuencias 
para los seres humanos y para los seres vivos en general, no 
solamente de la generación presente, sino de las futuras ge-
neraciones (Rothstein et al. 2017). Esto demanda con urgen-
cia el principio de precaución, y en caso de encontrar eviden-
cia de que hay un efecto negativo, tomar acciones al respecto. 
Mientras sociedad y Estado no tomen acuerdos y convivan 
armónicamente en el ambiente que comparten, poco será el 
avance que pueda lograrse.
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RESUMEN

México es precursor de los derechos de segunda generación 
conocidos como derechos sociales (Constitución de 1917), los 
que a la fecha se han ampliado y se les denomina derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA). Para este 
trabajo hemos escogido a tres de esos derechos fundamentales: 
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la salud, el ambiente y la alimentación, que sin duda alguna 
guardan una estrecha relación entre sí y, además, están íntima-
mente vinculados con la integridad del ser humano y, en ciertos 
casos, con la vida. Por ello la protección a estos derechos en Mé-
xico se ha visto reflejada en la Constitución federal, leyes secun-
darias, políticas públicas y en la suscripción de instrumentos in-
ternacionales vinculantes. Se ha incluido a los plaguicidas como 
uno de los factores que afectan a los derechos mencionados y 
se sabe que en ocasiones su uso desmedido y en algunos casos 
el uso de los prohibidos, pone en riesgo no solamente la vida del 
ser humano, sino también la de todos los que habitamos este 
planeta. Hasta el momento todos los esfuerzos realizados han 
sido insuficientes, por lo cual se necesita incrementar los tra-
bajos interdisciplinarios para el estudio, análisis y reflexión de 
esta problemática que requiere de atención urgente. Con base 
en lo anterior y en la difusión y divulgación de los resultados 
obtenidos, se debe lograr concientizar a la población, mantener 
las acciones exitosas e instrumentar nuevas en donde partici-
pen gobernantes y gobernados de manera conjunta y coordina-
da con el firme propósito de frenar y, en la medida de lo posible, 
revertir el daño causado.

Key words: economic, social, cultural and  
environmental rigths (DESCA), pesticides.

ABSTRACT

México is a precursor of the second generation rights known 
as social rights (Constitution of 1917), which to date have been 
extended and are called economic, social, cultural and envi-
ronmental rights (ESCR), For this work we have chosen three 
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of these fundamental rights: health, environment and food, 
which undoubtedly have a close relationship with each other 
and, moreover, are intimately linked with the integrity of the 
human being and, in certain cases, with life. For this reason, the 
protection of these rights in Mexico have been reflected in the 
federal Constitution, secondary laws, public policies and in the 
subscription of binding international instruments. Pesticides 
have been included as one of the factors that affect the afore-
mentioned rights, and it is known that sometimes their exces-
sive use and in some cases the use of prohibited pesticides, put 
at risk not only the lives of human beings, but also the lives of 
all who inhabit the planet. So far all efforts have been insuffi-
cient, so it is necessary to increase interdisciplinary work for 
the study, analysis and reflection of this problem that requires 
urgent attention. Based on the foregoing and on the dissemi-
nation and divulgation of the results obtained, it is important 
to raise awareness among the population, maintain successful 
actions and implement new ones in which governors and gov-
erned participate jointly and in coordination with the firm pur-
pose to stop and, as far as possible, reverse the caused damage.

INTRODUCCIÓN

La Constitución mexicana de 1917 fue precursora de los de-
rechos sociales conocidos como derechos de segunda gene-
ración, con el tiempo se ha incrementado la cobertura y han 
fomentado la apertura a una mejor protección y convivencia 
humana a través de los derechos económicos, sociales, cultu-
rales y ambientales (DESCA).

La cotidianidad humana tiene aparejada una transformación 
dinámica que repercute indudablemente en la normatividad 
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que debe ofrecernos certeza y seguridad a los habitantes de 
un Estado de derecho.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los instrumentos internaciones en materia de derechos hu-
manos también están inmersos en una constante evolución 
y gracias a la reforma de la Constitución del año de 2011, los 
instrumentos internacionales adquirieron un papel relevante 
en el marco jurídico de México.

Aunado a lo anterior, es menester resaltar el papel tras-
cendental que tienen las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), 
toda vez que establecen las reglas, especificaciones, atributos, 
directrices o características que son aplicables a un producto, 
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de 
producción u operación y son expedidas por las dependencias 
de la administración pública federal. Son de observancia obli-
gatoria y por tanto se debe atender en todo momento a lo 
dispuesto en ellas.

Para el caso del ambiente, la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (SEMARNAT) expide las NOM con el 
propósito de establecer las características y especificaciones, 
criterios y procedimientos, que permitan proteger y promo-
ver el mejoramiento del ambiente, los ecosistemas y la pre-
servación de los recursos naturales. Se han clasificado de la 
manera siguiente: Agua, Contaminación por Ruido, Emisio-
nes de Fuentes Fijas, Emisiones de Fuentes Móviles, Impacto 
Ambiental, Lodos y Biosólidos, Medición de Concentraciones, 
Metodologías, Protección de Flora y Fauna, Residuos y Suelos.

Por lo que hace a la salud y la alimentación, la Secretaría 
de Salud y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 



33

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

Salud, ambiente y alimentación como derechos fundamentales

Rural, Pesca y Alimentación son instancias importantes para 
la expedición de las NOM.

Por último, las Normas Mexicanas (NMX), expedidas por la 
Secretaría de Economía, son regulaciones técnicas que a dife-
rencia de las NOM son de aplicación voluntaria. En ellas se dis-
ponen las reglas, especificaciones, atributos, métodos de prue-
ba, directrices, características o prescripciones aplicables a un 
producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 
método de producción u operación, así como aquellas relativas 
a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado. 

Por lo anterior, el objetivo de este trabajo es hacer un es-
tudio de los derechos fundamentales a la alimentación, a la 
salud y a un ambiente adecuado. Asimismo, de su significado 
y alcances en la Constitución federal y, de manera enunciativa 
más no limitativa, en la legislación secundaria y en diversos 
instrumentos internacionales.

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD

En México el Estado tiene la obligación constitucional de sa-
tisfacer la protección de la salud de todos los mexicanos. Es 
un derecho de los denominados sociales, de gran importancia 
para el individuo y para el desarrollo de la sociedad ya que, 
como es sabido, una sociedad enferma es improductiva y por 
ende se le complica desarrollarse.

La sociedad mexicana requiere que los gobernantes ins-
tauren un sistema de salud efectivo, que no únicamente 
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atienda a la población que se enferma, sino que vaya más 
allá, es decir que prevenga las enfermedades, toda vez que 
remediarlas conlleva un costo económico muy elevado y con 
la prevención se reducen los costos y se acerca a cumplir con 
la protección de la salud.

La protección de la salud es de vital importancia en México 
y en el mundo, por ello Yañez Campero (2000) se refiere a que 
la promoción y protección de la salud del pueblo es indispen-
sable para un desarrollo económico y social sostenido, contri-
buye a mejorar la calidad de vida y es un acicate para alcanzar 
la paz mundial.

Esta promoción y protección deberá estar a cargo del Es-
tado, a través de la difusión tanto de los programas de pro-
tección de la salud, como de las medidas preventivas, todo 
ello a fin de detectar a tiempo enfermedades mortales y estar 
en posibilidades de controlarlas y, en su caso, erradicarlas. Es 
importante destacar que el ciudadano también juega un pa-
pel importante en esta promoción y seguridad, toda vez que 
además de cuidar su salud, deberá vigilar la de sus familiares. 
Con esto, las autoridades de las instituciones del sector salud 
y la población trabajarían de la mano en la protección de la 
salud, lamentablemente en México gran parte de la pobla-
ción no tiene esta cultura.

Los recursos económicos que el Estado mexicano asigna al 
sector salud son limitados y en algunos casos no cumplen con 
la función de proveer equipo de ultrasonido, rayos X, de reso-
nancia magnética, entre otros, que permitan realizar un buen 
estudio médico o diagnóstico y por ende un buen servicio. 
Asimismo, se deben enfrentar diversas situaciones para hacer 
efectivo el derecho a la salud, como son los costos elevados 
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de la atención médica, hospitalaria y de medicamentos, así 
como la deficiente calidad en el servicio y la falta de ética de 
algunos médicos y autoridades del sector salud.

Vázquez (2015) hace alusión a que el derecho a la salud se 
puede analizar a partir del acceso a médicos y/o a servicios 
hospitalarios generales y el acceso a medicinas. La obliga-
ción de garantizarlo desde la lógica del ejercicio de derechos 
supone que la persona efectivamente acceda tanto al servi-
cio médico como al hospitalario. Esta obligación se puede 
desagregar en el elemento esencial de disponibilidad con la 
identificación de médicos, infraestructura y material médico 
suficiente. Está claro que el acceso medido así no expresa el 
acceso efectivo del derecho, es parte del problema respecto 
de la unidad de observación que proviene de las obligaciones 
en materia de derechos humanos: el Estado, no la persona 
(Vázquez 2015).

Para Cano Valle (2010) la principal diferencia entre un sis-
tema de salud desarrollado y uno que no lo es, radica en la 
presencia de bienes públicos que permiten el desarrollo de 
nuevos tratamientos, el acceso a los mismos, los flujos de in-
formación para la investigación y la prevención, así como una 
infraestructura que dé mayor importancia a la prevención so-
bre el tratamiento. Un sistema moderno de salud intensivo 
en bienes públicos no sólo redunda en una mejor salud, sino 
que se convierte, mediante varios mecanismos de transmi-
sión, en promotor del desarrollo (Cano-Valle 2010).

Además de lo anterior, Tapia-Conyer y Motta-Murgia 
(2005) refieren que una infraestructura sólida en salud públi-
ca salvaguarda y mejora también la seguridad nacional. Las 
epidemias (por ejemplo de enfermedades agudas y crónicas), 
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los desastres naturales, los ataques bioterroristas o el creci-
miento acelerado de la población amenazan no sólo a la sa-
lud, sino también la estabilidad, el desarrollo y la economía 
de un país. Por lo tanto, es imperativo que en el campo de la 
salud pública se tomen las medidas pertinentes para prevenir 
estas situaciones y reaccionar oportunamente en caso de que 
ocurran, a efecto de proteger la salud de la población en su 
conjunto y de los individuos en lo particular.

El derecho a la protección de la salud se debe visualizar 
desde varias perspectivas y alcances. Iniciemos con la diferen-
cia que existe entre derecho a la salud y derecho a la protec-
ción de la misma. Madrazo y Cotton (2012) hacen referencia a 
que este derecho se incorpora bajo la denominación derecho 
a la protección de la salud, y no derecho a la salud, ya que na-
die pareciera tener asegurada la salud permanentemente, por 
mayor compromiso que en este propósito se pudiera ejercer.

Para ubicarnos un poco más en el contexto del derecho a 
la protección de la salud, Lema-Añón (2014) menciona que 
este derecho va más allá del derecho a la asistencia sanita-
ria. En lo que respecta a la salud pública, por ejemplo, ésta 
ha estado relegada a un segundo plano ante el protagonismo 
que ha llegado a adquirir la sanidad asistencial (Lema-Añón 
2014).

Lara-Ponte (1994) considera que el el artículo 4°, párrafo 
cuarto, encuadra el derecho a la protección de la salud en un 
marco de seguridad a la familia y protección de la sociedad, ya 
que comprende el bienestar físico y mental del ser humano, la 
asistencia para el adecuado desarrollo desde antes del naci-
miento de los seres concebidos por éste, y el mejoramiento de 
su calidad de vida, de ahí que pueda caracterizarse desde un 
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punto de vista jurídico como una declaración en donde con-
vergen garantías individuales y sociales, que para el logro de 
su eficacia requieren de la participación concurrente del indi-
viduo, la sociedad y el Estado, entendiendo que la protección 
de la salud como un elemento de asistencia armónica sola-
mente es factible en la medida del aseguramiento de otros 
derechos asistenciales básicos asociados a ella, como el dere-
cho a la vivienda, la alimentación y la educación.

Asimismo, Brena-Sesma (2004) se refiere a que el artícu-
lo 4° de la Constitución mexicana, reconoce un conjunto de 
derechos dirigidos al bienestar familiar. La seguridad familiar 
queda trazada e incorporada a la Constitución en el derecho 
a formar, organizar y desarrollar a la familia, así como en los 
deberes y obligaciones que el ejercicio de este derecho impli-
ca, completado con los apoyos que brinda el Estado para con-
tar con las condiciones materiales y sociales necesarias para 
tal propósito, y entre ellos, destacamos la protección a la sa-
lud (Brena-Sesma 2004).

Para hablar acerca de la salud, Nicoletti (2008) hace men-
ción que es necesario adentrarse en un aspecto básico e indis-
pensable de la vida del hombre: el derecho humano a la salud es 
considerado un derecho fundamental. Poder vivir dignamente, 
tener un reconocimiento en el propio contexto social, contar 
con un mínimo de garantías sociales, etc., requiere que el ser 
humano tenga garantizado este derecho (Nicoletti 2008).

El derecho a la protección de la salud debe estar dirigido a 
todos los individuos de este país sin discriminación por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opi-
niones, las preferencias sexuales, el estado civil, entre otros. 
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Sin embargo, cada etapa del ser humano requiere de diferen-
tes y diversos servicios para su salud.

Al respecto, Lugo-Garfias (2015a) refiere que el derecho 
humano a la protección de la salud se dirige a todas las per-
sonas, aunque debe ocuparse de las necesidades específicas 
de cada etapa de la vida, de las niñas, niños y adolescentes; 
de los hombres y las mujeres adultas; de las mujeres en etapa 
reproductiva y de los adultos mayores. Así, la salud de todos 
coincide en el mayor bienestar físico, psicológico y social para 
todas las personas; para conseguirla hay que tratar las dife-
rencias de cada uno de los grupos mencionados. 

Además, el derecho a la salud debe visualizarse de forma 
integral, tomando en cuenta factores relativos a las enferme-
dades y por tanto vinculados a su prevención y a su curación, 
pero también peculiaridades de naturaleza social, los cuales 
son determinantes en su conservación y mejoramiento (Lu-
go-Garfias 2015b).

En el contexto nacional, este derecho fundamental se en-
cuentra consagrado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En el artículo 4°, párrafo cuarto, se habla 
de que toda persona tiene derecho a la protección de la salud 
y que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fe-
deración y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del Artícu-
lo 73 de esta Constitución.

El Estado mexicano debe favorecer a todas las personas 
con la protección a la salud. La ley ordinaria (Ley General de 
Salud) establecerá las bases y modalidades de acceso a los 
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servicios de salud, y la facultad concurrente de la Federación 
y los estados, lo que permite que el Congreso de la Unión y las 
legislaturas estatales puedan legislar en la materia.

Asimismo, debemos completar el ya citado artículo 4°, pá-
rrafo cuarto, con la lectura del artículo 1°, párrafo segundo, 
también de la Constitución mexicana en el que se menciona 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpre-
tarán de conformidad con dicha Constitución y, de acuerdo 
con la reforma de 2011, con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo la protección más am-
plia a las personas. 

Con el texto del párrafo segundo se amplía la protección 
de la persona, en este caso para la protección de la salud, 
toda vez que se marcan las bases para la interpretación de los 
derechos humanos contemplados en la Constitución Mexica-
na y en los tratados internacionales donde México sea parte.

En México, la protección de la salud que requiere toda la po-
blación se enmarca en las normas jurídicas contempladas en la 
Constitución federal, los tratados internacionales en los que es 
parte y en la legislación tanto federal, como de cada una de las 
entidades federativas, por lo que se espera un sistema de pro-
tección de la salud auténtico y efectivo y no con simulaciones 
que ponen en riesgo la prestación de este importante servicio.

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF), en su artículo 26 señala que el Poder Ejecutivo de la 
Unión contará con diversas dependencias para asuntos ad-
ministrativos. Para el caso de la materia de salud se apoyará 
de la Secretaría de Salud, que tiene entre sus atribuciones, de 
conformidad con el artículo 39 de la LOAPF, la de actuar como 
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autoridad sanitaria y vigilar el cumplimiento de la Ley General 
de Salud, sus reglamentos y otras disposiciones (CDHCU 2018a).

La Ley General de Salud (LGS) dispone que todos los mexi-
canos tienen el derecho a ser incorporados al Sistema de Pro-
tección Social en Salud de conformidad con el artículo 4° de 
la Constitución federal, sin importar su condición social, así 
como que los beneficiarios tienen derecho a recibir sin ningún 
tipo de discriminación los servicios de salud, los medicamen-
tos y los insumos esenciales requeridos para el diagnóstico y 
tratamiento de los padecimientos, en las unidades médicas 
de la administración pública, tanto federal como local, acre-
ditados y de su elección de los Regímenes Estatales de Pro-
tección Social en Salud. Asimismo, define a la salud como 
un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 1, 77 bis 37 y 
1° bis, respectivamente (CDHCU 2018b).

Asimismo, en el artículo 2° de esta Ley General de Salud se 
enumeran los objetivos de la protección de la salud al señalar 
que:

El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes 
finalidades: I. El bienestar físico y mental de la persona, 
para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; II. 
La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana; III. La protección y el acrecentamiento de los va-
lores que coadyuven a la creación, conservación y disfru-
te de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 
social; IV. La extensión de actitudes solidarias y respon-
sables de la población en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de la salud; V. El disfrute de 
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servicios de salud y de asistencia social que satisfagan efi-
caz y oportunamente las necesidades de la población; VI. 
El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y uti-
lización de los servicios de salud, y VII. El desarrollo de la 
enseñanza y la investigación científica y tecnológica para 
la salud (CDHCU 2018b).

Encontramos que con el texto de este artículo se pretende 
el desarrollo personal por medio del bienestar no nada más fí-
sico, sino también del mental, así como del mejoramiento de 
la calidad de vida de la persona. También, hay una tendencia 
hacia una cultura y conciencia de la salud y actitud solidaria 
a través del acrecentamiento de los valores que contribuyan 
para que la población disfrute de las condiciones y los servi-
cios de salud, así como para que la preserve, conserve, mejore 
y restaure y, además, tenga conocimiento para que disfrute y 
haga un adecuado aprovechamiento de los servicios de salud.

Todo va encaminado a la salud de la persona y al desarro-
llo social y requiere, por parte del Estado, de una adecuada 
promoción y protección, una infraestructura sólida, destinar 
más recursos económicos, vigilar la calidad en el servicio y la 
ética de algunos médicos y que las autoridades del sector sa-
lud también actúen con ética.

Son consideradas autoridades el Presidente de la Repúbli-
ca; el Consejo de Salubridad General; la Secretaría de Salud, 
y los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo a la 
Ciudad de México. Asimismo, el Sistema Nacional de Salud 
está integrado por las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública, tanto federal como local, y las personas 
físicas o morales de los sectores social y privado, que presten 
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servicios de salud, así como por los mecanismos de coordi-
nación de acciones. El Sistema Nacional de Salud tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la sa-
lud, de acuerdo con los artículos 4° y 5° de la LGS.

En el artículo 6° de la LGS, se señala que el Sistema Nacio-
nal de Salud contempla diversos e importantes objetivos, entre 
los que destacan: el de proporcionar servicios de salud a toda 
la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que con-
dicionen y causen daños a la salud, poniendo especial énfasis 
en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, 
el sexo y los factores de riesgo de las personas. Asimismo, apo-
yar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del ambiente 
que propicien el desarrollo satisfactorio de la vida; promover 
un sistema de fomento sanitario que coadyuve al desarrollo de 
productos y servicios que no sean nocivos para la salud; propor-
cionar orientación a la población respecto de la importancia de 
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y su relación 
con los beneficios a la salud; promover el desarrollo de los ser-
vicios de salud con base en la integración de las tecnologías de 
la información y la comunicación para ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad de atención a la salud (CDHCU 2018b).

Para los efectos de la LGS, en su artículo 23 se dispone que 
los servicios de salud son todas aquellas acciones realizadas 
en beneficio del individuo y de la sociedad en general, dirigi-
das a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y 
de la colectividad (CDHCU 2018b).

En el ámbito internacional la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre hace referencia al 
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“Derecho a la preservación de la Salud y al bienestar”, por lo 
que en el numeral XI se menciona el derecho que tiene toda 
persona para que su salud sea preservada.

El artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el “Protocolo de San Sal-
vador”, se refiere a la protección de la salud como el derecho 
que tiene toda persona al disfrute del más alto nivel de bien-
estar físico, mental y social y, además, menciona las medidas 
que se deberán adoptar para garantizar este derecho por los 
Estados que forman parte en este instrumento internacional. 
Estas medidas son:

a. La atención primaria de la salud, entendiendo como tal 
la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos 
los individuos de la comunidad; b. La extensión de los be-
neficios de los servicios de salud a todos los individuos su-
jetos a la jurisdicción del Estado; c. La total inmunización 
contra las principales enfermedades infecciosas; d. La pre-
vención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole; e. La educación de la pobla-
ción sobre la prevención y tratamiento de los problemas 
de salud, y f. La satisfacción de las necesidades de salud 
de los grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de 
pobreza sean más vulnerables (Pedroza y García 2003).

En el mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, en su artículo 12 dispone 
el reconocimiento por parte de los Estados miembros a que 
toda persona tiene derecho al disfrute del más alto nivel po-
sible de salud física y mental, así como las medidas que se 
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adoptarán para asegurar la efectividad de este derecho, las 
cuales son:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad in-
fantil, y el sano desarrollo de los niños; b) El mejoramiento 
en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 
ambiente; c) La prevención y el tratamiento de las enfer-
medades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 
índole, y la lucha contra ellas, y d) La creación de condi-
ciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad (Pedroza y García 2003). 

Para Augusto Nicoletti (2008) este Pacto da cuenta de que 
estos derechos tienen una doble dimensión: objetiva y sub-
jetiva. En sentido objetivo, pueden entenderse como el con-
junto de normas a través de las cuales el Estado lleva a cabo 
su función equilibradora de las desigualdades sociales. En su 
sentido subjetivo, podrían entenderse como las facultades de 
los individuos y de los grupos a participar de los beneficios de 
la vida social, lo que se traduce en determinados derechos. 
Referirse a Derechos Económicos, Sociales y Culturales im-
plica aludir a una cuestión ligada a la subjetividad, porque la 
sociedad y la cultura contienen significados esenciales para 
la construcción de un proyecto propio de desarrollo humano 
(Nicoletti 2008).

En ese orden de ideas, Riva Palacio (2015a, b) comenta 
que la noción de la garantía del derecho a la salud como una 
interrelación de factores y derechos que deben satisfacerse, 
también ha sido reiterada por la Organización Mundial de la 
Salud. En esta dirección ha advertido que el derecho a la salud 
no sólo implica atención médica y construcción de hospitales 



45

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

Salud, ambiente y alimentación como derechos fundamentales

sino que supone garantizar lo que el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales ha denominado determinan-
tes básicas de la salud (underlying determinants of health) 
que incluyen: a) acceso a agua potable y servicios sanitarios 
adecuados; b) alimentos seguros; c) nutrición y vivienda ade-
cuada; d) condiciones laborales y ambientales saludables; e) 
información y educación relacionada con la salud, y f) equi-
dad de género. (Riva-Palacio 2015a, b).

DERECHO A UN AMBIENTE ADECUADO

Al igual que el derecho a la salud, en México el Estado tiene 
la obligación constitucional de satisfacer la protección a un 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de todos 
los mexicanos, derecho que se encuadra en los denominados 
sociales (CDHCU 2018c).

Cuando hablamos de ambiente podemos visualizarlo, des-
de mi particular punto de vista, como todo lo que tiene que 
ver con la tierra, el agua y el aire, así como lo relacionado con 
todos los seres vivos, no humanos (vegetales y animales), en 
pocas palabras, todo aquello que rodea al ser humano.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA) en su artículo 3°, fracción I, define el tér-
mino ambiente como “El conjunto de elementos naturales y 
artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la exis-
tencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos 
vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados”.
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Al referirse al derecho ambiental, Federico Arce dice que 
es un derecho prácticamente de convivencia entre cada uno 
de los sujetos que participamos en actividades económicas, 
sociales, políticas etc. y el ambiente (Arce-Navarro 2004).

En el caso del ambiente sano, Jorge Madrazo indica que se 
trata de asegurar el poder disfrutar de una biósfera con las 
características físicas y biológicas mínimas para una buena 
calidad de vida. Este propósito sólo es alcanzado sumando las 
acciones y restando las omisiones de cada uno de los Estados, 
pueblos, y sociedades del planeta (Madrazo 2012).

El ambiente es afectado de manera directa o indirecta al 
ejercer una actividad económica, que puede ser lícita, por ello 
debemos ser cuidadosos en la explotación de los recursos na-
turales para evitar provocar un daño o deterioro ambiental, 
dejar de lado la ambición económica en beneficio no única-
mente del ser humano, sino de todos los seres vivos, en virtud 
de que todos nos necesitamos para subsistir.

Para gozar del derecho a un ambiente adecuado y ecológi-
camente equilibrado es preciso atender dos cuestiones: que 
esté libre de sustancias contaminantes, y que no sea explota-
do de manera irracional para contar con un desarrollo soste-
nible de los ecosistemas y sus recursos (Tello-Moreno 2008).

La degradación ambiental, en opinión de María del Carmen 
Carmona (2010), viola los derechos humanos ya que afecta 
el bienestar –la economía, la disposición, el acceso y el apro-
vechamiento equitativo del agua– contamina el aire, afecta 
la salud, y altera la calidad de vida. En síntesis, impide que 
se den las condiciones que son el sustento para la existencia 
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humana, debido a que impide el disfrute del derecho a vivir. 
Por ello es urgente construir el saber jurídico ambiental que 
permita dar contenido a los derechos humanos y fundamente 
la actuación de los gobiernos, de los organismos internacio-
nales, de la sociedad civil y de todos los actores que influyen y 
se encuentran involucrados en la formulación e incorporación 
de nuevos estándares internacionales en materia de derechos 
humanos, en especial de los derechos económicos, sociales y 
culturales, que son lo que ahora son llamados derechos am-
bientales (Carmona-Lara 2010).

Para el doctor Raúl Brañes Ballesteros, citado por María 
del Carmen Carmona (2015), el derecho ambiental es el con-
junto de normas jurídicas que regulan las conductas huma-
nas que pueden influir de una manera relevante en los pro-
cesos de interacción, que tienen lugar entre los sistemas de 
los organismos vivos y sus sistemas de ambiente, mediante la 
generación de efectos de los que se espera una modificación 
significativa de las condiciones de existencia de dichos orga-
nismos (Carmona-Lara 2015).

La definición del derecho de toda persona, a un ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar, es un concepto jurídico 
universal que se basa en los principios generales del derecho; 
por ello su construcción tendrá que hacerse a partir de una 
serie de reflexiones basadas en una revisión comparada de 
este derecho y ver cómo se define y conceptualiza en otras 
constituciones y textos legales (Carmona-Lara, 2015)

En el contexto nacional este derecho se encuentra en el ar-
tículo 4°, párrafo quinto de la Constitución mexicana: “Toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su de-
sarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
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derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabi-
lidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por 
la ley”.

En el ordenamiento constitucional, el Estado garantizará 
que este derecho se respete y se responsabilizará a toda per-
sona, sea individual o colectiva, por el daño o deterioro que 
pudieran causar.

Es indudable que para conservar el ambiente o tener un 
ambiente sano se requiere de la suma de esfuerzos y volunta-
des de gobernantes y gobernados en México y en el mundo. Es 
obligación del Estado tutelar el derecho a un ambiente sano 
y del gobernado conservarlo, por lo que debe existir una coo-
peración entre ambos.

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF), en su artículo 1°, señala que en ella se establecen 
las bases de organización de la Administración Pública Fede-
ral, centralizada y paraestatal, por lo que en el artículo 26 se 
refiere a que el Presidente de la República contará, de entre 
otras dependencias, con la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (CDHCU 2018a).

Esta Secretaría de conformidad con el artículo 32 bis de la 
propia LOAPF tendrá, entre otras atribuciones, las de fomen-
tar la protección, restauración y conservación de los ecosis-
temas y recursos naturales, y bienes y servicios ambientales, 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sus-
tentable; en materia de ecología, participar en el saneamien-
to ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo ur-
bano y de la actividad pesquera; establecer normas oficiales 
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mexicanas sobre la preservación y restauración de la calidad 
del medio ambiente, promover el ordenamiento ecológico del 
territorio nacional, vigilar y estimular el cumplimiento de las 
leyes en la materia, así como la importante labor de evaluar la 
calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de in-
formación ambiental, que incluirá los sistemas de monitoreo 
atmosférico, de suelos y de cuerpos de agua, es importante 
destacar que estas labores se realizarán con la participación y 
apoyo de otras dependencias y de las autoridades estatales y 
municipales (CDHCU 2018a).

Al respecto, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) en su artículo 1° establece 
que el objetivo de la Ley es la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en 
el territorio nacional y en las zonas donde la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, así como las bases para establecer el 
desarrollo sustentable que son, entre otras:

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un 
medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar; 
II.- Definir los principios de la política ambiental y los instru-
mentos para su aplicación; III.- La preservación, la restaura-
ción y el mejoramiento del ambiente; IV.- La preservación y 
protección de la biodiversidad, así como el establecimien-
to y administración de las áreas naturales protegidas; V.- El 
aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, 
la restauración del suelo, el agua y los demás recursos natu-
rales, de manera que sean compatibles la obtención de be-
neficios económicos y las actividades de la sociedad con la 
preservación de los ecosistemas; VI.- La prevención y el con-
trol de la contaminación del aire, agua y suelo; VII.- Garanti-
zar la participación corresponsable de las personas, en for-
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ma individual o colectiva, en la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; VIII.- El 
ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental co-
rresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal 
y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; IX.- 
El establecimiento de los mecanismos de coordinación, in-
ducción y concertación entre autoridades, entre éstas y los 
sectores social y privado, así como con personas y grupos 
sociales, en materia ambiental, y X.- El establecimiento de 
medidas de control y de seguridad para garantizar el cumpli-
miento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que 
de ella se deriven, así como para la imposición de las sancio-
nes administrativas y penales que correspondan. En todo lo 
no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que 
regula este ordenamiento (CDHCU 2018c).

Asimismo, en la misma LGEEPA en los artículos 189 y 202, 
se contemplan las denuncias de toda persona, grupos socia-
les, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y so-
ciedades a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
que estará facultada para iniciar las acciones que procedan, 
ante autoridad competente, cuando tenga conocimiento de 
actos, hechos u omisiones a la legislación administrativa o 
penal. Es importante destacar que el término para interponer 
la demanda por responsabilidad ambiental es de cinco años 
contados a partir del momento en que se produzca el acto, 
hecho u omisión correspondiente y que toda persona que de-
teriore o contamine el ambiente o afecte los recursos natu-
rales o la biodiversidad, será responsable y estará obligada a 
reparar los daños causados.
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Cuando hablamos del daño ambiental y la reparación de 
los daños mencionados en la LGEEPA, debemos acudir a la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA) que, en el artí-
culo 1°, regula la responsabilidad ambiental por los daños que 
se ocasionen al medio ambiente y prevé la reparación y com-
pensación por los mismos. También se establecen una serie 
de definiciones como el caso de las actividades consideradas 
como altamente riesgosas al estipular que son “Las actividades 
que implican la generación o manejo de sustancias con caracte-
rísticas corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables o biológico-infecciosas en términos de lo dispues-
to por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente”, así como la de daño al ambiente por la “Pérdida, 
cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación ad-
versos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los 
elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, 
físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan 
entre éstos, así como de los servicios ambientales que propor-
cionan”. También se refiere a una situación importante como 
es el régimen de responsabilidad respecto a la independencia 
entre los efectos que son ocasionados al ambiente y el daño 
patrimonial que puedan sufrir los propietarios de los elemen-
tos y recursos naturales (CDHCU 2018c).

En los artículos 10°, 13 y 15, de la LFRA se hace mención, 
de la responsabilidad y la obligación de reparar el daño de las 
personas físicas y morales que con su acción u omisión oca-
sionen directa o indirectamente un daño al ambiente, las for-
mas en que se podrá remediar el mismo y la compensación 
ambiental (CDHCU 2018d).

Es importante destacar que las sanciones que se impon-
gan con base en el proceso judicial previsto en la LFRA, serán 
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independientes de los procesos de otras formas de responsa-
bilidad que procedan en materias civil, penal y administrativa.

Por lo que hace a la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (LGPGIR), destaca en su artículo 1° que 
tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un am-
biente sano y de propiciar el desarrollo sustentable y estable; 
entre sus bases están las de aplicar principios de valorización, 
responsabilidad compartida y manejo integral de residuos; el 
establecer los mecanismos de coordinación en materia de pre-
vención, valorización y la gestión integral de residuos, entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como 
de promover la participación corresponsable de todos los secto-
res sociales de nuestro país, por un lado, prevenir la generación 
de residuos y, por otros darles valor y lograr una gestión integral 
ambientalmente adecuada, así como fortalecer la investigación 
y el desarrollo científico relacionada con ellos (CDHCU 2018e).

En su artículo 2°, la LGPGIR establece diversos principios 
para el manejo integral de residuos, entre los que destacan 
el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar; la prevención y minimización 
de la generación de los residuos; la responsabilidad com-
partida entre los productores, importadores, exportadores, 
comercializadores, consumidores, empresas de servicios de 
manejo de residuos y de las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno y el acceso público a la información, la educación 
ambiental y la capacitación (CDHCU 2018e).

También destacan los criterios para la determinación de 
residuos que podrán sujetarse a planes de manejo y un listado 
de lo que se considera residuos peligrosos, en el capítulo II del 
Título Cuarto.



53

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

Salud, ambiente y alimentación como derechos fundamentales

Como podemos observar, en la legislación nacional antes 
mencionada, el tema central es la protección a toda persona 
para disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, 
salud y bienestar. Las autoridades deberán tomar las medidas 
necesarias para garantizar ese derecho. Asimismo, se detaca 
la concurrencia de los tres niveles de gobierno (federal, esta-
tal y municipal) y la responsabilidad compartida de autorida-
des y los diversos sectores de la población.

Además de la legislación antes mencionada, es menester 
hacer referencia a otras leyes que tienen relación con el tema 
del ambiente, como lo son: Ley General de Cambio Climá-
tico; Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; Ley de 
Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; Ley Federal de 
Sanidad Animal; Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
tables; Ley de Productos Orgánicos; Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; Ley de Energía para el Campo; Ley de 
Capitalización del PROCAMPO; Ley del Desarrollo Rural Sus-
tentable; Ley General de Vida Silvestre; Ley de Organizaciones 
Ganaderas; Ley Federal de Variedades Vegetales; Ley Federal 
de Sanidad Vegetal; Ley de Aguas Nacionales; Ley Minera; Ley 
Agraria; Ley Federal del Mar; Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en materia Nuclear; Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica; Ley de Responsabilidad Civil por daños 
Nucleares y la Ley que declara reservas mineras nacionales los 
yacimientos de uranio, torio y las demás substancias de las 
cuales se obtengan isótopos hendibles que puedan producir 
energía nuclear.

En el contexto internacional el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
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San Salvador”, en su artículo 11 refiere que toda persona tiene 
el derecho a vivir en un ambiente sano y contar con los ser-
vicios públicos básicos, así como que el Estado promoverá la 
protección, preservación y mejoramiento del ambiente (Pe-
droza y García 2003).

El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales hace referencia al ambiente en su artículo 12 inci-
so b), cuando menciona que una de las medidas que deberán 
adoptar los Estados, que son parte de este Pacto, en cuanto 
a asegurar la plena efectividad para el disfrute de salud física 
y mental del más alto nivel, es a través del mejoramiento en 
todos sus aspectos tanto de la higiene del trabajo, como del 
ambiente. Como podemos observar se percibe una estrecha 
vinculación entre salud y ambiente (Pedroza y García 2003).

En lo referente a la Declaración de Estocolmo Sobre el 
Medio Ambiente Humano, encontramos que tiende a la pro-
tección y mejoramiento del ambiente en los aspectos natural 
y artificial, como elementos esenciales para el bienestar del 
hombre y el goce de sus derechos humanos fundamentales, 
con especial énfasis en el derecho a la vida (Pedroza y García 
2003).

Otros instrumentos internacionales que son directri-
ces en materia de ambiente son el Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el 
Desarrollo Sostenible.

Nuestros vínculos y límites con el ambiente y los otros se-
res vivientes, humanos y no humanos, devienen jurídicamen-
te en derechos y obligaciones ambientales, cuyo alcance está 
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trazado por la constelación normativa del derecho humano 
básico a vivir en un ambiente globalmente sano; por la justi-
cia entre generaciones o equidad intergeneracional en el uso y 
manejo del crédito planetario (Borrero-Navia 2001).

Una cultura ambiental se forma en el proceso de compre-
sión y adopción de los valores del paradigma ecológico. Res-
pecto a la cultura legal en ambiente, dicho proceso engloba 
la construcción de los puentes entre derecho y ecología que 
puedan orientar la concepción y enunciación de las normas 
legales ambientales (Borrero Navia 2001).

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

El tema está íntimamente relacionado con el hambre, esa som-
bra que ha existido desde el inicio de la humanidad, que ha ge-
nerado infinidad de conflictos y, en sentido opuesto, motivado 
o incentivado a realizar investigación para contrarrestarla.

Asimismo, debemos tener en cuenta que la ingesta de ali-
mentos con poco valor nutritivo y gran contenido calórico, 
que puede considerarse inadecuado, ya que contribuye a la 
obesidad y en consecuencia a otras patologías.

Este derecho a la alimentación ha sido tema de muchas 
reuniones y acuerdos internacionales entre Estados y se han 
adoptado medidas para garantizarlo a personas que son víc-
timas de conflictos armados con o sin carácter internacional; 
prisioneros de guerra; refugiados, entre otros casos. Cada vez 
son más Estados los que han incorporado este derecho, de 
manera específica, en sus constituciones.
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Cuando hablamos del derecho a la alimentación en Méxi-
co, debemos pensar inmediatamente en que el Estado deberá 
garantizar una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad.

El derecho a la alimentación es fundamental, pues no so-
lamente figura en nuestra Carta Magna, sino que también ha 
sido reconocido en varios tratados y documentos internacio-
nales de derechos humanos. La falta de alimento, la inade-
cuada ingesta de calorías, así como la desnutrición son fenó-
menos que afectan de forma directa el disfrute de casi todos 
los derechos fundamentales y, además, tienen un impacto 
directo en el derecho a la salud (Madrazo y Cotton 2012).

Para Daniel Vázquez (2015), la obligación de garantizar 
sus elementos esenciales, desde la perspectiva del ejercicio 
de derechos, supone que la persona tenga acceso efectivo a 
los alimentos en la cantidad y calidad adecuadas. Por lo que 
podemos desagregar esta obligación inicial en el elemento 
esencial de disponibilidad, en cuyo caso hay que observar 
que las personas accedan a los alimentos en cantidad y ca-
lidad suficientes, ya sea por explotación directa de la tierra 
(producción de autoconsumo) o sistemas de distribución, 
elaboración y comercialización. Aquí también intervendría la 
producción sostenible de los alimentos (Vázquez 2015).

El derecho a la alimentación es fundamental, toda vez que 
cubre necesidades básicas de los seres humanos, sin lo cual se 
pone en riesgo su existencia.

En el contexto nacional, gracias a recientes reformas 
constitucionales México es uno más de los países que incor-
poró el derecho a la alimentación en su Constitución, en el 
artículo 4°, párrafo tercero “Toda persona tiene derecho a la 
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alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará”.

En el ordenamiento constitucional, el Estado garantizará 
que todos los mexicanos tengan una alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad, estos tres importantes elementos 
pueden verse afectados en su cumplimiento debido a diversos 
obstáculos, que pueden ocasionar el fracaso o dificultad para 
su cumplimiento, entre los que destacan:

Que sea suficiente: en especial se deberá considerar com-
batir el acaparamiento. Asimismo el papel de las sequias, 
gran parte de ellas son ocasionadas por el cambio climático, 
así como regular el uso del suelo toda vez que la siembra des-
penalizada de estupefacientes (cannabis y amapola) se incre-
mentará en el futuro y desplazará la siembra de alimentos, lo 
que provocará el aumento en las importaciones y por ende en 
los precios y la calidad.

Que sea de calidad: se deberá tener especial cuidado con el 
uso de los utilizados en las siembras, tanto permitidos, como 
prohibidos. Estos últimos a la fecha, por su bajo costo, se con-
tinúan utilizando y representan un alto riego para la salud del 
ser humano y del ambiente, así como el uso indiscriminado de 
hormonas o drogas empleadas en animales. Por lo anterior, el 
Estado deberá mantener una vigilancia constante y sin toleran-
cia en todo el país para garantizar alimentos seguros.

El derecho a la alimentación fue resultado de la unión de 
numerosas voces provenientes de la sociedad civil, de la po-
lítica y de la academia, que reclamaban la protección de las 
personas que actualmente viven en situación de vulnerabili-
dad, así como del derecho a decidir a qué alimentos tenemos 
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acceso, todo ello en el marco de un desarrollo agrícola sus-
tentable (Fernández-Molina 2014).

Otro punto importante de este derecho consiste en dise-
ñar los cauces necesarios para que el derecho a la alimenta-
ción pueda ser efectivamente invocado por aquellas perso-
nas que lo sienten vulnerado. El eficiente funcionamiento de 
estas vías, que deben conservar las tradicionales caracterís-
ticas de celeridad y gratuidad, se convertirá en la verdadera 
señal de que el derecho a la alimentación es una realidad en 
México. Aún queda mucho por construir y regular para que 
todos estos pasos puedan darse. (Fernández-Molina 2014).

Como podemos observar el Estado mexicano tiene un gran 
reto por delante para estar en posibilidades de garantizar el 
derecho a la alimentación.

En el contexto internacional, la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU)  refiere que el derecho a la alimentación 
es un derecho incluyente. No es simplemente un derecho a 
una ración mínima de calorías, proteínas y otros elementos 
nutritivos concretos. Es un derecho a todos los elementos 
nutritivos que una persona necesita para vivir una vida sana 
y activa, y a los medios para tener acceso a ellos. En este 
sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales hace referencia a que el derecho a la alimentación 
adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya 
sea solo o en común con otros, tiene acceso físico y econó-
mico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a 
medios para obtenerla. Asimismo, el Relator Especial de las 
Naciones Unidas se refiere al derecho a tener acceso, de ma-
nera regular, permanente y libre, sea directamente, sea me-
diante compra en dinero, a una alimentación cuantitativa y 
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cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a 
las tradiciones culturales de la población a que pertenece el 
consumidor y que garantice una vida psíquica y física, indi-
vidual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna. 
(ONU, 2010).

Todo ser humano tiene derecho a una alimentación ade-
cuada y tiene el derecho fundamental a no padecer hambre, 
según las normas internacionales de derechos humanos. 
El derecho a una alimentación adecuada comprende los 
aspectos cuantitativos, cualitativos y de aceptabilidad cultu-
ral. (ONU,  2005).

En la Observación general N° 12 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales se indica que el derecho 
a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, 
mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene accesos 
físico y económico, en todo momento, a la alimentación ade-
cuada o a los medios para obtenerla (ONU 1999).

En el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (PIDEC) se hace referencia a que los 
Estados miembros deben adoptar individualmente y mediante 
cooperación internacional, medidas para mejorar los métodos 
de producción, conservación y distribución de alimentos y ase-
gurar la distribución de alimentos mundiales, así como el dere-
cho de toda persona a un nivel de vida adecuado en donde se 
incluye a la alimentación (Pedroza y García 2003).

Otros instrumentos internacionales relevantes en mate-
ria de alimentación son la Convención sobre los Derechos del 
Niño; la Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación para el Trabajador Migrante y su Familia; el 
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Protocolo Adicional a las Convenciones de Ginebra y la Decla-
ración Universal para la Erradicación del Hambre y la Malnu-
trición, entre otros.

PLAGUICIDAS Y SU IMPACTO EN LOS ALIMENTOS, 
LA SALUD Y EL AMBIENTE.

Debemos tener siempre en consideración que los alimentos 
deberán ser seguros para el consumo del ser humano y estar 
libres de sustancias tóxicas, como los contaminantes de los 
procesos industriales o agrícolas, incluidos los plaguicidas y 
por ende sus residuos, así como todas las hormonas o drogas 
utilizadas en animales.

Plaguicida es el nombre genérico que recibe cualquier 
sustancia o mezcla de sustancias usada para controlar las 
plagas que atacan los cultivos o los insectos que son vec-
tores de enfermedades. Son el resultado de un proceso in-
dustrial de síntesis química y se han convertido en la forma 
dominante del combate a las plagas después de la Segunda 
Guerra Mundial gracias al desarrollo de la industria química 
y al tipo de agricultura dependiente de estos insumos (Ka-
ram et al. 2004).

El uso de los plaguicidas es múltiple y variado. La agricul-
tura es la actividad que más emplea este tipo de compuestos, 
consumiendo hasta el 85 % de la producción mundial, con el 
fin de mantener un control sobre las plagas que afectan los 
cultivos. Un 10 % de la producción total de los plaguicidas se 
emplea en salud pública para el control de las enfermedades 
transmitidas por vectores, como la malaria, el dengue y la en-
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fermedad de Chagas y en el control de roedores, entre otras 
(Del Puerto Rodríguez et al. 2014).

Sin embargo, el uso de estos compuestos no sólo entra-
ña beneficios sino que también conlleva diversos riesgos 
para el ambiente, así como para la salud, tanto de los tra-
bajadores expuestos como de la población en general. En-
tre los efectos adversos a la salud, se consideran principal-
mente los de tipo agudo, debido a los aspectos médicos que 
representan y por su impacto directo en la morbimortalidad 
(Karam et al. 2004).

Los niveles de morbimortalidad por intoxicaciones en una 
comunidad no son sólo el reflejo de una relación entre el agen-
te y la persona expuesta, implican el efecto y la interacción de 
numerosos factores como el tiempo de exposición, susceptibi-
lidad de los individuos, estado nutricional de la población afec-
tada, condiciones de la exposición y factores educacionales, 
culturales, sociales y económicos (Karam et al. 2004).

Los plaguicidas entran en contacto con el hombre a través 
de todas las vías de exposición posibles: respiratoria, digesti-
va y dérmica, pues estos pueden encontrarse en función de 
sus características, en el aire inhalado, en el agua y en los ali-
mentos, entre otros medios ambientales. Tienen efectos agu-
dos y crónicos en la salud; se entiende por agudos aquellas 
intoxicaciones vinculadas a una exposición de corto tiempo 
con efectos sistémicos o localizados, y por crónicos aquellas 
manifestaciones o patologías vinculadas a la exposición a ba-
jas dosis por largo tiempo (Del Puerto Rodríguez et al. 2004).

Los plaguicidas debemos verlos desde dos puntos de vista, 
el primero por sus beneficios y, el segundo, por los perjuicios 
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que puedan ocasionar, por ello debemos poner en la balanza 
su uso.

Aunque la producción y comercialización de ciertos pla-
guicidas dañinos al ser humano se ha prohibido, otros pro-
ductos se continúan usando, sin conocer a fondo el impacto 
negativo que estos compuestos pueden tener en los ecosis-
temas y en la salud pública. Las evidencias indican que los 
plaguicidas representan un riesgo a la salud pública, por lo 
que es necesario realizar más estudios utilizando diversos 
modelos e indicadores para evaluar los riesgos potenciales 
sobre la salud y el ecosistema (Plenge-Tellechea et al. 2007).

Se considera que los agroquímicos son generadores de 
problemas de cáncer, infertilidad, esterilidad y otras pato-
logías posiblemente ocasionadas por el uso de plaguicidas. 
Donde se han utilizado de manera indiscriminada, tanto las 
diferentes especies de plagas como de hierbas malas se han 
vuelto resistentes y difíciles o imposibles de controlar. Por 
tanto, se puede partir del principio de precaución, según el 
cual es urgente impedir las amenazas al ambiente y a la sa-
lud de las personas que trae consigo el uso de productos quí-
micos, considerando ambas situaciones como mutuamente 
implicadas, es decir, que se debe actuar con criterio ético 
(Molina 2012).

Desafortunadamente, los sistemas acuáticos terrestres y 
marinos son los más amenazados por el aporte de sustancias 
contaminantes como plaguicidas, fertilizantes, metales pe-
sados, organismos patógenos y otros, a través del incremento 
de actividades antrópicas en las áreas adyacentes que alte-
ran las condiciones naturales de los ecosistemas, incluyendo 
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al ser humano. La importancia de los cuerpos de agua, sitios 
biológicos activos, radica en la diversidad biológica (Gar-
cía-Gutiérrez y Rodríguez-Meza 2012)

El uso generalizado de herbicidas, insecticidas y fungicidas 
ha aumentado los riesgos y ha dado como resultado perjui-
cios directos e indirectos para la salud humana, la vida silves-
tre y los ecosistemas (Muñoz-Piña y Ávila-Forcada 2005).

A pesar de que se han prohibido los doce plaguicidas más 
dañinos, México no ha avanzado mucho en este sentido; al-
gunos plaguicidas prohibidos en otros países aún se autorizan 
en nuestro país, tal es el caso del paraquat, el lindano, el pa-
ratión, el malatión y el endosulfán (Muñoz-Piña y Ávila-For-
cada 2005).

Los riesgos que se han generado por el uso indebido de pla-
guicidas, han aumentado en México, situación que se percibe 
a través de la contaminación del agua y del suelo y por consi-
guiente de los ecosistemas, tanto terrestres, como acuáticos, 
que indudablemente dañan al ser humano.

CONCLUSIONES

Los derechos fundamentales a la salud, ambiente y alimenta-
ción están íntimamente relacionados: si se afecta el ambiente 
las consecuencias repercuten en los alimentos y por ende en 
la salud. En la Constitución mexicana, en la legislación secun-
daria y en los tratados internacionales se protegen de manera 
importante los derechos fundamentales de salud, ambiente 
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y alimentación, lo que implica que hemos dado pasos impor-
tantes para su protección, sin embargo, todavía falta mucho 
trecho por avanzar.

La problemática que conlleva el respeto y la defensa de los 
derechos a la alimentación, la salud, y a un ambiente adecua-
do, requiere de varios organismos, que trabajen de manera 
coordinada, con la suficiente fuerza moral, jurídica, econó-
mica y política que se encargue de atender la problemática 
generalizada provocada por la deficiente impartición de los 
servicios, la negligencia y la corrupción.

La salud no debe ser vista únicamente desde la óptica de 
atención a una patología, sino la manera de prevenirla y, de 
ser el caso, erradicarla, toda vez que la salud y el presupues-
to gubernamental que se invierte en ella pueden llegar a ser 
insuficientes. A manera de ejemplo y en el caso particular 
de las personas que padecen diabetes, si llegasen a requerir 
atención médica urgente al mismo tiempo, no se tendría la 
infraestructura y los recursos humanos para atender la situa-
ción.

Es necesario reforzar la infraestructura con centros de 
salud e incrementar los recursos humanos para una mejor y 
eficiente atención hospitalaria en los tres niveles de gobierno 
(federal, local y municipal) y continuar extendiendo este im-
portante derecho a individuos que todavía no lo gozan, como 
el caso de los autoempleados, los desempleados y las mino-
rías étnicas. Asimismo, instrumentar planes y programas de 
atención en los que se privilegie el respeto a la dignidad del 
paciente y se promueva la confianza que debe existir entre 
paciente y personal del hospital.
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Los servicios de agua deben ser una prioridad en lo que 
hace a una posible contaminación por desechos tóxicos gene-
rados por actividades del ser humano, toda vez que impacta 
al ambiente y por ende a la salud.

Fomentar el uso y desarrollar tecnología de fórmulas bio-
degradables para el control de plagas y enfermedades en la 
agricultura, que sean favorables a la salud y al ambiente, así 
como promover y difundir todo lo referente a incentivos eco-
nómicos y fiscales, para impulsar la responsabilidad del cui-
dado al ambiente con el uso de plaguicidas de origen natural.

Difundir por todos los medios los riesgos a los que esta-
mos expuestos por el uso de plaguicidas químicos y los daños 
que ocasionan a la alimentación al ambiente y en consecuen-
cia a salud.

Incrementar los recursos económicos a las instituciones 
de educación superior del país, para realizar investigaciones 
interdisciplinarias en materia de salud, ambiente y alimenta-
ción, en las áreas científicas, humanidades y ciencias sociales.

Incentivar la participación de los sectores social, público 
y privado en acciones encaminadas a la concientización de 
una alimentación balanceada, la protección de la salud y la 
conservación del ambiente, a través de las tecnologías de la 
información y comunicación .

El Estado deberá invertir en tecnología de punta en mate-
ria de salud, ambiente y alimentación y procurar que las ins-
tituciones públicas de todo el país tengan acceso a ella para 
beneficio de la población.
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Resumen

Cojumatlán de Régules es uno de los 113 municipios que con-
forman Michoacán, se localiza al noroeste de la entidad y for-
ma parte de la región Ciénega. Cojumatlán comparte ciertas 
características geográficas y sociales con los municipios de la 
región, pues su ubicación, adyacente a la laguna de Chapala, les 
otorga una cierta identidad, además que comparten problemas 
comunes como el escaso crecimiento poblacional, así como la 
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pobreza y la marginación que abarca a gran parte de su po-
blación. Esas penurias parecen provenir del alto porcentaje de 
población de la Ciénega ocupada en el campo, sobre todo en 
Cojumatlán donde se practica una agricultura de subsistencia, 
poco tecnificada y cuyo uso de químicos y pesticidas, en el lar-
go plazo, generan más problemas de los que resuelven. Por lo 
anterior, el interés principal de este documento es hacer una re-
visión sobre la evolución demográfica, a partir del crecimiento 
poblacional, en Cojumatlán y la especialización productiva para 
entender la situación actual en cuanto a pobreza y marginación. 
Se parte del análisis del territorio como factor estratégico y a 
la conformación de regiones, sobre todo porque este municipio 
pertenece a la región Ciénega de Michoacán y por ello comparte 
problemas y un futuro incierto.

Introducción

El territorio es un factor básico para la población pues de él 
se extraen los recursos necesarios para sobrevivir, por lo que 
es fuente de alimentos y materias primas para fabricar herra-
mientas o construir viviendas. Por ello, expresa diversas for-
mas de organización de la sociedad que lo habita; asimismo, 
la existencia de ciertos recursos naturales determina el estilo 
de vida y de explotación de los mismos (Aguilar, 2009: 108);1 
además, todos los procesos sociales y productivos se asientan 
en un territorio.

1 “La población asentada en un área económicamente territo-
rializada la organiza y configura de una manera particular, y a su 
vez esta organización del territorio es resultado de la transfor-
mación de la naturaleza por la actividad humana”.
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La sociedad se adapta a las condiciones del territorio y crea 
una identidad particular; de esa manera, una comunidad que 
vive cerca del mar tendrá un estilo de vida muy diferente a 
aquella que tenga un territorio montañoso (aunque no ne-
cesariamente se contraponen este tipo de asentamientos). 
La clase de productos que se pueden cultivar en el territorio 
determina fuertemente el tipo de alimentación a la cual tiene 
acceso la comunidad. Además, el estilo de vida está determi-
nado, en gran parte, por las características geográficas, como 
latitud, altitud, clima, vegetación e hidrografía. Incluso, ello 
predispone a la sociedad a ciertas enfermedades que en otras 
latitudes casi no se padecen.

Por todo lo anterior, el objetivo de este trabajo es inves-
tigar y analizar los aspectos sociales del municipio michoa-
cano de Cojumatlán de Régules y cómo se relacionan con su 
geografía. El estudio parte del análisis demográfico a partir 
de la revisión de los censos y conteos de población y vivienda 
para comprender la forma en que ha evolucionado el compo-
nente poblacional, así como el escrutinio de los indicadores 
de actividad económica, sin olvidar la situación de pobreza 
y marginación. Todo ello permitirá entender la situación del 
desarrollo económico del municipio.

Territorio y región

El territorio es la base fundamental de la sociedad pues toda 
actividad productiva tiene sustento y se lleva a cabo en esa 
área geográfica, la cual pertenece a un grupo humano que se 
lo apropia y ocupa, por lo que constantemente es defendido 
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por toda la población, pues sin esa base territorial no tendría 
sentido hablar de comunidad (Giménez 2000).2 Ese territo-
rio es reconocido como suyo por el colectivo y su extensión 
abarca hasta donde otro grupo se ha apropiado del territorio 
adyacente.3

Con base en lo anterior, el territorio es un espacio delimi-
tado que incluye una relación de poder, por lo que hablar de 
territorio es incluir conceptos como frontera, límites, sobera-
nía, apropiación, control y jurisdicción (Gasca 2009). La im-
portancia del territorio es que de él se extraen los recursos 
necesarios para la subsistencia de la población y se crea un 
modo de vida particular a través de la explotación de esos re-
cursos. Las características particulares de cada territorio van 
conformando distintivos propios de cada comunidad (Bassols 
1993), por lo que la sociedad gradualmente crea una identi-
dad que le otorga un sentido de pertenencia a ese territorio.

2 Gilberto Giménez (2000) señala que en general son tres los in-
gredientes en cada territorio: la apropiación de un espacio, el 
poder y la frontera.
3 Según la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el territorio es un elemento geográfico integrado por el espacio 
terrestre, aéreo y marítimo sobre el cual el Estado ejerce su poder. 
Según el artículo 42, el territorio nacional comprende las partes 
integrantes de la Federación, las islas, incluyendo los arrecifes y 
cayos en los mares adyacentes, la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes, las aguas de los 
mares territoriales y el espacio situado sobre el territorio nacio-
nal, con la extensión y modalidades que establezca el propio de-
recho internacional (Presidencia de la República 2016).
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Por ello, la identidad que se va estableciendo en cada so-
ciedad es muy diversa debido a que cada territorio cuenta con 
diferentes recursos naturales y ciertos atributos geográficos; 
más aún, el estilo de vida y consumo está fuertemente in-
fluenciado por la existencia de recursos y características del 
territorio (Pérez 2016). Además, el grupo social asentado en 
ese territorio cuenta con ciertas peculiaridades como idioma, 
religión, costumbres, entre muchas otras.

De esa manera, cada territorio está integrado por elemen-
tos geográficos y sociales que hacen única a cada porción de 
la superficie terrestre (Aguilar 2012).4 Por otra parte, si bien 
existen particularidades que hacen diferentes a todos los te-
rritorios, puede haber elementos comunes que permitan dar-
le una cierta identidad a algunos territorios contiguos. Es de-
cir, puede ocurrir que unos cuantos territorios tengan cierto 
distintivo en común, como el clima o el idioma, mientras que 
el resto de sus componentes sean incomparables entre sí. En 
este caso, se pueden agrupar unidades territoriales con base 
en ese único elemento que tienen en común, sea éste geográ-
fico o social (Sepúlveda 2001). Por ejemplo, se puede hablar 
de un conjunto de territorios de habla española, no importan-
do que sea esta la única característica que compartan, a esa 
agrupación se le conoce comúnmente como región (Carrillo 
2002).

De esa manera, las regiones surgen a partir de la agru-
pación de un cierto número de unidades territoriales cuya 

4 Para la conformación de una región se toman en cuenta cuatro 
factores fundamentales: la población, la estructura económica, 
la cultura y las relaciones políticas.
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integración se logra gracias a una, o varias características en 
común (Pérez 2016). En ese sentido, la región es una agrupa-
ción territorial en la cual existen y transcurren ciertas rela-
ciones sociales, donde las políticas y económicas ocupan un 
lugar principal (Cedeño 1998), por lo que analizar una región 
tiene que ver con el estudio de las relaciones sociales y su es-
pecialización productiva (Bassols 1992).

El proceso de conformar regiones se utiliza con fines de pla-
neación gubernamental y se conoce como regionalización, la 
cual es un instrumento de política económica (Sepúlveda 2001),5 
sobre todo sirve para implementar estrategias de reconfigura-
ción espacial de las actividades productivas cuya finalidad pri-
mordial es resolver las desigualdades existentes entre los terri-
torios, en este caso, entre municipios o entidades federativas.

Por lo tanto, se pueden crear tantas regiones como varia-
bles existan en los territorios, no importa que las mismas sean 
de carácter geográfico o social, siempre que haya un elemento 
en común que las distinga de otros territorios. Como es el caso 
de la región Ciénega de Michoacán, cuyo componente que le 
da identidad es que las unidades territoriales que la conforman 
están situadas cerca de la laguna de Chapala (Aguilar 2012).6

5 Bajo ese escenario la regionalización, según Sepúlveda (2001) 
se basa en la definición y conformación de regiones, por lo cual 
éstas son una construcción social que permite la localización de 
las políticas económicas llevadas a cabo por el gobierno.
6 Algunos municipios michoacanos surgieron total o parcial-
mente de la desecación de parte de la laguna de Chapala a prin-
cipios del siglo XX, que dio surgimiento a la Ciénega o Ciénaga 
de Jalisco y Michoacán.
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Ciénega de Michoacán

Michoacán de Ocampo es una de las 32 entidades que con-
forman la República Mexicana, se ubica geográficamente en 
la porción centro-occidente del país y por su extensión terri-
torial ocupa el 3 % de la superficie total de México. En 2015, 
de acuerdo con el Conteo de Población y Vivienda del INEGI, la 
población total de Michoacán ascendía a 4 584 471 habitantes, 
que representan el 3.8 % de la población del país (INEGI 2016).

La entidad está conformada por 113 alcaldías y su capital 
es la ciudad de Morelia, ubicada en el ayuntamiento del mis-
mo nombre. Los municipios que conforman Michoacán están 
congregados en 10 regiones administrativas que los agrupan 
de acuerdo con su similitud y ubicación espacial (Aguilar 
2012). La región número uno recibe el nombre de Lerma-Cha-
pala, ubicada al noroeste de la entidad e integrada por 17 uni-
dades territoriales (Aguilar 2012).7

Por su parte, la Ciénega es una región de la de Ler-
ma-Chapala y agrupa a los municipios ubicados cer-
ca de la laguna de Chapala y del estado de Jalisco 
(Fig. 1). Por sus características geográficas, la Ciénega 
está conformada por tierras bajas y cenagosas, de donde 
toma su nombre, y que es el elemento en común que permite 

7 Los municipios que conforman la región Lerma-Chapala son: 
Briseñas, Chavinda, Cojumatlán de Régules, Ixtlán, Jacona, Ji-
quilpan, Marcos Castellanos, Pajacuarán, Purépero, Sahuayo, 
Tangamandapio, Tangancícuaro, Tlazazalca, Venustiano Carran-
za, Villamar, Vista Hermosa y Zamora.
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agrupar esas áreas (Aguilar 2012);8 incluso, parte de esos te-
rrenos aún se inundan en temporada de lluvias.

Por sus peculiaridades geofísicas esta región traspasa fron-
teras estatales, por lo que existe la Ciénega de Michoacán y 
la de Jalisco. La importancia de la Ciénega radica, entre otros 
factores, en que sirve de límite territorial entre esas entidades. 
Actualmente la Ciénega michoacana está integrada por ocho 
municipios: Briseñas, Chavinda, Cojumatlán de Régules, Jiquil-
pan, Pajacuarán, Sahuayo, Venustiano Carranza y Villamar.

Fig. 1. Ubicación de la Ciénega de Michoacán, resaltada en color 
amarillo, y los municipios estudiados. Fuente: Elaboración propia 

con base en datos del mapa interactivo de INEGI, 2017 (sin escala).

8 “Varios de los municipios de la Ciénega están ubicados geográ-
ficamente junto a la laguna de Chapala, llamados municipios 
ribereños; incluso algunos se conformaron a partir de la deseca-
ción de parte de la laguna de Chapala (de ahí proviene el nombre 
de Ciénega de Chapala).
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Los municipios que integran la subregión, o región Ciéne-
ga de Michoacán comparten varios factores muy particulares 
que conforman una identidad “cienaguense”, sobre todo que 
las características geográficas determinan enormemente el 
apartado productivo y, por consiguiente, el demográfico. En 
cuanto a este último factor, los datos señalan que la Ciéne-
ga se está despoblando gradualmente, pues su crecimiento 
poblacional está por debajo de la media estatal; además, que 
varios de sus municipios registran elevados índices migrato-
rios (Aguilar 2013).

La importancia del análisis demográfico es que una re-
gión mexicana que mantenga constantes tasas de creci-
miento poblacional es señal de que ahí existe una dinámica 
económica que permite atraer y retener a la población; en 
caso contrario, si se está despoblando, es señal de un au-
mento constante de la pobreza por falta de opciones labo-
rales, como está ocurriendo en la Ciénega desde fines del 
siglo pasado.

Para comenzar el estudio, se puede mencionar que el nú-
mero de habitantes de las ocho demarcaciones que confor-
man la Ciénega ascendía a 202 887 personas en 2015, que re-
presentaban el 4.4 % de los michoacanos (INEGI 2016a). Los 
municipios mayormente poblados de la región eran Sahuayo, 
con 76 587 residentes y Jiquilpan con 32 950. En el polo opues-
to, los que tenían menor número de habitantes, eran los 
ayuntamientos de Chavinda, con apenas 10 258 y Cojumatlán 
de Régules, con 10 450 pobladores (Cuadro I).

Según datos oficiales, desde fines del siglo pasado la par-
ticipación poblacional de la Ciénega al agregado estatal ha 
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ido a la baja por diversas causas; como punto de partida, en 
1980 esta región estaba habitada por 169 332 personas que 
representaban el 5.9 % de los michoacanos (INEGI 1981). No 
obstante, esa década significó para Michoacán un acelera-
do éxodo de sus habitantes debido a las crisis económicas 
(Aguilar 2013), fenómeno que se intensificó en la Ciénega 
donde el número de habitantes disminuyó con respecto al 
periodo anterior (INEGI 1991), por lo que el aporte demo-
gráfico de esta región al agregado estatal se redujo a 4.6 % 
(Cuadro I).9

Sin embargo, durante la última década del siglo XX la Cié-
nega tuvo un repunte en sus tasas de crecimiento poblacional 
(arriba de 16 %), por encima del promedio estatal, por lo cual 
en el año 2000 su colaboración a la población michoacana se 
elevó ligeramente (INEGI 2001).10 No obstante, en la primera 
década de este milenio la Ciénega redujo su ritmo de creci-
miento demográfico, por lo que nuevamente disminuyó su 
participación al agregado poblacional de la entidad en 2010, 
de 4.8 % a 4.5 % (INEGI 2011) (Cuadro I).11

9 Sin considerar el crecimiento natural de la población, la Ciéne-
ga registró 6 mil habitantes menos que en 1980. Sin embargo, 
si se considera el crecimiento natural de la población, la región 
expulsó más de 40 mil personas en ese periodo.
10 La Ciénega tuvo un incremento en su población de 16.6%, 
mientras que, en ese mismo periodo Michoacán tuvo un creci-
miento poblacional de 12.3%.
11 En esa década Michoacán tuvo una tasa de crecimiento pobla-
cional de 9.2%, mientras que la Ciénega sólo creció poblacio-
nalmente 3.7%.
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Cuadro I. Población municipal en la Ciénega de Michoacán, 1980-2015

Municipio 1980 1990 2000 2010 2015 Variación
A

Michoacán 2,868,824 3,548,199 3,985,667 4,351,037 4,584,471 59.80
Briseñas 8,487 8,303 9,641 10,653 11,328 33.47
Cojumatlán 10,823 9,056 9,905 9,980 10,450 –3.45
Chavinda 12,354 11,035 10,968 9,975 10,258 –16.97
Jiquilpan 32,680 32,161 36,389 34,199 32,950 0.83
Pajacuarán 20,206 16,959 19,688 19,450 19,440 –3.79
Sahuayo 46,099 46,971 60,894 72,841 76,587 66.14
Venustiano 
Carranza 17,926 20,007 22,512 23,457 24,708 37.83
Villamar 20,757 18,862 20,579 16,991 17,166 –17.30
Ciénega 169,332 163,354 190,576 197,546 202,887 19.82
Participación 
(%)B 5.90 4.60 4.78 4.54 4.43 –1.47

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI, 1971, 1981, 1991, 
2001, 2011 y Encuesta Intercensal 2015. A Se refiere al incremento porcen-

tual de la población de 1980 a 2015. B Es la aportación de la Ciénega al total 
de población en Michoacán en los distintos periodos.

Finalmente, en los siguientes cinco años la tasa de creci-
miento poblacional de la Ciénega fue la mitad de la observada 
en toda la entidad por lo que en 2015 su aporte al total de mi-
choacanos disminuyó a 4.4 % (INEGI 2016).12 La reducción en la 
participación poblacional de la Ciénega se entiende por el he-
cho de que mientras de 1980 a 2015 la población en Michoacán 

12 En ese lustro la Ciénega creció poblacionalmente 2.7 % y Mi-
choacán 5.4 %.



84

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

T. Aguilar Ortega

aumentaba en promedio 1.7 % anualmente, en ese mismo pe-
riodo en la Ciénega sólo se incrementaba 0.6 % cada año.

No obstante, en la Ciénega hay datos contrastantes pues el 
municipio de Sahuayo creció poblacionalmente 66.1 % en esos 
35 años, por encima del promedio estatal, seguido muy de lejos 
por Briseñas (33.5 %); en contraste, cuatro ayuntamientos tu-
vieron tasas de crecimiento negativas de su población, donde 
resalta Villamar (-17.3 %); además de Jiquilpan, que mostró cre-
cimiento casi cero en ese mismo periodo (Cuadro I).13

Cojumatlán de Régules

Uno de los municipios que integran la Ciénega de Michoacán 
es Cojumatlán de Régules, el cual se ubica en el noroeste de la 
región y la entidad, en los límites con Jalisco, y cuenta con una 
superficie de 129.86 km2, que representan el 0.22 % del terri-
torio michoacano; la distancia entre Cojumatlán y Morelia, la 
capital del estado, es de 237 km (INAFED 2016).

Cojumatlán de Régules surge como ayuntamiento michoa-
cano en julio de 1909 y en ese momento recibió el nombre 
de Nicolás de Régules, en honor de quien fuera gobernador 
de Michoacán en 1866 (Carmona 2017).14 No obstante, este 

13 Los cuatro municipios que disminuyeron población son: Villa-
mar (-17.3%), Chavinda (-17%), Pajacuarán (-3.8%) y Cojumatlán 
(-3.4%).
14 El nombre proviene del General Nicolás de Régules Cano, es-
pañol que combatió al lado del ejército mexicano contra la ocu-
pación francesa de 1862-1867.
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territorio era conocido anteriormente como Cojumatlán, pa-
labra que proviene del náhuatl Cuzumatlán y significa “lugar 
de comadrejas” (INAFED 2016).15 Es hasta julio de 1988 don-
de se combinan los dos nombres y el municipio recibe como 
nombre oficial Cojumatlán de Régules.16

Cojumatlán de Régules está rodeado por los municipios mi-
choacanos de Marcos Castellanos, Jiquilpan, Sahuayo y Venus-
tiano Carranza. Mientras que en la parte oeste limita con Tiza-
pán el Alto, Jalisco, y al norte con la laguna de Chapala (Fig. 1). 
Lo sobresaliente de este territorio, además de ser parte de la 
Ciénega, es que es frontera natural entre Michoacán y Jalisco, 
al mismo tiempo que comparte cierta porción de la laguna de 
Chapala con esta última entidad, por lo que las actividades 
productivas tradicionalmente estuvieron ligadas a la pesca en 
la laguna y a una pequeña franja de agricultura de riego.

Lo anterior se debe a que el territorio de este municipio 
está conformado por grandes relieves donde existen seis 
cerros con altitud superior a los 1800 m sobre el nivel del mar, 
por lo que hay apenas una franja para cultivar, sobre todo 
hortalizas al aprovechar el agua de la laguna para regar las 
plantaciones (INEGI 1999).17 En la actualidad, debido a la con-
taminación del agua en la laguna de Chapala y la consecuente 

15 En náhuatl cuzamatl significa comadreja y tlán lugar, enton-
ces Cojumatlán significa lugar de comadrejas, por limitar con la 
laguna de Chapala.
16 Dato proporcionado por el encargado de la biblioteca pública 
municipal de Cojumatlán de Régules.
17 Los cerros son: la Caja (2,430 msnm), Buenos Aires (2,230 
msnm), Gober (2,190), De Enmedio (2,180 msnm), el Talayote 
(1,890 msnm) y el Colorín (1,850 msnm).
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reducción en la pesca, las actividades productivas preponde-
rantes son las asociadas a la agricultura. De hecho, Cojumat-
lán de Régules es el municipio de la Ciénega donde mayor 
porcentaje de población se ocupa en estas actividades (47 %).

Aspectos demográficos de Cojumatlán de Régules

Cojumatlán de Régules es uno de los municipios con menor 
población en la Ciénega; a pesar de ello, la densidad pobla-
cional en esa demarcación es ligeramente superior a la media 
estatal, pues mientras Cojumatlán registra una densidad de 
80 habitantes por kilómetro cuadrado (h/km2), para Michoa-
cán esta densidad es de 78 h/km2. Sin embargo, estas cifras 
no reflejan la demografía del municipio.

En la actualidad, la población del municipio de Cojumatlán 
de Régules se distribuye en 12 localidades y la mayor parte de 
los habitantes se concentran en la cabecera municipal, loca-
lidad del mismo nombre que el municipio, en la cual habita 
65 % de los residentes del ayuntamiento, un poco menos de 
siete mil personas en 2015 (INEGI 2016). El resto de las locali-
dades tienen en promedio 332 habitantes.

En las últimas décadas del siglo pasado y en las primeras 
de este nuevo milenio, el municipio de Cojumatlán de Régu-
les ha tenido un crecimiento demográfico muy por debajo de 
la media michoacana. Incluso, si se considera el número de 
habitantes que había en 1970 y los contabilizados en 2015, la 
población de Cojumatlán aumentó sólo en 922 personas; es 
decir, el crecimiento natural de la población en el municipio 
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(nacimientos, menos defunciones), sin considerar la emigra-
ción, fue de apenas 2.5 personas cada año durante ese perio-
do, algo difícil de creer (Cuadro II).

No obstante, al igual que el promedio de la Ciénega, Co-
jumatlán de Régules ha atravesado distintas etapas demo-
gráficas: comenzaremos el análisis en 1970 cuando el muni-
cipio contaba con 9528 habitantes. Es hasta esa década que 
Cojumatlán de Régules tuvo un comportamiento similar al 
promedio michoacano y nacional, con tasas de crecimiento 
demográfico por arriba de 10 % en cada década; de hecho, en 
1980 Cojumatlán alcanzó su máximo poblacional de los últi-
mos 60 años (Cuadro II).

Sin embargo, en la década inmediata posterior, al igual 
que en todo el país, comenzó un proceso de transformación 
demográfica muy notorio en ese ayuntamiento. Dicho cam-
bio se hizo evidente cuando el XI Censo General de Población 
y Vivienda 1990, confirmó que Cojumatlán de Régules perdió 
16.3 % de sus habitantes en diez años. Lo cual evidenció los 
problemas económicos que atravesó el país a causa de las cri-
sis de 1982 y 1986, cuyo resultado fue la expulsión de elevados 
porcentajes de población, sobre todo de las regiones y mu-
nicipios con antecedentes migratorios como en la Ciénega. 
Esa situación de elevados índices migratorios ha provocado 
que varios municipios de la región hayan perdido más de la 
mitad de su población a causa de la emigración hacia el país 
del norte: Chavinda, Cojumatlán de Régules y Villamar (Agui-
lar 2015).
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Cuadro II. Población en Cojumatlán de Régules y Michoacán, 1970-2015

Año Michoacán Crecimiento
Poblacional 

(%)

Cojumatlán Crecimiento 
poblacional 

(%)

Participación 
estatal (%)

1970 2,324,226 N.A. 9,528 N.A. 0.41
1980 2,868,824 23.43 10,823 13.59 0.38
1990 3,548,199 23.68 9,056 -16.33 0.26
2000 3,985,667 12.33 9,905 9.38 0.25
2010 4,351,037 9.71 9,980 0.76 0.23
2015 4,584,471 5.37 10,450 4.71 0.23

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI 1971, 1981, 1991, 
2001, 2011 y 2016a. N.A. No Aplica.

Empero, en la década de los 90 Cojumatlán recupera sus 
tasas positivas de crecimiento poblacional, aunque lejos del 
promedio estatal, pero que permitieron que el ayuntamien-
to incrementara su población en más de 9 %. Ese aumento 
poblacional se mantuvo en pleno siglo XXI; aunque, el creci-
miento poblacional en Cojumatlán de Régules fue menor a 
1 % en la primera década de este milenio. Nuevamente, ello 
fue reflejo de la situación económica del país, cuyos efectos 
negativos se concentraron en algunas regiones michoacanas 
y el resultado fue el abandono de las comunidades.

Los detonantes migratorios en México han sido las malas 
condiciones económicas, como la crisis de 1995 y la recesión de 
2001 que han tenido gran influencia en la decisión de muchos 
mexicanos de abandonar el país (Aguilar 2013). Mientras que 
la crisis norteamericana de 2008-2009 significó un enorme 
retroceso a la migración michoacana, pues durante el gobier-
no de Barak Obama se deportó a gran número de mexicanos 
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(de hecho, recibió el mote de Obama, el deportador). Ese 
evento ayudó a que de 2010 a 2015 Cojumatlán de Régules in-
crementara su población en 4.7 %, muy cerca del crecimiento 
promedio en Michoacán (Cuadro II).

Como resumen, se tiene que de 1970 a 2015 el municipio de 
Cojumatlán de Régules ha tenido una tasa de crecimiento po-
blacional promedio anual de apenas 0.2 %, contra una media 
michoacana de 1.5 % para ese mismo periodo. No obstante, 
a ese pobre crecimiento poblacional se le debe descontar el 
crecimiento natural de la población en ese periodo, lo que re-
sultaría en tasas negativas de crecimiento demográfico y los 
datos sobre pérdida de habitantes en el municipio serían alar-
mantes. Desde los años setenta del siglo pasado hasta nues-
tros días, de ese municipio han salido más de nueve mil perso-
nas para radicar en otro lugar, sobre todo en Estados Unidos; 
es decir, casi el total de población que hoy habita Cojumatlán 
de Régules. De esa magnitud es la pérdida de población en el 
municipio (Aguilar 2018).

Si se toma en cuenta que en esos mismos 45 años el cre-
cimiento demográfico en México fue de 148 %, entonces se 
observa que la población en Michoacán creció a un ritmo in-
ferior al promedio mexicano, pues los michoacanos solamen-
te aumentaron dos terceras partes de esa media nacional. En 
1970 había 48 225 238 mexicanos (INEGI 1971), mientras que 
en 2015 había ya 119 530 753 (INEGI 2016). Por su parte, la po-
blación en Cojumatlán se incrementó 15 veces por debajo de 
la media del país y fue 10 veces inferior al promedio michoa-
cano. Todo ello señala claramente que el despoblamiento de 
este municipio ha sido más acelerado que el promedio de la 
entidad. En parte, ello evidencia el carácter migratorio de los 
michoacanos, no olvidar que Michoacán es la tercera entidad 
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con mayor índice de intensidad migratoria a Estados Unidos, 
sólo detrás de Zacatecas y Guanajuato (Conapo 2012).

Las cifras anteriores explican el por qué desde fines del si-
glo pasado el aporte que Cojumatlán de Régules hace al com-
ponente demográfico de Michoacán ha ido disminuyendo. 
Por ejemplo, en 1970 Cojumatlán de Régules aportaba 0.41 de 
los habitantes en la entidad y en 2015, por las razones que 
ya se comentaron, este municipio sólo contribuía con 0.23 de 
la población Michoacana (0.18 puntos porcentuales menos) 
porcentaje que, de no ocurrir un cambio radical en las condi-
ciones económicas del municipio, se mantendrá a la baja.

Actividades económicas en Cojumatlán de Régules

En el municipio de Cojumatlán de Régules, al igual que en 
toda la entidad y en la región Ciénega, las actividades prima-
rias son preponderantes, sobre todo la agricultura de subsis-
tencia. Ejemplo de ello es que, en el año 2000 del total de 
trabajadores en Cojumatlán, 56.5 % se ocupaban en el cam-
po, mientras que apenas 15 % laboraba en actividades de la 
transformación, sobre todo en pequeños talleres producto-
res de herramientas y de otros insumos. Esos porcentajes es-
tán muy lejos del promedio nacional, pues en ese mismo año 
al sector primario apenas se dedicaban 16.2 % de los trabaja-
dores mexicanos, mientras que el 29 % estaba ocupado en el 
sector de la transformación, casi el doble que en ese munici-
pio (INEGI 2018).

Además de lo anterior, en el año 2000 un poco menos 
de 29 % de la población ocupada en el municipio estaba 
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dedicada a actividades del sector terciario (Cuadro II), sobre 
todo el comercio; casi en su mayoría en pequeños negocios 
familiares como tiendas de abarrotes. Esta cifra difiere de la 
media mexicana pues en esas mismas fechas 55 % del perso-
nal ocupado a nivel nacional se concentraba en esas activida-
des; nuevamente, casi dos veces por arriba del promedio de 
Cojumatlán.

Por su parte, en 2004, según datos de los Censos Econó-
micos del INEGI, la generación de riqueza en los tres sectores 
se inclinaba en favor del sector secundario, donde la derrama 
económica fue superior a 41 millones de pesos, mientras el 
sector terciario mostraba poca rentabilidad, incluso inferior 
al sector primario (Cuadro III).

Sin embargo, los datos del Censo Económico de 2009, ex-
presan datos contrastantes, que incluso se pueden poner en 
tela de juicio, pues muestran un acelerado crecimiento del va-
lor generado en la agricultura y los servicios. No obstante, los 
datos de 2014 limitan el optimismo despertado.
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Cuadro II. Población ocupada por sector económico, 
Cojumatlán de Régules

Año Sectores Personal ocupado Porcentaje

20
00

Primario 1,634 56.54%
Secundario 424 14.67%

Terciario 832 28.79%
Total 2,890 100%

20
10

Primario 1,719 57.70%
Secundario 330 11.08%

Terciario 930 31.22%
Total 2,979 100%

20
15

Primario 1,513 46.68%
Secundario 574 17.71%

Terciario 1,154 35.61%
Total 3,241 100%

Fuente: Elaboración de José Juan Barajas, 
con base en datos de INEGI 2001, 2011, 2016a.

En cuanto a ocupación, en la siguiente década Cojumatlán 
mantuvo su carácter predominantemente agrícola, pues 58 % 
de sus trabajadores laboraban en el sector primario, cuatro veces 
por encima del promedio nacional que en ese año era de apenas 
13.6 %. Por otro lado, en el sector secundario, 11 % de los trabajado-
res de Cojumatlán se concentraba en la industria, cuando 24.5 % 
de los obreros nacionales se ocupaba en este sector. Además, en 
todo el país, 62 % de las personas trabajaban en los servicios y en 
Cojumatlán sólo lo hacía la mitad, 31 % (Cuadro II).

Finalmente, en 2015 del total de trabajadores en Coju-
matlán 46.7 % se ubicaban en el sector primario, 17.7 % en el 
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secundario y 35.6 % en el terciario (Cuadro II). Estos porcen-
tajes siguen siendo diferentes a la media nacional ya que 13 % 
de los mexicanos laboran en el sector primario, 26 % en el 
secundario y 61 % en el terciario.

A pesar de que en el mencionado periodo en Cojumat-
lán hubo una baja en la ocupación en el sector primario de 
10 puntos porcentuales, el municipio sigue siendo preponde-
rantemente agrícola pues casi la mitad de los trabajadores se 
ocupan en actividades de ese sector, a pesar de que el campo 
mexicano se mantiene en crisis en todo el país. Esto mues-
tra que las opciones laborales y económicas en Cojumatlán, 
como en muchos lugares de Michoacán, son muy limitadas y 
las personas se ven forzadas a ocuparse en actividades que re-
quieren casi nula capacitación y por lo tanto ofrecen ingresos 
por debajo de la línea de pobreza.

Cuadro III. Producción en Cojumatlán de Régules, 
Michoacán (millones de pesos)

Actividad económica 2004 2009 2014

Actividades primarias. 1 11.122 45.998 15.893
Manufacturas. 2 41.466 50.818 65.803
Servicios.3 9.475 26.123 68.198

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los Censos económicos, 
INEGI 2014 (indicadores 2004-2014). 1. Actividades primarias. Sólo inclu-
ye agricultura, ganadería y pesca. 2. Manufacturas. Únicamente incluye 

elaboración de productos de panadería y tortillas, fabricación de produc-
tos metálicos, la industria alimentaria y otras actividades de la industria 

manufacturera. 3. Servicios. Abarca servicios de alojamiento temporal, de 
preparación de alimentos y bebidas, financieros y de seguros, de salud y 

asistencia social, y comercio-tiendas.
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En los últimos años la riqueza generada en el sector prima-
rio en el municipio de Cojumatlán de Régules ha ido alarman-
temente a la baja, mientras el sector terciario ha mantenido 
una tendencia al crecimiento económico, misma situación 
que el secundario. Del valor de la producción manufacturera 
en el municipio, se puede establecer que a cada trabajador 
le corresponde más de $100 mil anuales en promedio, si se 
repartiera la riqueza equitativamente (cosa que no es cierta). 
Mientras que a los ocupados en el sector terciario casi $ 60 
mil cada año.

A pesar de la riqueza generada en los sectores secundario y 
terciario, la repartición de ella es otro factor que determina el 
reducido ingreso de muchas personas; en el caso de Cojumat-
lán, los ocupados en el sector secundario obtienen un ingreso 
de un poco más de $8 mil mensuales, mientras los del sector 
terciario de $5 mil al mes. Los trabajadores del sector prima-
rio están todavía por debajo de ese limitado ingreso.

En Cojumatlán casi la totalidad de las personas ocupadas 
en el sector primario se dedican a la agricultura, donde pre-
domina el cultivo de hortalizas como pepino, lechuga, col y 
calabazas, las cuales requieren gran cantidad de agua que ex-
traen de la laguna de Chapala. Otro pequeño porcentaje de 
sus trabajadores se dedican a la cada vez más escasa pesca en 
la laguna de donde obtienen bagre, carpa y charal. A ello hay 
que agregar los altos niveles de contaminación del agua de la 
laguna que provoca daños en la salud de quienes consumen 
sus productos.

Por su parte, de los $11 millones que generaban las activi-
dades primarias en 2004, ahora se generan casi $16 millones; 
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sin embargo, con una población ocupada de más de 1500 
personas, el resultado es que cada trabajador en promedio 
obtiene $10 mil 600 al año (Cuadros II y III). De esa manera, 
Cojumatlán se mantiene como uno de los municipios con ma-
yor pobreza y marginación en la entidad.

Pobreza y marginación en Cojumatlán

El elevado número de población en Cojumatlán de Régules 
que se dedica a las actividades agrícolas de subsistencia de-
termina, en gran parte, la pobreza en el municipio, que in-
cluso al día de hoy es superior al promedio en la entidad. No 
obstante, hasta el año 2000 los porcentajes de pobreza en 
Michoacán y Cojumatlán eran similares; por ejemplo, en pro-
medio 61.6 % de los michoacanos eran pobres y 64.4 % lo era 
en Cojumatlán en ese año. Sin embargo, en cuanto a pobre-
za extrema el valor era ligeramente superior en Cojumatlán 
pues 34.1 % de sus habitantes estaban registrados como po-
bres extremos, mientras que en todo el estado el promedio 
era de 31.6 % (Coneval 2005).

La pobreza mantuvo su tendencia al alza en los siguien-
tes años y en 2005 se registra una marcada diferencia entre 
Cojumatlán y Michoacán ya que en el municipio 62.2 % de 
su gente era pobre, mientras que en todo el estado abar-
caba 54.5 % de la población; empero, en ambos casos la 
pobreza tuvo una disminución aunque, en el municipio no 
fue tan acelerada como en todo el estado, pues mientras en 
Michoacán 23.3 % de la población en ese año eran pobres 
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extremos, en Cojumatlán lo eran 29.5 % de sus residentes 
(Coneval 2005).18

Ya en 2010 el porcentaje de población que estaba cata-
logada como pobre era 70 % en Cojumatlán, mientras que 
Michoacán tenía un promedio de 55 %. En cuanto a pobreza 
extrema, los porcentajes de población catalogada de esa ma-
nera eran de casi 14 %, en ambos casos (Coneval 2010). Des-
graciadamente en 2015 ya 57 % de la población en Michoacán 
estaba hundida en la pobreza.

Como resumen para Michoacán se tiene que desde el año 
2000 la proporción de pobres se ha reducido en apenas cinco 
puntos porcentuales en 15 años. Lo lamentable de ello es que, 
en valores absolutos el número de personas pobres se ha in-
crementado, pues al inicio del milenio había 2 455 171 pobres 
en la entidad y en 2015 ya hay 2 613 148; es decir, aunque el 
porcentaje disminuyó, ahora se han incorporado otras 158 mil 
personas a la pobreza en la entidad.

Por su parte Cojumatlán ha mostrado un comportamien-
to más radical en cuanto a pobreza para ese mismo periodo, 

18 Según el Coneval, “Una persona se encuentra en situación de 
pobreza cuando tiene al menos una carencia social”, mientras 
que se “encuentra en situación de pobreza extrema cuando tie-
ne tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de 
Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de la 
línea de bienestar mínimo. Las personas en esta situación dispo-
nen de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por completo 
a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes 
necesarios para tener una vida sana” (Coneval 2017).
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pues ahí el porcentaje de pobres se ha ido incrementando 
paulatinamente; así, en el año 2000 comenzó con 64 % de 
su población en pobreza, hasta abarcar 71 % de sus habitan-
tes en esa situación en 2015 (Coneval 2017); es decir, casi siete 
puntos porcentuales más que al inicio del milenio.

Agregado a ello, la pobreza constantemente va acompa-
ñada de marginación que establece el porcentaje de perso-
nas que han quedado al margen del desarrollo.19 Para el caso 
michoacano la entidad ocupaba en el año 2000 la décima 
posición nacional y contaba con un grado alto de margina-
ción. Sus principales problemas estaban en el rubro educa-
tivo pues en ese año 14 % de su población era analfabeta 
y 40 % de los niños que entraban a la primaria no la con-
cluían. Ello explica en gran parte porqué 57 % de la pobla-
ción obtenía a lo más dos salarios mínimos por su trabajo 
(Cuadro IV).

En esas mismas fechas, Cojumatlán reportaba un grado 
medio de marginación (mejor catalogado que Michoacán), 
pero con peores indicadores educativos, lo cual parece ser una 
constante en toda la entidad. El 20 % de los habitantes de Co-
jumatlán no sabían leer ni escribir y 54 % de los estudiantes 
abandonaban la primaria antes de concluirla; además, 66 % 
de los hogares del municipio obtenían a lo más dos salarios 
mínimos como ingreso (Cuadro IV).

19 Para la marginación, ya sea estatal o municipal, se catalogan 
de mayor a menor; de esa manera, el primer lugar es ocupado 
por quien sufre las mayores carencias y el último lugar por el 
que tiene el mejor desempeño.
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Esta falta de ingreso decoroso y suficiente es una gran 
limitante para el desarrollo y mantiene hundidas en la po-
breza a las familias michoacanas. No obstante, a pesar de 
que en la entidad aumentó la marginación, se redujo el por-
centaje de personas que obtiene como máximo dos salarios 
mínimos en 44 %. Estas cifras no fueron tan optimistas en 
Cojumatlán y ahí 51 % de los trabajadores obtienen como 
límite superior dichos ingresos. Además de lo anterior, el 
porcentaje de población con salarios inferiores a la línea 
mínima de bienestar era de 27 % en Cojumatlán y 21 % en 
Michoacán (Coneval 2012); es decir, para casi una tercera 
parte de los habitantes del municipio su ingreso los coloca-
ba como pobres extremos, aunque oficialmente sólo 14 % 
estaba registrado como tal.

Por otra parte, a pesar del avance en la marginación esta-
tal, hasta 2010 hubo mejoras en el apartado educativo pues 
ahora en promedio sólo 10 % de los michoacanos son anal-
fabetas. En cuanto a Cojumatlán, mantuvo casi inalterada su 
marginación y mejoró dos posiciones; lamentablemente, to-
davía 29 % de los niños dejan la primaria antes de concluirla. 
Por desgracia, en esas mismas fechas los indicadores educati-
vos están más rezagados en ese municipio, pues ahí 15 % de la 
población es analfabeta y casi la mitad de sus estudiantes de 
primaria abandonan sus estudios (Cuadro IV).
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Cuadro IV. Índice y grado de marginación en Cojumatlán

Marginación Michoacán Cojumatlán

m
ar

gi
na

ci
ón

 2
00

0

Población total 3 985 667 9905
% Población de 15 años o más analfabeta 13.90 20.14

% Población sin primaria completa A 40.19 53.76

% Población con hasta 2 salarios mínimos B 57.29 65.79
Índice de marginación 0.4491 -0.5802
Grado de marginación Alto Medio

Lugar que ocupa nacional/estatal 10 80

M
ar

gi
na

ci
ón

 2
01

0

Población total 4 351 037 9980
% Población de 15 años o más analfabeta 10.25 15.33

% Población sin primaria completa A 29.19 41.78
% Población con hasta 2 salarios mínimos B 43.69 50.84

Índice de marginación 0.5258 -0.5117
Grado de marginación Alto Medio

Lugar que ocupa nacional/estatal 8 82

M
ar

gi
na

ci
ón

 2
01

5

Población total 4 584 471 10 450
% Población de 15 años o más analfabeta 8.35 12.87

% Población sin primaria completa A 25.35 36.48
% Población con hasta

2 salarios mínimos B

44.88 53.45

Índice de marginación 0.498 -0.450
Grado de marginación Alto Medio

Lugar que ocupa nacional/estatal 8 77

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Conapo, Índice de marginación 
municipal, 2000, 2010 y 2015. A Se refiere a la población de 15 años o más. B Es la 

población ocupada que obtiene como ingreso hasta dos salarios mínimos.
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Para concluir con el tema de la marginación, solamente 8 % 
de los michoacanos eran analfabetas en 2015, mientras en 
Cojumatlán ese porcentaje se eleva hasta 13 %. Más aún, uno 
de cada cuatro michoacanos abandona la primaria antes de 
terminar sus estudios y en Cojumatlán lo hace uno de cada 
tres. Por otra parte, 45 % de los michoacanos recibe a lo más 
dos salarios mínimos y en Cojumatlán 53 % percibe ese mon-
to (Cuadro IV).

Como resumen, los datos sobre marginación y pobreza en 
Cojumatlán señalan que las condiciones de vida en el munici-
pio han empeorado en las últimas dos décadas; por un lado, 
la pobreza se ha incrementado en casi siete unidades; de esa 
manera, mientras que 6379 personas eran pobres en el año 
2000, en 2015 ya son 7419 en el municipio. La causa de esto 
se debe a que más de la mitad de su población obtiene a lo 
mucho dos salarios mínimos como ingreso.

A pesar de que Cojumatlán ha mantenido su grado medio 
de marginación, su índice de marginación se incrementó en 
13 centésimas y por ello retrocedió tres posiciones de bienes-
tar en ese mismo periodo. Esto tiene su explicación, en parte, 
porque el factor educativo de Cojumatlán sigue siendo de los 
más rezagados en todo Michoacán.

Conclusiones

Cojumatlán de Régules es un ayuntamiento michoacano ubi-
cado al noroeste de la entidad y, por sus características geo-
gráficas, forma parte de la región Ciénega. Este municipio 
comparte varios indicadores con la región, sobre todo, el ele-
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vado porcentaje de población ocupada en actividades prima-
rias de subsistencia. Ello determina enormemente el reducido 
ingreso que recibe gran parte de la población.

Hasta el día de hoy no existe en el municipio una dinámica 
económica que ofrezca empleos bien remunerados, así que la 
población debe incorporarse a trabajos agrícolas y auto em-
pleo de subsistencia mal pagados y sin seguridad social, o en 
caso contrario deben buscar opciones laborales fuera de sus 
localidades, ya que la pesca en la laguna de Chapala, que an-
teriormente era una opción viable, hoy en día prácticamente 
ha desaparecido por la contaminación de sus aguas.

La falta de ingreso y oportunidades laborales generan in-
certidumbre en los michoacanos, detonando la migración y 
el abandono del campo. Esa falta de opciones laborales en 
Cojumatlán, y en general en la región, también se debe a que 
sus indicadores educativos siguen siendo el rubro más débil y 
son los causantes de que ese territorio se esté despoblando 
gradualmente y al día de hoy su futuro es incierto.

Todo lo anterior, a su vez, explica la creciente pobreza y 
marginación en esa demarcación que coloca a sus habitantes 
en una situación muy vulnerable; ante esa situación, la res-
puesta ha sido el éxodo paulatino de la población, que deter-
mina las constantes tasas negativas de crecimiento demográ-
fico en Cojumatlán de Régules, en la Ciénega y, en general, en 
todo Michoacán.
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RESUMEN

La contaminación derivada de la producción agrícola es el pro-
blema más grave en la Ciénega de Chapala, porque se utiliza un 
exceso de agroquímicos y parte de ellos terminan en el lago de 
Chapala. El presente trabajo realiza un diagnóstico, estructura 
una planeación y establece las estrategias de acción para el ma-
nejo y control de la contaminación. Se trabajó en 15 municipios 
en la región de la subcuenca del lago de Chapala, diez en Jalis-
co y cinco en Michoacán. Se determinaron los principales culti-
vos, superficie cultivada, valores de producción, precio, aspecto 
socioeconómico e impacto a la calidad del recurso hídrico por 
medio de encuestas. Se aplicaron el método de varianza de una 
vía y técnicas multivariadas para analizar diferencias entre cate-
gorías y la clasificación de la información. También, se estructu-
ró una Plataforma de Participación Múltiple. Se encontró bajo 
reclutamiento por la edad promedio (53.3 años), siendo mayor 
para Michoacán (55.2) que en Jalisco (51.9). En Jalisco el 89 % se 
dedicaron exclusivamente a la agricultura y entre el uno y 10 % 
a la ganadería o ambas; en Michoacán, la mitad desarrolla sólo 
agricultura (48 %) y la otra mitad la agricultura y ganadería si-
multáneamente (47 %). La siembra de temporal representa el 
45 y 53 % en Jalisco y Michoacán, respectivamente, en temporal 
riego en Jalisco fue 38 % y en Michoacán fue 46 %. Son ejidata-
rios con una superficie de siembra de 1 a 6 hectáreas. La aseso-
ría se hace por ingenieros agrónomos y comercializadoras, en 
Jalisco fue del 62 y 17 %, mientras que en Michoacán fue del 38 
y 42 % respectivamente. Se aplicaron siete fertilizantes princi-
pales, 16 herbicidas y 21 plaguicidas. Se concluye que existe una 
gran cantidad de productores pequeños, poco organizados y 
compras individuales, lo que promueve el uso indiscriminado de 
agroquímicos.
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ABSTRACT

Pollution derived from agricultural production is the most se-
rious problem in the Cienega de Chapala, because an excess of 
agrochemicals is used and part of them ends up in Lake Chapa-
la. The present study performed a diagnosis, structured a plan-
ning and established the action strategies for the management 
and control of contamination. We study 15 municipalities within 
the region of the Lake Chapala sub-basin, ten in Jalisco and five 
in Michoacán. The main crops, cultivated area, production val-
ues, price, socio-economic aspect and impact on the quality of 
the water resource were determined through structured ques-
tionnaires. One-way analysis of variance and multivariate tech-
niques were applied to analyze differences between categories 
and the classification of information. Also, a Multiple Participa-
tion Platform was structured. Recruitment was low due to the 
average age (53.3 years), with higher age in Michoacán (55.2) 
than in Jalisco (51.9). In Jalisco, 89 % were dedicated exclusively 
to agriculture and between one and 10 % to livestock or both; in 
Michoacán, half develop only agriculture (48 %) and the other 
half simultaneously agriculture and livestock (47 %). Seasonal 
agriculture represents 45 and 53 % in Jalisco and Michoacán, re-
spectively, irrigated agriculture was 38 % in Jalisco and 46 % in 
Michoacán. Farmers are ejidatarios with a planting area from 1 
to 6 hectares. The professional advice was done by agronomists 
and agrochemical marketers, in Jalisco it was 62 and 17 %, while 
in Michoacán it was 38 and 42 % respectively. Seven main fertil-
izers, 16 herbicides and 21 pesticides were applied. We concluded 
that there is a large number of small, poorly organized produc-
ers and individual purchases, which promotes the indiscrimi-
nate use of agrochemicals.
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INTRODUCCIÓN

En México se presenta un desarrollo de la actividad agrícola 
sin una planificación adecuada, dando como consecuencia el 
deterioro de los ecosistemas (Quiroz et al. 2004). Particular-
mente, los compuestos químicos utilizados en la agricultu-
ra para el control de plagas y enfermedades (agroquímicos) 
ocupan un papel importante en la contaminación e impactan 
tanto al hombre como a la biota. Es evidente que se está ge-
nerando una crisis ambiental causada por la degradación de 
los recursos naturales, especialmente el agua. Por esta razón 
existe la gran necesidad de tomar una iniciativa incluyente y 
consensada para realizar acciones que la reviertan. Lamenta-
blemente, dada la complejidad de los factores y los usuarios 
involucrados, las propuestas no se llegan a concretar. Este es 
el caso de la cuenca Lerma-Chapala-Santiago y del lago de 
Chapala, donde se tienen una gran cantidad de estrategias 
que no han sido aterrizadas adecuadamente.

La subcuenca del lago de Chapala presenta problemas de 
contaminación generadas por la descarga de aguas residuales 
municipales, industriales y agroindustriales dentro del con-
texto de la contaminación puntual. Este tipo de contamina-
ción se define como la producida por un foco emisor determi-
nado afectando a una zona concreta, por lo que su detección 
y su control son relativamente sencillos. Pero también se pre-
senta el arrastre de sólidos derivados de la erosión, agroquí-
micos y nutrientes, a partir de las actividades agrícolas como 
parte de las fuentes de contaminación difusas (Cotler et al. 
2006). El origen de la fuente difusa no está claramente de-
finido, lo que dificulta el estudio de los contaminantes y su 
control individual. Desafortunadamente, la información pre-
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cisa sobre las fuentes, la cantidad de contaminantes emitidos 
y los actores involucrados en el proceso es poco precisa, lo 
que dificulta la estructuración de políticas de prevención y 
control (Hansen y van Afferden 2001).Una de las principales 
actividades productivas que se desarrolla en la subcuenca del 
lago de Chapala es la agricultura. Para el año 2007 la región 
Ciénega de Chapala fue la más productiva de maíz a nivel na-
cional, con rendimientos promedio de 17 ton/ha y en 2009 
se tiene en los cultivos de riego de maíz una producción de 
9 ton/ha y en sorgo de 5 ton/ha (Sandoval-Moreno y Ochoa 
2010). Sin embargo, una preocupación por la intensificación 
de las prácticas agrícolas es el creciente uso de fertilizantes y 
pesticidas, que crea un impacto importante en el agua como 
en el suelo (Gevaert et al. 2008). En esta región, un análisis 
de la hidroquímica de las aguas superficiales e índices de cali-
dad del agua destacó un incremento de contaminantes aguas 
abajo en la Ciénega de Chapala y la zona litoral del lago por la 
presencia de sustancias derivadas de agroquímicos en general 
(Chávez-Alcántar et al. 2011).

En el presente trabajo se realizó un diagnóstico sobre el 
uso de agroquímicos, haciendo una comparación entre las 
dos entidades federativas presentes en la zona (Michoacán 
y Jalisco), pero además se estructuró una planeación y esta-
blecimiento de estrategias de acción para el manejo y con-
trol de la contaminación difusa. En él se reconoció a los ac-
tores involucrados directamente con cada uno de los tipos 
de contaminantes que causan el problema en la subcuenca 
del lago de Chapala y se identificaron los conflictos actuales 
y potenciales a los que puede acarrear el problema de la con-
taminación. Toda esta información se recopiló a partir de en-
cuestas aplicadas a productores agrícolas e instituciones de 
gobierno relacionadas con el recurso agua y se utilizó en la 
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estructura de la Plataforma de Participación Múltiple (PPM; 
Warner 2006). Esta plataforma impulsa la participación en 
la gestión de los recursos naturales a largo plazo. Incluye la 
identificación de las fuentes de contaminación, la selección 
de actores clave dentro de cada uno de los sectores produc-
tivos y gubernamentales relacionados con la misma, la plani-
ficación participativa para reconocer los problemas y propo-
ner estrategias de solución y, finalmente, la implementación 
de dichas estrategias por medio de organizaciones sociales e 
instituciones para la gestión de recursos comunes (Sultana y 
Thompson 2003).

METODOLOGÍA

La zona de estudio comprende la subcuenca del Lago de Cha-
pala, con una superficie de 6644 km² e incluye en total 15 mu-
nicipios, diez en el estado de Jalisco (La Barca, Jamay, Ocotlán, 
Atotonilco, Poncitlán, Zapotlán del Rey, Chapala, Jocotepec, 
Tuxcueca y Tizapán El Alto) y cinco en Michoacán (Briseñas, 
Venustiano Carranza, Sahuayo, Cojumatlán de Regules y Mar-
cos Castellanos; Fig. 1). Geográficamente se ubica entre las 
coordenadas 19°45’ y 20°30’ N y 102°00’ y 103°30’ W (Cona-
gua 2003).

Diagnóstico y encuestas

Debido a que una de las principales actividades producti-
vas presentes en la región es la agricultura, se consultó la 
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información del Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP). Los datos estadísticos se obtuvieron por cada 
uno de los municipios que conforman parte de la subcuenca 
dentro de dos distritos de desarrollo rural (070 La Barca y 088 
Sahuayo). Aquí se determinaron los principales cultivos, la 
superficie cultivada y los valores de producción y precio (SIAP 
2011). Adicionalmente, una parte importante de la informa-
ción se recabó entre los años 2010-2012 por investigadores del 
CIIDIR-IPN-Unidad Michoacán, la Universidad Veracruzana y 
Corazón de la Tierra A. C. como parte del proyecto Caracte-
rización y Diagnóstico de las Fuentes de Contaminación en la 
Subcuenca Chapala (Cuenca Lerma-Chapala) e Instrumentos 
de Participación Plural para su Prevención y Control. 

Fig. 1. Localización de la subcuenca del lago de Chapala 
(línea gris). Se señalan los municipios que se estudiaron. 
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Con la finalidad de describir la manera como se desarrolla la 
actividad y la forma como impacta en la calidad del recurso hí-
drico, se aplicaron encuestas a los productores de los municipios 
que conforman dicha subcuenca. Estas encuestas están orienta-
das para obtener información tanto en los aspectos social y eco-
nómico, como de las características de la actividad, incluyendo 
la localidad. Algunas variables comprenden: edad del productor, 
apoyo del gobierno, tenencia de la tierra, temporada de siembra 
(temporal y riego), semillas e insumos, cosecha y venta, reco-
mendación de adquisición de los productos químicos incorpora-
dos al cultivo como herbicidas, plaguicidas y fertilizantes.

Considerando que el número total de productores de los 
15 municipios no podría ser entrevistado se procedió a calcu-
lar el tamaño de muestra, por lo que se utilizó el principio de 
muestreo aleatorio simple, utilizando como parámetro esti-
mado en función del error la proporción y con una población 
infinita, por medio de la siguiente fórmula:

n = E2
Z∝/2pq 100

Donde n es el tamaño de la muestra, Zα/2 es el nivel de con-
fianza (distribución normal estándar), pq es la varianza y E2 
es el nivel de precisión. Partiendo de la definición de paráme-
tros, en donde Zα/2 al 95 % es 1.96, pq se relacionan con la uti-
lización de agroquímicos en las actividades y están definidos 
por los valores 60 % que sí utilizan los agroquímicos y 40 % 
como el complementario que no los utilizan, y E se define 
como 5 %, se obtiene el siguiente valor:

n = = 368(0.5)2
(1.96)2 (0.6)(0.4)(100)
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Finalmente se realizaron además de las 368 determinadas, 
seis encuestas adicionales en las reuniones con los producto-
res, dando un total de 374 encuestas. El número aplicado en 
cada uno de los 15 municipios varió dependiendo principal-
mente de la cantidad de productores, además de la extensión 
territorial 

Plataforma de Participación Múltiple

Para este trabajo se estructuró una Plataforma de Participa-
ción Múltiple (PPM), de acuerdo con la metodología plantea-
da por Sultana y Thompson (2003).

La caracterización de actores vinculados a las fuentes de 
contaminación puntual y difusa, requerida por la plataforma, 
se realizó utilizando la siguiente tipología: sector agrícola (de 
riego y de temporal), sector forestal, sector pecuario, sector 
pesquero, sector industrial, sector urbano y sector guberna-
mental. Este último es importante en especial en el contexto 
municipal, al ser el más cercano al resto de los actores y por 
la percepción directa derivada de esta cercanía. Se analizó el 
conjunto de información para generar propuestas de Líneas 
de Acción que integraran los factores ecológicos, productivos 
y sociales analizados, las cuales fueron incorporadas a la ver-
sión final de la PPM.

La PPM contiene un componente de Estructura Básica (Ob-
jetivos, Alcances, Atribuciones y Composición) y una Estruc-
tura de Negociación (Puntos de análisis, Estructura de tra-
bajo, Mecanismos de toma de decisiones y Herramientas de 
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apoyo), así como la identificación de las características de dos 
componentes clave para su aplicación: el Grupo convocante 
del proceso (pudiendo ser éste una institución, un consejo o 
un sector) y el Facilitador, que define el nivel de capacitación 
óptimo, el manejo de la información y los requerimientos téc-
nicos, materiales y de personal. 

La metodología consiste en tres fases que conducen a la 
participación en la gestión de los recursos a largo plazo. En 
la fase I o de Alcance, se identificó las fuentes de contamina-
ción. Particularmente, la PPM tuvo como elementos rectores 
los agroquímicos (fertilizantes y plaguicidas). A partir de las 
entrevistas y otras visitas de campo, se seleccionó a los acto-
res clave dentro de cada uno de los sectores, por medio de la 
técnica de la “bola de nieve” (Hanneman y Riddle 2005) que 
consiste en identificar sujetos que se incluirán en la muestra a 
partir de los propios entrevistados. Partiendo de una pequeña 
cantidad de individuos que cumplen los requisitos necesarios, 
éstos sirven como localizadores de otros con características 
semejantes, efecto llamado como “ola cero”. Con esta infor-
mación se estructuraron bases de datos describiendo a cada 
grupo de actores clave: características de sus miembros, nivel 
de influencia, visiones e intereses, tipo de liderazgo, manda-
tos, uso del territorio, así como tipo de fuente contaminante 
asociada (Juárez y Velázquez 2013). 

En la fase II o de Planificación participativa, se realizaron 
dos talleres sectoriales con actores clave, asimismo se efec-
tuaron reuniones de manera particular con autoridades con 
el propósito de analizar los problemas que existen en cada 
municipio. Los actores se expresaron libremente tanto del 
problema de contaminación como la posible solución al mis-
mo. Aquí se trata de una mayor contribución y convicción 
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en la aplicación de un manejo integral en la subcuenca, ob-
teniendo mejores resultados de participación. Se clasificaron 
los problemas y se recopilaron por los facilitadores de cada 
uno de los grupos de actores. En conjunto con los represen-
tantes de las partes interesadas y líderes locales se revisaron 
los problemas, se determinaron las posturas por sector y el 
nivel de coincidencia. Se analizó el impacto de los problemas, 
tanto en la sociedad como en el ambiente, se hizo concien-
cia de las consecuencias probables a largo plazo de las activi-
dades y prácticas actuales. Adicionalmente se compartieron 
puntos de vista sobre cómo superar los problemas, comen-
zando a buscar soluciones con cada grupo, especialmente a 
través de una mejor gestión de los recursos. 

A consecuencia de los talleres, se hizo la estructuración 
de la Matriz de Conflicto-Colaboración a partir del modelo de 
Grimble et al. (1995) modificado. Particularmente, en el aná-
lisis se tuvo la condición del conflicto sobre todo en el tema 
del manejo del agua y la modificación de esta condición se 
relacionó con la confluencia de temas, que se separaron en 
sus componentes (Inciarte 2009).

La fase III o de Implementación incluye el desarrollo de 
organizaciones comunitarias y su adaptación a instituciones 
para la gestión de recursos comunes, así como la estructu-
ración de un plan detallado en la organización comunitaria 
para implementar las soluciones acordadas en la fase II. Esta 
fase también incluye la revisión de los planes de las comuni-
dades en general y su ajuste de acuerdo con el plan para miti-
gar o evitar impactos adversos en particular. De existir coin-
cidencias con planes previos, estos se utilizan para resolver 
los conflictos locales en el marco de un consenso general o 
visión compartida de los problemas y soluciones. El siguiente 
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paso implica la etapa de trabajo, donde se aplica el plan de 
acción, realizando las actividades y la aplicación de las nor-
mas. Aquí se busca el apoyo para obtener recursos a través de 
la institucionalización de los arreglos de gestión, incluyendo 
las políticas locales para lo que se utiliza una Plataforma de 
Negociación de las diferentes partes interesadas. 

Análisis estadístico

En cuanto a las encuestas y considerando los valores de la 
edad, los datos se sometieron a un análisis de varianza de una 
vía (ANOVA). Para este análisis estadístico se determinaron 
las diferencias entre medias, con un intervalo de confianza 
del 95 % (p = 0.05). Se graficaron los valores medios y el in-
tervalo de confianza para la variable. 

Para interpretar las encuestas se aplicaron técnicas multi-
variadas porque están dirigidas principalmente a la reducción 
de la estructura de datos y a la clasificación de las unidades 
de análisis o las variables en grupos. Además, el análisis per-
mite evaluar la consistencia de las bases de datos de las en-
cuestas de productores. Se utilizó el análisis de componentes 
principales categórico (CATPCA, por sus siglas en inglés) con 
escalamiento óptimo porque permite el estudio de variables 
cualitativas con diferente número de categorías (nominal y 
ordinal). Así, se puede estudiar la actividad productiva apli-
cando un modelo confirmatorio, con las distintas variables 
seleccionadas de la base de datos que se aplicaron en toda la 
subcuenca. 
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Para realizar el CATPCA se siguió una formulación de la 
hipótesis con las siguientes preguntas: ¿Cuáles son los fac-
tores explicativos del desarrollo de la actividad? ¿Qué varia-
bles contribuyen más a explicar estos factores? Entonces se 
escribieron de la siguiente manera: (1) La actividad productiva 
(temporalidad y producto) está determinada por factores re-
lacionados a la división política. (2) Los apoyos gubernamen-
tales son las variables determinantes en la condición de la 
actividad agropecuaria.

En seguida se hizo la definición de las variables explica-
tivas, donde se analizaron 17 de ellas que presentan princi-
palmente una escala nominal, algunas de las cuales han sido 
convertidas en dicotómicas. Una en particular, la que se refie-
re a apoyo del gobierno, es ordinal dicotómica, codificándose 
sus categorías con 1 y 2. El valor 2 indica la presencia de la 
cualidad correspondiente a una de las dos categorías y el 1 la 
ausencia de dicha cualidad y que implica una desventaja. Este 
artificio permite obtener el valor analítico (signo) de los coe-
ficientes estimados, al margen de la escala en que se han me-
dido estas variables. Entre las variables de intervalo, se tiene 
a la edad, la gente que habita las casas, cuartos y número de 
hectáreas del terreno (Cuadro I). Se utilizó el programa SPSS 
Statistics Ver. 17.0 (2008) en los análisis y gráficos.
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RESULTADOS Y DISCUSION 

Diagnóstico y análisis de las encuestas

En las encuestas el análisis de varianza muestra una diferen-
cia significativa entre los dos estados (F = 4.304, p = 0.039) 
(Fig. 2). Se encontró una edad promedio de 53.3 años, lo cual 
refleja un bajo reclutamiento en la actividad y, en parte, un 
amplio proceso de emigración fuera del municipio. En el mis-
mo contexto, en términos de entidad federativa, es más ele-
vado el promedio de edad para el estado de Michoacán (55.2) 
que en Jalisco (51.9). La mayor cantidad de encuestados en 
Michoacán corresponden al intervalo de edad de 61-70 años, 
mientras que en Jalisco fue de 51-60 años (Fig. 3).

Fig. 2. Promedio de la edad de los productores con el intervalo de 
confianza para cada estado de la subcuenca del lago de Chapala.
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Fig. 3. Frecuencia de edades de los encuestados por estado.

Cabe destacar que la menor edad se presenta en Jalisco 
(19 años) mientras que la mayor edad se documentó en Mi-
choacán (86 años). Es importante considerar estos factores 
porque nos indican la potencial resistencia de los productores 
a implementar diferentes medidas que puedan coadyuvar al 
mejoramiento de la calidad ambiental.

Dentro del mismo aspecto social, con respecto al núme-
ro de personas que habitan en la casa, en Jalisco más de la 
mitad presentan de 1 a 3 (61 %), mientras que en Michoacán 
la mayoría muestran de 4 a 6 (58 %). En términos de la esco-



122

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

C. Escalera-Gallardo et al.

laridad de los habitantes de la casa, en Jalisco se reporta un 
mayor porcentaje de personas con estudios universitarios que 
en Michoacán (Fig. 4). En cuanto a una ocupación adicional a 
la actividad agropecuaria, menos del 10 % de los encuestados 
respondieron afirmativamente (5 % en Jalisco y 8 % en Mi-
choacán). Los resultados sobre ocupación revelan una gran 
dependencia económica en la agricultura.

Fig. 4. Grado de escolaridad de los habitantes de 
la casa de los encuestados por estado.
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En cuanto a la actividad productiva, se presentaron dife-
rencias importantes entre los dos estados. En Jalisco, la gran 
mayoría de los productores se dedican exclusivamente a la 
agricultura (89 %) y un porcentaje reducido a la ganadería o 
bien a las dos (1 y 10 %, respectivamente). Por su parte, en Mi-
choacán, prácticamente la mitad desarrolla sólo agricultura 
(48 %) y la otra mitad la agricultura y ganadería simultánea-
mente (47 %). Esto es un reflejo de los aspectos culturales 
que tradicionalmente se han desarrollado en los dos estados, 
en Michoacán por la presencia de la Ciénega y en Jalisco por el 
desarrollo tecnológico. Esto es reflejo de diferentes aspectos 
como son (1) los culturales, incluyendo la manera como tra-
dicionalmente se ha desarrollado la actividad en ambos esta-
dos, (2) topográficos, por la presencia de la Ciénega en el lado 
de Michoacán y (3) tecnológicos, ya que la actividad ganadera 
está  más tecnificada en Jalisco. 

En lo que respecta a la temporada de siembra ambos es-
tados presentan porcentajes similares, ya que la de temporal 
abarca cerca de la mitad (45 y 53 % en Jalisco y Michoacán, 
respectivamente), mientras que el uso de la tierra en la mo-
dalidad riego presenta un valor un poco menor (38 y 46 % en 
Jalisco y Michoacán, respectivamente). Cabe señalar que en 
el caso de Jalisco se incorporó la modalidad del ecuaro (17 %) 
o cultivo en laderas que no es tan significativo en Michoacán 
por la poca pendiente del terreno. 

Para la superficie del terreno, la gran mayoría de los en-
cuestados son pequeños propietarios (1 a 6 ha), pertenecien-
tes a ejidos (Fig. 5). En lo que respecta a si se cuenta con apo-
yo de gobierno, cabe destacar que Jalisco presenta un mayor 
número de productores con apoyo (82 %) que Michoacán (67 
%) y esto puede estar relacionado con la manera como se 
asocian y el grado de tecnificación. 



124

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

C. Escalera-Gallardo et al.

Fig. 5. Superficie sembrada en hectáreas, incluyendo las di-
ferentes extensiones de tenencia de la tierra.

21 ha o más

21 ha o más
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Ante la pregunta de si se deja descansar la tierra, la ge-
neralidad de los productores no lo hace y esto es mayor en 
Michoacán (99 %) que en Jalisco (86 %). Este aspecto es im-
portante porque representa un agotamiento de nutrientes 
del suelo, debido a que aún con la rotación de cultivos no se 
siembran necesariamente aquéllos que pueden reintegrar 
elementos (i.e., leguminosas), lo que redunda en el empleo 
continuo de agroquímicos. El principal instrumento de la-
branza es el tractor (96.5 % en Jalisco y 99.3 % en Michoa-
cán). Sin embargo, cuando se considera el ekuaro cambian los 
porcentajes, siendo mayor el azadón (56 %), luego el tractor 
(26 %) y finalmente la tracción animal (18 %).

En ambos estados, la compra de los insumos que se utili-
zan en la producción se hace de manera individual, más que 
por asociación, esto cuando se trata del cultivo en temporal 
(81 % en Jalisco y 97 % en Michoacán). Aunque en la modali-
dad de riego se incrementa el porcentaje de los que lo hacen 
por asociación en Jalisco (35 %). La cosecha se destina princi-
palmente para la venta y es menor el porcentaje en Michoa-
cán (57 %) que en Jalisco (63 %), lo cual se relaciona con que 
en el primer estado se practica más la agricultura y la gana-
dería juntas. En los sistemas de producción donde se utiliza el 
riego el destino del producto es hasta en un 78 % a la venta y, 
en contraste, cuando es por ekuaro sólo el 28 %, por su carác-
ter de actividad de subsistencia. Para la venta de la cosecha 
es muy similar el porcentaje de quienes la hacen por contrato 
o de manera informal, siendo más alto en Michoacán el de 
forma informal (52 %) que en Jalisco (48 %).

En lo que respecta a los agroquímicos, el factor de quién 
recomienda el producto es muy importante para entender la 
manera en que impacta la actividad. En Jalisco se recurre más 
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a la asesoría por parte de ingenieros agrónomos (62 %) que 
en Michoacán (38%), en este último estado la aplicación de 
los agroquímicos se hace por recomendación de la comercia-
lizadora (42 % en Michoacán y 17 % en Jalisco). De acuerdo 
con la precaución en la aplicación de los agroquímicos, en Mi-
choacán se tiene menos cuidado (32 % aplica sin tener ningún 
protocolo de seguridad) que en Jalisco (15 %). La alternativa o 
complementación con el aporte de fertilizantes orgánicos es 
una práctica más común en Michoacán (36 %) que en Jalisco 
(25 %), aunque los valores siguen siendo bajos.

Contaminación

Se identificaron siete fertilizantes (urea, fórmula tri-
ple, sulfato de amonio, nitrato, potasio, fosfonitrato y 
mezcla física), 16 herbicidas y 21 plaguicidas de otros tipos 
(Cuadro II). En cuanto a los fertilizantes, en ambos estados 
se utilizaron principalmente la urea, el sulfato de amonio y la 
fórmula triple, correspondiendo al 87 % en Jalisco y al 90 % 
en Michoacán. Cabe mencionar que en algunos municipios 
como son Marcos Castellanos y Venustiano Carranza en Mi-
choacán se utiliza más la fórmula triple que la urea. Mientras 
que la urea se empleó más en el temporal en Jalisco. Se tiene 
una aplicación promedio de urea de 260.8 kg/ha, siendo 
mayor en Michoacán (297 kg/ha) que en Jalisco (224.5 kg/ha), 
De la fórmula triple se aplica en promedio 391.9 kg/ha y de 
sulfato de amonio con 110.4 kg/ha. El fosfonitrato se utilizó 
mucho más en Michoacán que en Jalisco, especialmente en 
Cojumatlán.
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Los fertilizantes utilizados se relacionan con la problemá-
tica de la pérdida de fertilidad de los suelos, que en la sub-
cuenca se presenta con mayor intensidad en los municipios de 
Sahuayo, Cojumatlán de Régules, Venustiano Carranza, Villa-
mar, Jiquilpan, Tizapán el Alto y Tuxcueca (Sotelo et al. 2005). 
Esto crea un círculo vicioso, en el cual se debe incrementar la 
cantidad de fertilizantes para mantener la productividad, en 
lugar de atender elementos críticos como mejores prácticas 
de manejo, iniciativas para la restauración de los suelos y la 
reducción del uso de agroquímicos. 

En cuanto a los herbicidas, a pesar de que la información 
es más restringida en Michoacán, se tienen patrones comu-
nes para ambos estados (Fig. 6). El paraquat es el más utiliza-
do en porcentajes similares del 35 y 37 % (Jalisco y Michoacán, 
respectivamente). Del glifosato se utilizan 1.95 kg en prome-
dio por hectárea en Jalisco y 1.37 kg en Michoacán. La atrazina, 
que es el otro compuesto más común, tiene un mayor prome-
dio de aplicación por hectárea en ambos estados (2.79 kg en 
Jalisco y 2.83 kg en Michoacán).
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Cuadro II. Agroquímicos utilizados en la subcuenca del lago de Chapala, donde se describe 
el principio activo y los gramos por litro o por kilogramo de sustancia activa, así como su 

nivel de toxicidad (I-IV, donde I es la más alta).

Sustancia activa
Nombres comerciales

encontrados

Concentración
Toxicidad

g/L g/kg

HERBICIDAS

PARAQUAT Gramoxone, Gramocil, Gemelos 
22%, Transquat, Prelude

250 II

DICAMBA Marvel, Banvel 480 IV

2,4-D Hierbamina no menor de 83%, 
Hacha, Esteron 47, Dacamine

480 III

GLIFOSATO Coloso Total 360 28%, Glif 300, 
Faena, Roundup

480 IV

OXADIAZON Ronstar 250 IV

CLODINAFOP-PROPARGYL TOPIK® 240 EC  23,6%, Topik Gold 
8.3% (NO INCLUIDO EN LA USE-

PA/OPP Code)

IV

NICOSULFURON Sanson 4 sc (NO INCLUIDO EN LA 
USEPA/OPP Code)

IV

ATRAZINA Calibre 90 GDA, Primagram Gold 
33.7%, Guardsman 35.30%, Gesa-

prim, Aatrex

900 IV

METSULFURON METIL Sigma Forte 1.0 %, Ally 600 II

TRIASULFURON Amber 75 GS (NO INCLUIDO EN 
LA USEPA/OPP Code)

III

DIMETHENAMIDA Guardsman 18.20%, Pursuit 900 III
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Cuadro II. Agroquímicos utilizados en la subcuenca del lago de Chapala, donde se describe 
el principio activo y los gramos por litro o por kilogramo de sustancia activa, así como su 

nivel de toxicidad (I-IV, donde I es la más alta).

Sustancia activa
Nombres comerciales

encontrados

Concentración
Toxicidad

g/L g/kg

PICLORAM Hacha, Tordon 240 IV

S METOLACLOR Lumax 29.40%, Dual 915 IV

DIURON Gemelos 10 %, Karmex 800 IV

GLUFOSINATO DE AMONIO Finale 13.50 %, Basta 150 II

FLUCARBAZONE SODIO Everest, Everest Ultra,Vigia (NO IN-
CLUIDO EN LA USEPA/OPP Code)

II

OTROS PLAGUICIDAS

CIPERMETRINA Arrivo 21.42%, Tirano, Ammo 200 III

CLORPIRIFOS Lorsban, Foley rey 33.8% 480 10 III

PARATION METILICO Flash 2%, Folodol-M72, Penn-
cap-M

540 30 I

CARBOFURAN Furadan 100 50 II

METAMIDOFOS Tamaron 43.3 Tramofos (NO IN-
CLUIDO EN LA USEPA/OPP Code)

I

DIMETOATO Dimetoato, Cygon 480 48 III

DIAZINON Dragon 25%, Basudin 600, EC 
60%, Spectracide

236 42 III

PYRACLOSTROBIN Headline 23.6% (NO INCLUIDO EN 
LA USEPA/OPP Code)

II

LAMDA CYALOTRINA Karate 5% 70 III
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Cuadro II. Agroquímicos utilizados en la subcuenca del lago de Chapala, donde se describe 
el principio activo y los gramos por litro o por kilogramo de sustancia activa, así como su 

nivel de toxicidad (I-IV, donde I es la más alta).

Sustancia activa
Nombres comerciales

encontrados

Concentración
Toxicidad

g/L g/kg

PIRIMICARB Pirimor 50 % (NO INCLUIDO EN 
LA USEPA/OPP Code)

II

ENDOSULFÁN Thiodan 375 I

IMIDACLOPRID Muralla (NO INCLUIDO EN LA 
USEPA/OPP Code)

III

MALATIO Malatión, Cythion 520 40 IV

ETIÓN Etion, Ethanox 500 II

PERMETRINA Ambush 48.34%, Maton 90%, 
Pounce

340 I

TERBUFOS Triunfo 5%, Vikingo 5%, Counter 
15%, Acance 5%

150 50 II

CIPERMETRINA (ZETA-CI-
PERMETRINA)

Mustang 12%, Ammo 200 III

METOMILO Lannate 214 II

BENZOATO DE EMAMEC-
TINA

NO INCLUIDO EN LA USEPA/OPP 
Code

IV

TEBUPIRIMIPHOS Azteca, 2.000, Granulado 2.0% 
(NO INCLUIDO EN LA USEPA/OPP 

Code)

III

ALDRÍN (NO INCLUIDO EN LA USEPA/OPP 
Code) PROHIBIDO

  72 I
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Fig. 6. Porcentaje de uso de herbicidas en la subcuenca del lago de 
Chapala.

Entre los herbicidas más empleados se tiene al paraquat 
con una categoría toxicológica II (producto moderadamente 
peligroso, nocivo). Es importante considerar esto porque es 
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altamente persistente, con una vida media estimada de 1000 
días, aunque su degradación es rápida (INE 2013). La atrazina, 
con categoría toxicológica IV (productos que normalmente 
no ofrecen peligro), en términos generales es poco persisten-
te, mas representa un riesgo elevado de contaminación para 
las aguas subterráneas por su larga vida media (hasta 5824 
días; INE 2013).

La aplicación de otros plaguicidas (no herbicidas), y conse-
cuentemente su sustancia activa, varía entre los estados sien-
do en Jalisco la cipermetrina la más empleada con 1.97 kg/ha 
en promedio, mientras que en Michoacán fue el carbofuran 
con 0.27 kg/ha en promedio. Coinciden ambos estados en el 
uso de clorpirifos tanto en porcentaje (aproximadamente 16 
%), como en cantidad promedio aplicada (1.12 kg/ha en Jalis-
co y 1.06 kg/ha en Michoacán). Es importante señalar que el 
paratión metílico con alta toxicidad se utiliza en buen por-
centaje en Jalisco, mientras que en Cojumatlán y Briseñas, 
Michoacán, diferentes productores mencionaron la sustancia 
prohibida aldrín.

Entre las sustancias activas de los plaguicidas se emplea 
principalmente el clorpirifos etil con categoría toxicológica III 
(producto menos tóxico en animales grandes). Sin embargo, 
éste implica un grave riesgo para la vida silvestre al ser ex-
tremadamente tóxico para animales pequeños como peces e 
invertebrados acuáticos. En la descendencia de animales ex-
puestos produce malformaciones y disminución de la sobre-
vivencia, crecimiento, reproducción y producción de biomasa, 
siendo especialmente afectadas las poblaciones de larvas de 
artrópodos y moluscos. En ecosistemas acuáticos reduce la 
diversidad y abundancia de especies (INE 2013).
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Fig. 7. Porcentaje de uso de plaguicidas (no herbicidas) en la 
subcuenca del lago de Chapala.

Otra sustancia activa comúnmente empleada es el para-
tión metílico con una categoría toxicológica I (producto muy 
peligroso, tóxico). Dicho compuesto, en peces y zooplancton, 
tiene una toxicidad de ligera a extremadamente alta. Según 
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el INE (2013): “en aguas contaminadas puede reducir el cre-
cimiento de las algas, aunque algunas especies pueden gene-
rar resistencia después de varias semanas de exposición. Los 
efectos de este plaguicida sobre las poblaciones de animales 
son poco probables en el campo. Sin embargo, pueden pre-
sentarse cuando se aplica a concentraciones elevadas”.

Algo sobresaliente es el uso del aldrín: en varios países, des-
de comienzos de la década de 1970, se limitó estrictamente o se 
prohibió su uso en la agricultura. El aldrín se convierte rápida-
mente en dieldrín en la mayoría de las condiciones ambientales 
y en el organismo. El dieldrín es un compuesto organoclorado 
muy persistente, con movilidad en el suelo baja, volátil y bioa-
cumulable. El paraquat y el aldrín son compuestos muy tóxicos 
en animales de experimentación y se han dado casos de enve-
nenamiento en personas. Los sistemas y órganos afectados 
son el nervioso central y el hígado (OMS 1996).

De acuerdo con trabajos desarrollados para la región, en 
lo referente al empleo de agroquímicos, los productores se-
ñalan que hace más de 20 años no se usaban en las zonas de 
temporal, mientras que en las partes destinadas al riego se 
emplean desde mediados del siglo pasado (Sandoval-Moreno 
y Ochoa 2010). Se espera que dicho empleo vaya creciendo 
sin una asesoría técnica adecuada. Además, esto acarrea un 
costo importante en todo el proceso de la actividad, ya que 
para maíz y sorgo, el 49 % de los gastos es para la semilla y los 
agroquímicos, seguido de un 30 % de mantenimiento y 21 % 
en mano de obra.

El análisis multivariado se realizó utilizando el total de las 
encuestas y por estado. De acuerdo con los eigen valores para 
cada iteración se obtuvieron cantidades arriba de 1 (≥ 5.34 en 
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Jalisco, ≥ 5.4 en Michoacán y ≥ 4.92 en la subcuenca), lo que 
hace conveniente el análisis para determinar el porcentaje de 
varianza en todos los casos. En el resumen del modelo un as-
pecto importante a considerar es el valor alfa de Cronbach, 
que representa una medida de la consistencia interna, esto 
es, qué tan cercanamente relacionados están un cúmulo de 
variables como grupo (Cuadro III). Su interpretación es que 
un valor alto representa mayor consistencia interna; un valor 
mayor o igual a 0.7 se considera “aceptable” en investigación 
relacionada con las ciencias sociales. Por lo tanto, la primera 
dimensión y la combinación de las dos dimensiones (total), 
son las que mejor explican las características de la informa-
ción en todos los casos. Tanto para los estados considerados 
de manera individual y para la subcuenca en forma regional, 
los valores del alfa de Cronbach fueron mayores a 0.7. El por-
centaje de varianza acumulado en las primeras dimensiones 
presenta cantidades próximas o mayores al 45 %, lo cual es 
un valor consistente con estudios donde se involucran este 
tipo de variables nominales.

De la matriz de correlación resultante para las variables 
transformadas, en Jalisco la correlación entre municipio y apli-
cación de herbicidas es la más alta (0.717), lo que significa que 
existen diferencias importantes en cuanto a la apropiación 
de la tecnología y específicamente en el uso de agroquímicos 
por este nivel de entidad. De igual manera, se presentan otras 
correlaciones significativas como temporada de siembra con 
aplicación de herbicidas y plaguicidas que están inversamente 
relacionadas (–0.634 y –0.524, respectivamente) lo que dife-
rencia el uso de estos compuestos químicos dependiendo de 
la modalidad y la tradición de cultivo.
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Cuadro III. Resumen del modelo CATPCA aplicado en las encuestas.

Dimensiones Alfa de
Cronbach

Varianza total 
(eigen valor)

% varianza
acumulada 

Jalisco

1 0.823 4.237 30.264
2 0.596 2.239 15.993

Total 0.911 6.476 46.257

Michoacán

1 0.783 3.665 26.179
2 0.665 2.616 18.686

Total 0.905 6.282 44.864

Subcuenca

1 0.828 4.329 30.921
2 0.575 2.144 15.314

Total 0.911 6.472 46.236

Para Michoacán, se tiene una alta correlación entre tipo 
de venta y aplicación de herbicidas (0.657), lo que se debe to-
mar con cierta cautela, ya que la información de la segunda 
variable fue algo irregular, pero que a su vez puede delatar 
ciertos condicionamientos para la compra de los productos. 
El municipio y la temporada de siembra tienen la segunda co-
rrelación positiva más alta (0.556) y esto tiene que ver con 
la topografía que diferencia la parte cerril con la Ciénega. De 
manera negativa se tiene tipo de venta y plaguicidas lo cual 
debe seguir la misma nota precautoria.

Las correlaciones entre las dos entidades se reflejan en 
parte en la subcuenca, destacando en forma positiva no sólo 
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la relación municipio y la temporada de siembra (0.688), sino 
el municipio con el tipo de venta (0.537). Se presenta una 
relación inversa entre municipio y aplicación de herbicidas 
(-0.767) y en la temporada de siembra con aplicación de her-
bicidas (-0.711) lo que implica que en algunos sitios algunos 
grupos de productores tengan una mayor atención y cuidado 
en el empleo de agroquímicos.

En cuanto al aporte de las variables a cada uno de los com-
ponentes y una fuerte asociación con la dimensión de la so-
lución, se consideraron valores grandes a los mayores a 0.5. 
La primera dimensión separa, en el caso del estado de Jalis-
co, con valores positivos relativamente grandes las variables 
aplicación de herbicida, municipio y temporada de siembra, 
mientras que de manera negativa aplicación de plaguicidas y 
tipo de venta. A este factor se le puede denominar “Desarro-
llo de la actividad”. La segunda dimensión se relaciona posi-
tivamente con la edad y negativamente con la posesión del 
terreno. Este factor puede ser mejor definido como “Caracte-
rísticas de los productores”. 

En el caso de Michoacán, en la primera dimensión, las va-
riables municipio, temporada de siembra y destino de la co-
secha tienen mayor peso y se asemejan a las características 
de Jalisco. En el segundo factor denominado “Aplicación de 
agroquímicos” tienen mayor importancia las variables tipo de 
venta, aplicación de herbicidas de manera positiva y edad y 
aplicación de plaguicidas de forma negativa. 

En la figura 8 se destacan aquellos municipios que están 
más relacionados con alguna variable en el estado de Jalisco. 
Poncitlán se relaciona más a un mayor consumo de herbicidas 
y combinación de los mismos, mientras que Atotonilco y Jo-
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cotepec al de plaguicidas y al tipo de venta dada más hacia el 
exterior que al autoconsumo. Ocotlán se caracteriza por con-
tener productores que en promedio poseen una mayor edad 
y por su búsqueda de más apoyos económicos combinados.

Fig. 8. Representación de las dos primeras dimensiones del 
CATPCA en Jalisco. Los números son los códigos de los municipios.

En la figura 9 destacan aquellos municipios que están 
más relacionados con alguna variable en el estado de Mi-
choacán. En el municipio de Briseñas se tiene una mayor 
aplicación de plaguicidas a diferencia de Marcos Castellanos 
en donde se muestra un diferente destino de la cosecha, lo 
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cual está relacionado a una importante actividad ganadera 
y a que se goza de un mayor número de apoyos económicos. 
En Sahuayo, por su parte, hay productores más longevos, se 
tiende a la aplicación de herbicidas y el tipo de venta es hacia 
el exterior.

Fig. 9. Representación de las dos primeras dimensiones del CATPCA 
en Michoacán. Los números son los códigos de los municipios.

Plataforma de Planeación Participativa

En la fase I o de Alcance además del diagnóstico descrito an-
teriormente, se identificaron un total de 53 instancias vin-
culadas con el tema de contaminación difusa agrupados en 
cinco sectores. Se tuvieron seis organizaciones de la sociedad 
civil (Instituto de Derecho Ambiental, Sociedad de Amigos 
del Lago, Luz de Malla, Fundación Lerma-Chapala-Santiago, 
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Living Lakes y Clubes Rotarios). Entre los consejos y comi-
siones figuran cinco (Comité Estatal para la Protección Am-
biental de los Humedales de Jalisco [CEPAHJ], Fideicomiso 
para el Desarrollo de la Región Centro-Occidente [FIDERCO], 
Convención Relativa a los Humedales de Importancia Inter-
nacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas 
[Comisión RAMSAR], Consejo de Cuenca Lerma-Chapala y 
Red de Subcuencas Lerma-Chapala).

En el sector productivo hay nueve actores principales 
(Distritos de riego, Cooperativas, Ganaderos, Ejidos, Comu-
nidades indígenas, Comercializadores de agroquímicos, Agri-
cultores de ladera o de ecuaro, Productores orgánicos y Pro-
ductores de invernadero). En el aspecto gubernamental se 
pueden destacar 21 (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales [SEMARNAT], Comisión Nacional Forestal [CONA-
FOR], Secretaría de Desarrollo Social [SEDESOL], Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable [SEMADES], 
Secretaría de Desarrollo Rural [SEDER], Congreso Federal, 
Congresos Estatales, Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos [CEDH], Comisión Estatal del Agua en Jalisco [CEA], Co-
misión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas del Estado de 
Michoacán [CEAC], Comisión Nacional para el Uso y Conoci-
miento de la Biodiversidad [CONABIO], Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas [CONANP], Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología [CONACYT], Instituto Nacional de Eco-
logía [INE], Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación [SAGARPA], Comisión Forestal 
del Estado de Michoacán [COFOM], Secretaría de Urbanis-
mo y Medio Ambiente [SUMA], Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado [COPLADE], Gobiernos municipales y 
Asociaciones intermunicipales).
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También participan 12 instituciones de investigación (Uni-
versidad de Guadalajara [U de G], Universidad Autónoma de 
Guadalajara [UAG], Instituto Tecnológico y de Estudios Supe-
riores de Occidente [ITESO], Universidad Veracruzana, Institu-
to Politécnico Nacional [IPN], Universidad Nacional Autónoma 
de México [UNAM], Texas State University [TSU], Colegio de 
Michoacán A. C. [COLMICH], Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo [UMSNH], Baylor University [BU], Corazón 
de la Tierra A. C.-Instituto de Desarrollo Ambiental e Interna-
tional, Lake Environment Committee Foundation [ILEC]). 

Finalmente, están las ocho cabeceras municipales, 10 áreas 
rurales y cinco elementos extranjeros relacionados con la pre-
sencia de asentamientos de ciudadanos americanos y canadien-
ses principalmente. Además, se identificó una participación in-
directa de la Ciudad de México y otros 14 estados inmersos en la 
cuenca Lerma-Chapala, además de los que estando fuera de la 
cuenca la afectan por trasvase de agua entre cuencas contiguas, 
y con los que se tiene una participación económica.

En la fase II de Planeación participativa a través de en-
trevistas se eligieron trece informantes clave identificados 
previamente. Cada uno de ellos correspondientes a los 15 mu-
nicipios en estudio, los cuales llevaron a los más implicados o 
en este caso a los que eran clave para identificar a otros. 

Estos informantes condujeron a una “primera ola” de 30 
actores entrevistados, esto arrojó una segunda ola con un 
total de 60 nuevos sujetos, y estos llevaron a 10 actores cla-
ve más, dado que la información recopilada nos llevaba a los 
mismos identificados anteriormente, dando entonces un to-
tal de 100 actores. Los apartados considerados para la cap-
tura de información fueron: identificación del entrevistado 



142

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

C. Escalera-Gallardo et al.

(nombre completo, datos de contacto, edad, tipo de actividad 
y/o cargo desempeñado) y principales problemas percibidos. 

Los actores corresponden a los diferentes sectores impli-
cados: del agrícola son 50 actores, del forestal 6, del indus-
trial 13, del urbano 15, del pecuario 4 y del gubernamental 12, 
mostrando una mayor representatividad el sector agrícola 
(Fig. 10).

Fig. 10. Actores clave identificados.

Dicho padrón de actores clave se realizó con la idea de per-
sonalizar las invitaciones de los asistentes a los dos talleres de 
planeación estratégica participativa realizados en el munici-
pio de Ocotlán. Con los asistentes a los talleres se procedió a 
recabar la información del instrumento de colecta de datos. 
En promedio, se contó con 80 asistentes al taller, una afluen-
cia del 80 % de los actores clave identificados inicialmente. 
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El municipio con mayor representatividad fue Chapala con 22 
personas. La Barca, Jamay, Poncitlán, Jocotepec, Venustiano 
Carranza, Marcos Castellanos y Sahuayo, tuvieron una asisten-
cia de seis. Finalmente, los municipios de Tuxcueca, Tizapán El 
Alto, Briseñas y Cojumatlán de Regules, tuvieron cuatro. 

El perfil de los actores clave que acudieron a los talleres, 
considera en el 40 % de los casos, a instituciones de los tres 
niveles de gobierno (municipal, estatal y federal), integrado 
por regidores, directores municipales y de los sistemas de 
agua potable y alcantarillado, además de auxiliares técnicos 
de dependencias de gobierno (Secretaría de Urbanismo y Me-
dio Ambiente: SUMA, Secretaría de Desarrollo Rural: SEDRU, 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación: SAGARPA), entre otras. 

Por otra parte, un 50 % de los asistentes fueron actores de 
la sociedad civil con funciones múltiples (comercializadores, 
industriales, agricultores y prestadores de servicios profesio-
nales, entre otros). Asimismo, se consideró la conveniencia 
de incluir a los organismos operadores como los OOAPAS 
(Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Sa-
neamiento) y los módulos y distritos de riego. Los actores cla-
ve asistentes a los talleres promedian una media de edad de 
52 años, hecho que da cuenta del conocimiento de su entorno 
y de la problemática en torno al saneamiento de la cuenca. 

Dentro de los talleres de planeación participativa, prime-
ramente, se planteó el objetivo de la reunión y se les expli-
có a los participantes la importancia de la planeación, con el 
propósito de jerarquizar los problemas y darles solución en 
diferentes tiempos. 
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Planeación implica identificar y/o formular las metas de-
seadas o convenientes de alcanzar, en un entorno reflexivo y 
de sistematización de acciones:

1. Lograr lo esperado de manera sistemática.

2. Proyectar primeramente cómo y dónde es que se va a ac-
tuar.

3. Aplicar lo establecido en el proceso de planeación. 

La información obtenida por las encuestas aplicadas a los 
actores clave fue complementada en los talleres de planea-
ción participativa, así como con la información recabada en 
el diagnóstico de la situación actual (evidencias en campo y la 
determinación del estado del problema). 

Se identificaron 11 principales problemas en la subcuenca 
de la Ciénega de Chapala:

1. Gran uso de plaguicidas y fertilizantes

2. Poco control de plagas

3. Baja rentabilidad de la actividad productiva

4. Pérdida importante de la fertilidad de los suelos de la sub-
cuenca

5. Importante proceso de erosión y sedimentación en los re-
cursos hídricos
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6. Aumento de la tasa de deforestación

7. Continuo cambio del uso del suelo con diferente vocación

8. Aumento de la pobreza en la región

9. Mala calidad del agua 

10. Destrucción de la flora y fauna

11. Problemas de salud humana

El análisis de las posturas de los sectores y coincidencias 
se llevó a cabo con 16 componentes, los cuales, en la mayoría, 
agruparon diferentes individuos, grupos o instituciones y fue-
ron definidos de la siguiente manera:

1. Agricultores de riego

2. Agricultores de temporal

3. Agricultores de ladera

Agricultores orgánicos

4. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA)

5. Desarrollo rural de Michoacán y Jalisco

6. Gobiernos municipales
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7. Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)

8. Comisión Estatal del Agua (CEA) de Michoacán y Jalisco

9. Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)

10. Comisión Forestal del Estado de Michoacán (COFOM)

11. Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)

12. Desarrollo social de Michoacán y Jalisco

13. Grupos ambientalistas

14. Universidades

15. Organismos internacionales

Las soluciones implican el opuesto a las problemáticas, la 
manera de cómo resolverlas y en ese contexto se estructura-
ron las posturas de los sectores (Cuadro IV).

De lo que se presenta, se puede interpretar que existe recha-
zo mayoritario por parte del sector agrícola sobre reducir el uso 
de plaguicidas y fertilizantes, su percepción es que eso amena-
zaría la producción y por tanto les afectaría económicamente. 
El tema resulta alarmantemente indiferente al conjunto de 
instancias gubernamentales, lo que indica muy posiblemente 
falta de información sobre los riesgos derivados tanto para el 
ambiente como a la salud humana. Los únicos temas que gene-
ran acuerdo de todos los sectores evaluados son los referentes 
al combate a la pobreza y la protección a la salud humana, por 
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lo que el tema de reducción de plaguicidas debe abordarse bajo 
esa lógica, destacando los incrementos tendenciales en los cos-
tos de producción agrícola y los riesgos a la salud de los propios 
agricultores, así como los posibles efectos por acumulación en 
agua superficial y subterránea.El nivel de coincidencia se analizó 
a través de la construcción de la matriz de conflicto-colabora-
ción en aquellos temas donde existen posturas encontradas tal 
es el caso del uso de agroquímicos (Cuadro V).

Existe una postura en contra de la reducción de plaguici-
das del sector agrícola (riego, temporal y ladera); (letra A), 
contrapuesta a la de los agricultores orgánicos y los grupos 
ambientalistas (a favor o letra C). El sector gubernamental 
no se opone al uso de los plaguicidas al considerar de poca 
importancia sus efectos negativos en consideración de asegu-
rar los volúmenes de producción de alimentos (neutro). Hay 
concordancia de las agencias gubernamentales entre sí con 
respecto a no tener una postura activa a favor de reducir el 
volumen de estos productos (indiferente o letra B). 

En cuanto al uso de fertilizantes, la matriz de conflicto-co-
laboración resultaría igual que la de plaguicidas, porque invo-
lucra la actitud de resistencia del sector agrícola (Cuadro V). 
Donde sí se modifica un poco la matriz es en cuanto a los otros 
temas con posturas encontradas, relacionadas a la erosión, 
deforestación y cambio de uso del suelo. Esto debido a que ya 
existe un esquema de distribución de tierras y la pertenencia a 
un grupo de producción (comunidad, ejido, particular, etc.). En 
consecuencia, los agricultores de riego y temporal se muestran 
indiferentes, mientras que los de ecuaro ven amenazada su 
permanencia o expansión (Cuadro VI). Por su parte, las institu-
ciones que se ubican directamente relacionadas con el recurso 
sí presentan una postura encontrada.
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Quienes mantienen una postura indiferente son las ins-
tancias gubernamentales ligadas al aspecto social, probable-
mente por no verlo como un problema relevante en relación 
con sus actividades.

Con base en lo anterior se construyó la Plataforma de Par-
ticipación Múltiple considerando los elementos que la com-
ponen. El problema se dividió en tres partes: (1) pérdida del 
suelo, (2) uso de fertilizantes y (3) empleo de plaguicidas. Las 
causas entre otras están relacionadas con: (1) deforestación, 
cultivos en zonas de pendientes altas, falta de actividades 
de conservación y desconocimiento de la magnitud del pro-
blema, (2) falta de asesoría, promoción institucional del uso, 
pérdida de la fertilidad del suelo, carencia de actividades de 
conservación y falta de regulación y (3) desconocimiento de 
los efectos tóxicos y la no implementación de alternativas de 
control de plagas.

Dados los resultados de la evaluación tanto de las condi-
ciones y acciones negativas como de la presencia de aspectos 
positivos, la aplicación de la Plataforma de Participación Múl-
tiple para abordar el tema es importante y existen las condi-
ciones para su realización. Quedan como Objetivos y Alcance: 
i) Reducir la pérdida de suelo agrícola, ii) mejorar el margen 
de las ganancias por las actividades productivas, iii) reducir la 
afectación de los agroquímicos, iv) proteger los ecosistemas 
y sus componentes.

El Alcance Territorial contempla tres elementos: a) el no-
roeste de la subcuenca (Ocotlán, La Barca, Jamay y Poncitlán), 
b) el sureste (Briseñas, Sahuayo, Venustiano Carranza, Jiquil-
pan y Cojumatlán) y el oeste (Chapala, Jocotepec, Tuxcueca 
y Tizapan El Alto). Las Líneas de Acción son: 1) Información, 
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2) infraestructura, 3) gestión institucional, 4) investigación y 
monitoreo, 5) conservación y restauración ambiental y 6) in-
novación tecnológica y crédito. La Composición trata de los 
actores que pueden incidir, planteando el tema en la óptica 
de reducir los agroquímicos en pro de mejorar el rendimien-
to económico y proteger la salud humana, relacionado a los 
agricultores e instancias de gobierno.

La Estructura de negociación se compondría de dueños 
y usuarios, el municipio y entidades estatales y federales, y 
dos consejos, uno técnico de investigadores y representantes 
de gobierno y otro ciudadano compuesto por organizaciones 
civiles. El Facilitador debe ser una institución neutral que se 
debería definir por toda la estructura de negociación. Adi-
cionalmente, el Convocante deben ser diferentes instancias 
gubernamentales, que dado los tres elementos del alcance 
territorial en los que se dividió la subcuenca, pueden ser fede-
rales, estatales o municipales. Es fundamental un cambio de 
información y experiencias en proyectos.

Finalmente es importante señalar que la fase III o de Im-
plementación está en proceso y se encuentra fuera del alcan-
ce del presente trabajo.

CONCLUSIONES

Se presentan una gran cantidad de unidades de producción 
en superficies reducidas, con poca organización entre los pro-
ductores, reflejado generalmente por una compra individual 
de insumos y venta de manera informal de los productos. Esta 
misma falta de organización promueve un uso diferencial y 
en algunos casos indiscriminado de agroquímicos por entidad 
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estatal y municipal. Tanto la agricultura como la ganadería 
son dos sectores económicos que tienden a desaparecer por 
cambios generacionales en estas comunidades.

En Jalisco se procuran más apoyos y, principalmente, se ac-
cede a ellos de manera simultánea. En la parte del cultivo de 
riego se procuran adquisición de recursos e insumos a través 
de asociaciones.

Dadas las características del terreno en Michoacán, sobre 
todo en la parte de la Ciénega, se emplean los terrenos con 
ambas modalidades de temporal y riego. También en este es-
tado los productores realizan actividades adicionales, tanto 
combinando la agricultura y la ganadería, como de otros em-
pleos fuera del ámbito agropecuario.

Diferentes autores coinciden en que, a pesar de la inter-
vención de las instancias gubernamentales los proyectos, 
como los de la SEMARNAT en relación con el manejo efi-
ciente de las labores agrícolas en la Ciénega de Chapala, han 
tenido poco impacto. Esto se debe a que demandan la parti-
cipación económica de los agricultores, que no cuentan con 
el capital necesario para ello, además de que las recomen-
daciones emitidas son demasiado generales y presentan 
problemas en el momento de su aplicación (Bohem 2002, 
Escobar, 2006).

El Grupo de Seguimiento y Evaluación del Consejo de la 
Cuenca Lerma-Chapala-Santiago ha propuesto una búsque-
da de alternativas para evitar que los recursos hídricos se si-
gan sobreexplotando. Entre las principales iniciativas se tie-
ne la implementación de sistemas de producción y rotación 
de cultivos que no impliquen una mayor demanda de agua, 
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disminuir el consumo de energéticos y la aplicación de culti-
vos orgánicos (Juhasz 2002).

En general, las autoridades de los municipios de la sub-
cuenca están conscientes de las diferentes actividades que 
provocan contaminación y sus efectos en la reducción de la 
calidad de vida de sus pobladores, por lo que están estable-
ciendo proyectos que corrijan o que se asemejen más a la sus-
tentabilidad. 
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RESUMEN

En México, como en otros países, el uso de plaguicidas se ha 
incrementado. Algunos están prohibidos o restringidos debido 
a su toxicidad, no obstante su indiscriminado empleo incremen-
ta el riesgo de exposición, que en regiones tropicales aumenta, 
debido a las elevadas temperaturas y humedad relativa. Uno 
de los problemas actuales más importantes es la exposición 
ocupacional a estos compuestos, por lo que se han realizado 
diversos estudios con la finalidad de evaluar el riesgo que im-
plican, sobre todo para los trabajadores agrícolas, a través de 
las pruebas de aberraciones cromosómicas (AC), micronúcleos 
(MN), intercambio de cromátidas hermanas (ICH) y electrofo-
resis alcalina o ensayo cometa unicelular (EC). Los resultados 
de estas investigaciones han sido controvertidos, pues existen 
varios factores capaces de causar diferencias, como pueden ser 
el grupo químico al que pertenecen los plaguicidas, la formu-
lación comercial y el ingrediente activo que constituye el pro-
ducto, el tipo de exposición (crónica o aguda; directa o indirec-
ta), la cantidad empleada, la exposición a mezclas, el clima y la 
temporada del año en el que se asperjan, así como la edad de 
las personas, entre otros factores. En el trabajo que se reporta 
se evaluó la genotoxicidad de plaguicidas mediante el análisis 
de MN en linfocitos de sangre periférica y en células de epitelio 
bucal y el EC en sangre de trabajadores expuestos de Cojumat-
lán de Régules, Michoacán, México. En el estudio participaron 27 
personas, 17 mujeres y 10 hombres con promedio de 12 años de 
exposición a mezclas de plaguicidas organofosforados, carba-
matos y piretroides. La población testigo estuvo constituida por 
29 personas, 22 mujeres y 9 hombres de Sahuayo de Morelos, 
ambas poblaciones pertenecientes a la Ciénega Lerma-Chapala 
en Michoacán. Los participantes dieron su consentimiento es-
crito y contestaron un cuestionario aportando sus datos socio 
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demográficos y de estilo de vida. Los resultados mostraron que 
en los trabajadores agrícolas de esta región las frecuencias de 
MN y anormalidades nucleares, en sangre periférica y en mu-
cosa bucal, así como el daño al ADN evaluado mediante el EC, 
fueron significativamente mayores que en los individuos no ex-
puestos. Al evaluar el efecto de algunas variables de confusión 
se determinó que ni el hábito de fumar ni el de ingerir bebidas 
alcohólicas tuvieron efecto sobre las variables estudiadas.

ABSTRACT

In Mexico, as in other countries, the use of pesticides has in-
creased, some of them are forbidden or restricted due to their 
toxicity. However, their indiscriminate use increases the risk of 
exposure, which in tropical regions is higher due to the elevated 
temperatures and relative humidity. One of the most relevant 
problems nowadays is the occupational exposure to these com-
pounds, which is why several studies have been carried out to 
evaluate the involved risk, especially for agricultural workers, 
through different assays and tests like chromosomal aberration 
tests (CA), micronuclei (MN), sister chromatid exchange (SCE) 
and single cell gel electrophoresis or comet assay (Ca), whose 
results have been controversial, as there are multiple factors 
that can induce different outcomes such as the chemical struc-
ture to which the pesticides belong, the commercial formula-
tion and the active ingredient of the product, the type of ex-
posure (chronic or acute; direct or indirect), the time that the 
individual has been exposed, the amount used, the exposure to 
mixtures, the climate and the season of the year in which they 
were sprayed, as well as the age of the people, among other 
factors. In this study, genotoxicity was evaluated through the 
analysis of MN in peripheral blood lymphocytes and buccal 
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epithelium cells and, through Ca in the blood of workers ex-
posed to pesticides from Cojumatlán de Régules, Michoacán, 
Mexico. The study included 27 people, 17 women and 10 men 
with an average of 12 years of exposure to mixtures of organo-
phosphates, carbamates and pyrethroids. The control popula-
tion was constituted by 29 people, 22 women and 9 men from 
Sahuayo de Morelos, both populations from the Ciénega Ler-
ma-Chapala in Michoacán. The participants gave their written 
consent and answered a questionnaire providing their socio-de-
mographic and lifestyle information. The results showed that 
for the agricultural workers of this region the frequencies of MN 
and nuclear abnormalities in peripheral blood and in oral mu-
cosa, as well as the damage in the DNA evaluated by Ca, were 
significantly higher than in the non-exposed individuals. By as-
sessing the effect of some confounding variables, it was deter-
mined that neither smoking nor drinking alcohol had an effect 
on the variables studied.

INTRODUCCIÓN

Los plaguicidas son productos químicos muy empleados por 
el hombre para el control de plagas agrícolas, su aplicación 
correcta es la medida más aceptada y efectiva para lograr la 
máxima producción y mejor calidad de los cultivos, ya que sin 
ellos habría la pérdida de cosechas de entre el 30 y 70 % debi-
do a las plagas (Bolognesi 2003, Mansour 2004). Lo anterior 
ha propiciado el progreso de la industria de agroquímicos que 
a su vez ha originado gran cantidad de compuestos de alta 
agresividad  para el hombre y efectos nocivos que han altera-
do el equilibrio de los ecosistemas. En mayor o menor grado 
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la población humana está inevitablemente expuesta a estos 
agentes que contribuyen a la contaminación ambiental por 
medio de productos degradados en aire, suelo, agua y alimen-
tos.

Clasificación de los plaguicidas

Debido a la amplia variedad de sustancias y combinaciones 
de compuestos, los plaguicidas se han clasificado de diferente 
forma. Por su uso se han agrupado en: insecticidas, acaricidas, 
herbicidas, nematicidas, fungicidas, molusquicidas y rodenti-
cidas. La Organización Mundial de la Salud (OMS) propone 
una clasificación en función de su riesgo para la salud, basán-
dose en su comportamiento tóxico en ratas u otros animales 
de laboratorio, administrándolos por vía oral y dérmica y es-
timando la dosis letal media (LD50) que produce muerte en el 
50 % de los animales expuestos (OMS 1990, 2019). El orden 
propuesto, de mayor a menor peligrosidad es el siguiente: Ia, 
extremadamente peligrosos, Ib, muy peligrosos, II, modera-
damente peligrosos, III, ligeramente peligrosos y U, poco pro-
bable que sean peligrosos por exposición aguda (OMS 2019). 
Sin embargo, la manera más frecuente de clasificarlos es con 
base en su estructura química, identificándose los siguientes 
grupos principales: organoclorados, organofosforados, car-
bamatos, piretroides y neonicotinoides, así como los herbi-
cidas triazínicos, ureícos, hormonales, amidas, compuestos 
nitrados, benzimidazoles, ftaleimidas, compuestos bipiridíli-
cos, dibromuro de etileno, y compuestos que contienen azu-
fre, cobre o mercurio, entre otros (OMS 2019).
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PLAGUICIDAS EN MÉXICO

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática (INEGI) recopilados en la Encues-
ta Mensual de la Industria Manufacturera (EMIM), durante 
el primer semestre de 2010 en México se elaboraron 25,546 
toneladas de insecticidas, 25,862 de fungicidas y 18,980 de 
herbicidas, sumando un total de 58,451 toneladas de plagui-
cidas de uso agrícola con un valor estimado de $ 3,872,437.00 
MX (INEGI 2011), mientras que para 2012, en el Boletín de in-
formación oportuna del sector alimentario se reportan 37,501 
toneladas de insecticidas de uso agrícola y 37,684 toneladas 
de herbicidas y defoliantes (INEGI 2013). Asimismo, en Mé-
xico aún se emplean plaguicidas restringidos y/o prohibidos 
que se encuentran en la lista de los considerados altamente 
peligrosos, debido a su elevada toxicidad y efectos adversos 
en la salud humana, los cuales aparecen en la clasificación re-
comendada para el empleo de plaguicidas por peligrosidad y 
guía para clasificación de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS 2019).

En México se encuentran alrededor de 275 empresas na-
cionales e internacionales que fabrican, formulan, maquilan 
e importan plaguicidas para empleo agrícola, y la cantidad de 
estos compuestos o de sus ingredientes activos se calcula en 
alrededor de 55,000 toneladas anuales, de las cuales 5 tone-
ladas son para uso urbano en campañas para control de pla-
gas y vectores de enfermedades, lo que genera un desecho de 
7000 toneladas de envases vacíos (AMIFAC 2012).

Según el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
para Intoxicaciones Agudas por Plaguicidas (2001), en México 
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en el lapso comprendido entre 2005 y 2009, las cifras de in-
toxicaciones por plaguicidas aumentaron de 3174 a 3229 ca-
sos, registrados principalmente en los estados de Jalisco, 
Michoacán, Veracruz, Nayarit, Guerrero, Chiapas, Estado de 
México, Sinaloa y Morelos (AMIFAC 2012).

En 2010 se reportaron 3068 casos de intoxicación con 
plaguicidas en la República Mexicana, siendo Jalisco el que 
presenta la mayor cantidad, seguido del Estado de México, 
Guerrero, Chiapas, Veracruz, Nayarit, Michoacán, Morelos y 
Oaxaca. La mayor parte de dichas intoxicaciones se manifes-
tó en hombres con 2167 casos y 901 en mujeres (Secretaría de 
Salud 2010, Guzmán-Plazola et al. 2016).

Otro aspecto importante relacionado con el uso inade-
cuado de plaguicidas es el manejo de los envases vacíos, 
los cuales deben ser considerados residuos peligrosos que 
están siendo depositados en suelos, barrancas y cuerpos 
de agua, creando un problema grave de contaminación, 
tanto para el ambiente como para personas que no tienen 
contacto directo con estas sustancias. De estos desechos 
y de acuerdo con la Asociación Mexicana de la Industria 
Fitosanitaria, el 90 % carecen del tratamiento apropiado; 
esta misma Asociación informa que, de las 3000 toneladas 
(30 millones de envases) que se generan de dichos restos, 
únicamente se recolectan 300 mil en sus centros de acopio 
(AMIFAC 2012).

Por tales razones, es necesario que exista vigilancia médi-
ca que permita evaluar el riesgo que implica para las personas 
la exposición a plaguicidas, sobre todo cuando se alteran los 
sistemas heredables; por lo anterior, el objetivo de este estu-
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dio fue hacer un análisis de los biomarcadores utilizados en 
la evaluación de daño genotóxico en una población laboral-
mente expuesta a plaguicidas y considerar los estudios que 
se han desarrollado en México, en poblaciones que están en 
contacto de manera  ocupacional con estas sustancias.

BIOMARCADORES UTILIZADOS EN ESTUDIOS DE 
BIOMONITOREO CITOGENÉTICO EN POBLACIONES 

EXPUESTAS A PLAGUICIDAS

Los biomarcadores son medidas biológicas que aportan infor-
mación sobre estados normales o patológicos de un individuo 
o de una población; éstos se clasifican en biomarcadores de 
exposición, susceptibilidad y efecto (Aiassa 2018). 

Pueden ser utilizados en poblaciones expuestas a agentes 
genotóxicos para evidenciar exposición ocupacional en las 
comunidades, pues permiten clasificar y cuantificar el daño 
ocasionado por agentes químicos en el ambiente de trabajo. 
Para lograr que la evaluación sea confiable se deben conocer 
y tomar en cuenta los siguientes aspectos:

·    El tiempo y la fuente de exposición.

·    El estilo de vida y la susceptibilidad de la población.

·    El tipo de sustancias que emplean y aquellas que pueden 
estar presentes en el ambiente que posiblemente causen 
un efecto.
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El biomonitoreo de poblaciones humanas a través de di-
ferentes biomarcadores es capaz de proveer un sistema de 
detección de grupos de individuos con un riesgo mayor a pa-
decer enfermedades o una identificación temprana del inicio 
de una desregulación de células que derive en enfermedades 
crónico degenerativas como lo es el cáncer; además de coad-
yuvar en el desarrollo de políticas en salud ocupacional (Val-
verde y Rojas 2009, Arango 2011).

Algunos de los biomarcadores más frecuentes para eva-
luar el efecto provocado por plaguicidas son el intercambio 
de cromátidas hermanas (ICH), aberraciones cromosómicas 
(AC), micronúcleos (MN) con bloqueo de la citocinesis en lin-
focitos, MN en células de la mucosa oral y por último la elec-
troforesis unicelular alcalina o ensayo cometa (EC) (Kaur et 
al. 2011, Gómez-Arroyo et al. 2013). A continuación se realiza 
una breve descripción de cada uno de ellos.

Intercambio de cromátidas hermanas (ICH)

Los ICH son eventos que se producen de manera normal en 
la fase de síntesis del ADN. Representan el intercambio si-
métrico de loci homólogos de productos de la replicación, 
ocurren sin pérdidas de ADN y sin cambio en la morfolo-
gía cromosómica y es posible detectarlas en preparacio-
nes de cromosomas obtenidas de cultivos adicionados con 
5-bromodesoxiuridina, un análogo de la base nitrogenada 
timina. En condiciones normales las células humanas tienen 
una frecuencia constante y baja de intercambios, sin embargo 
en presencia de agentes productores de mutaciones y/o abe-
rraciones, dicha frecuencia aumenta, esto ha permitido que 
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se reconozca como un indicador de daño en el genoma por lo 
que esta prueba ha sido utilizada en el biomonitoreo de po-
blaciones expuestas a agentes genotóxicos (Gómez-Arroyo 
et al. 2000, Martínez-Valenzuela et al. 2009).

Aberraciones cromosómicas (AC)

Existen muy pocos métodos directos para evaluar las muta-
ciones y otras formas de daño en seres humanos expuestos; 
uno de ellos es el análisis de los grandes cambios en el mate-
rial genético, que pueden ser visualizados en los cromosomas. 
Las alteraciones cromosómicas estructurales son producidas 
por agentes físicos y químicos, resultando en rompimiento y 
rearreglo de cromosomas completos de manera anormal.

Estas alteraciones pueden ser inestables como los cromoso-
mas dicéntricos, anillos, fragmentos acéntricos y otros rearre-
glos asimétricos, que pueden resultar en la pérdida de material 
genético en las células hijas, por el contrario los cambios esta-
bles son translocaciones balanceadas, inversiones y rearreglos 
simétricos ya que se pueden transmitir a las siguientes genera-
ciones celulares (Carrano y Natarajan 1988, Patiño et al. 2000).

Las AC estructurales se han usado como biomarcadores de 
exposición ocupacional o ambiental por más de 30 años para 
evaluar el daño genotóxico (Mateuca et al. 2012). Se han con-
siderado como un biomarcador de efectos tempranos en la 
predicción de cáncer ya que suelen ser persistentes y afectan 
significativamente la integridad cromosómica y por lo tanto 
la del genoma (Obe et al. 2002, Hagmar et al. 2004, Bonassi 
et al. 2008).
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Micronúcleos (MN)

Ensayo de micronúcleos con bloqueo de la citocine-
sis (MNBC)

El MNBC se ha convertido en uno de los métodos preferidos 
para la evaluación de daños cromosómicos, ya que permiten 
medir la pérdida y rompimiento de cromosomas de una ma-
nera confiable. Esta prueba es considerada práctica, estan-
darizada, accesible tecnológicamente, relativamente de bajo 
costo y útil para evaluar la inestabilidad genética inducida por 
agentes genotóxicos. Además de los micronúcleos (MN), se 
ha establecido que otras alteraciones como los puentes nu-
cleoplásmicos (PN) y las yemas o brotes nucleares (bN) indi-
can daño clastogénico y aneugénico en células binucleadas 
(Zuñiga Violante et al. 2012).

El incremento en la frecuencia de células micronucleadas 
sugiere inestabilidad genómica, mayor propensión a rupturas 
y alteraciones a nivel de los cromosomas, incluyendo riesgos 
de aneuploidía (pérdida del número normal de cromosomas). 
Hay indicios que señalan una relación entre el aumento en el 
número de células con MN y un mayor riesgo de padecer cán-
cer (Bonassi et al. 2009, Peralta et al. 2011).

Los MN (Fig. 1a), son fragmentos de cromosomas o cro-
mosomas completos que no se integran a los núcleos hijos 
después de la división celular. Tienen la forma de pequeños 
núcleos y se encuentran cerca del núcleo principal en las célu-
las interfásicas. Su diámetro varía entre 1/16 y 1/3 del diáme-
tro del núcleo principal, poseen una forma redonda u ovalada 
y no muestran ningún tipo de unión al núcleo. Los puentes de 
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cromatina o nucleoplásmicos (PN) (Fig. 1b) son finas uniones 
nucleoplasmáticas que conectan los núcleos de una célula bi-
nucleada y son evidencia de daño clastogénico originado por 
cromosomas dicéntricos cuyos centrómeros fueron jalados a 
polos opuestos de la célula durante la anafase, lo que produ-
cirá la fragmentación de este cromosoma y por lo tanto, pér-
dida de material genético, la extensión de dichos “enlaces” no 
excede a un cuarto del diámetro de la célula.

Por último, las yemas o brotes nucleares (bN) son protu-
berancias que muestran una unión nucleoplasmática al nú-
cleo principal, presentan formas redondas u ovaladas (Fig. 
1c). La evidencia indica que éstas provienen de la eliminación 
de ADN amplificado que es resultado del intento de la célula 
por reparar el daño. 

Fig. 1. Células que se pueden observar en el ensayo de MNBC en 
donde a) célula con MN; b) célula con PN y c) célula con bN (toma-

da de Zuñiga Violante et al. 2012)

Los tres biomarcadores antes mencionados son indicado-
res de alteraciones en el material genético, sin embargo los 
MN son la evidencia más clara y contundente de la presencia 
de dicho daño (Zuñiga Violante et al. 2012).

a

a. Micronúcleos, b. Puente de cromatina, c. Bud

b c
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Ensayo de micronúcleos en células de epitelio bucal

Consiste en observar al microscopio la morfología de las cé-
lulas epiteliales superficiales, ofrece una oportunidad en el 
monitoreo del daño genético en las poblaciones expuestas a 
agentes genotóxicos. La prueba es rápida, sencilla, económi-
ca, poco invasiva, relativamente indolora y bien aceptada por 
las personas participantes en el estudio; además, no es ne-
cesario realizar cultivo celular, por lo que puede ser utilizada 
en el diagnóstico precoz del daño genotóxico derivado de la 
exposición laboral (Bonassi et al. 2011, Torres et al. 2013).

Los micronúcleos (MN), como se comentó anteriormente, 
son fragmentos de cromosomas o cromosomas completos 
que evidencian una alteración en la segregación de los mis-
mos, formando un núcleo de menor tamaño al del núcleo ce-
lular. Otras anomalías que se pueden observar en células de 
epitelio bucal (Fig. 2) son:

- Células binucleadas: con presencia de dos núcleos dentro 
de la célula, son producidas por procesos de interferencia 
que ocurren tarde en la división celular.

- Células con yemas o brotes nucleares: el núcleo aparece 
con una protuberancia de tamaño variable.

- Células con núcleo picnótico: donde éste se observa dismi-
nuido, en altos niveles es una respuesta de lesión o daño 
celular.

- Células con núcleo en cariorrexis o desintegración nuclear: 
la membrana nuclear desaparece y la cromatina se obser-
va condensada en grupos.
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- Células con núcleo donde la cromatina está condensada: en 
altos niveles es una respuesta de lesión celular, se distingue 
de la cariorrexis porque la membrana nuclear está intacta.

- Células con núcleos en cariolisis o disolución nuclear: la 
membrana nuclear se conserva y la cromatina está en di-
solución (Tolbert et al. 1992, Castro et al. 2004, Thomas et 
al. 2009).  

Fig. 2. Origen y tipos celulares de MN y otras anomalías que se pueden 
observar en células de epitelio bucal (Tomada de Thomas et al. 2009)

Electroforesis unicelular alcalina 
o ensayo cometa (EC)

El EC, debido a su gran sensibilidad para la detección de daño 
a bajas concentraciones de exposición, su rápida realización, el 
análisis de datos a nivel de células individuales, el empleo de una 
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cantidad pequeña de muestra y el costo relativamente bajo, se 
ha convertido en un biomarcador ampliamente utilizado (Zel-
jezic y Garaj-Vrhovac 2001, Carbajal-López et al. 2016). Esta me-
todología puede ser aplicada a células proliferantes o no prolife-
rantes o a células pertenecientes a tejidos que tienen el primer 
contacto con las substancias carcinógenas o mutagénicas (Kas-
sie et al. 2000). La mayoría de los estudios realizados con esta 
metodología utiliza células sanguíneas, debido a que se obtie-
nen fácilmente y pueden considerarse dentro de los primeros 
tipos celulares que tienen contacto con los agentes genotóxicos.

El EC es una técnica de electroforesis de alta sensibilidad 
que se realiza en geles de agarosa que puede detectar dife-
rentes tipos de daño al ADN a nivel de células individuales. 
Evidencia rupturas de cadena sencilla y doble del ADN, sitios 
álcali lábiles (sitios apurínicos y apirimídicos) y entrecruza-
mientos ADN/ADN o ADN/proteína asociados con sitios de 
reparación incompleta por escisión en células individuales 
(Valverde y Rojas 2009, Aiassa et al. 2012). 

La prueba se basa en la migración del material genético 
en un campo eléctrico, el material genético con rupturas mi-
gra del núcleo al ánodo (dando apariencia de un cometa, la 
cabeza es el material intacto, la cauda son los fragmentos 
producidos por la exposición a los agentes genotóxicos) y su 
desplazamiento puede ser utilizado como indicador de daño; 
ya que a mayor fragmentación se observa más cantidad de 
ADN en la cauda y esto se debe a que las cadenas rotas mi-
gran libremente a diferencia de las que se encuentran súper 
enrolladas (Kassie et al. 2000, Duez et al. 2003, Gómez-Arro-
yo et al. 2013).
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Los parámetros que se consideran principalmente en este 
ensayo son: la longitud, el momento y la intensidad de la cau-
da (Burlison et al. 2007). La definición de estos es la siguiente:

Longitud de la cauda: medida de la migración del ADN, se 
basa en el tamaño de los fragmentos y será proporcional al 
nivel de los rompimientos de cadena sencilla y de doble cade-
na. Se mide la distancia desde el final de la cabeza del cometa, 
hasta la última señal visible de la cauda (Fig. 3).

●  Momento de la cauda: hace referencia al producto del va-
lor de la longitud y la cantidad de ADN presente en la cau-
da (representado por la intensidad de la cauda). 

●  Intensidad de la cauda: especifica la cantidad de ADN pre-
sente en la cauda (Tice et al. 2000, Burlison et al. 2007). 

Fig. 3. Desglose de un núcleo con cometa en un programa de 
análisis de imagen 
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Los parámetros se pueden medir de manera manual o por 
programas especializados como el “Comet Assay IV”, que ba-
sándose en la fluorescencia de la tinción recopilan los datos.

EVALUACIÓN DE DAÑO GENOTÓXICO EN UNA 
POBLACIÓN EXPUESTA A PLAGUICIDAS EN 
COJUMATLÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN

La actividad genotóxica de algunos agroquímicos ha sido do-
cumentada previamente. Diversos estudios en la literatura 
señalan efectos genotóxicos asociados a las mezclas de pla-
guicidas sobre los trabajadores agrícolas y métodos in vivo e in 
vitro revelan que ciertos compuestos tales como herbicidas, 
insecticidas y fungicidas ejercen efectos mutagénicos (Zuñiga 
Violante et al. 2012). Actualmente existen metodologías ci-
togenéticas capaces de detectar cambios o alteraciones que 
constituyen antecedentes para tomar las medidas pertinen-
tes para disminuir el riesgo a la salud. Para la estimación de 
daño genético en poblaciones expuestas a los plaguicidas uti-
lizados para control de plagas se han desarrollado diferentes 
pruebas que analizan distintos biomarcadores (Gómez-Arro-
yo et al. 2000, Kaur et al. 2011, Carbajal-López et al. 2016). 
Para evaluar el daño ocasionado por plaguicidas en la pobla-
ción de Cojumatlán de Régules, Michoacán se realizaron, el 
ensayo de MN con bloqueo de la citocinesis en linfocitos, MN 
en células de la mucosa bucal y la prueba de electroforesis 
unicelular alcalina o EC en sangre periférica. 
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Selección de las poblaciones y muestreo

El trabajo se llevó a cabo en dos municipios pertenecientes 
a la Ciénega Lerma-Chapala, Michoacán, Cojumatlán de Ré-
gules y Sahuayo de Morelos. El primero principalmente dedi-
cado a la agricultura por lo que en su mayoría los participan-
tes de la región pertenecen al grupo de expuestos, mientras 
que el  grupo testigo estuvo conformado por habitantes de 
Sahuayo de Morelos, todos ellos de condiciones socioeconó-
micas semejantes a las del grupo expuesto pero sin contacto 
con plaguicidas.

La población fue previamente consultada y estuvo de 
acuerdo en participar en la investigación. Antes de la toma 
de muestras se informó el propósito del estudio y se llenó un 
cuestionario con información médica y sobre la historia de 
exposición a los plaguicidas, finalmente se solicitó la firma de 
una carta de consentimiento informado sobre el uso de los 
datos obtenidos. Este estudio se llevó a cabo de acuerdo con 
los principios manifestados en la Declaración de Helsinki y fue 
aprobado por la Comisión Estatal de Bioética de Michoacán. 
Se consideraron como criterios de inclusión a los adultos ex-
puestos a plaguicidas cuya participación fue voluntaria y que 
no presentaron alguna enfermedad crónico-degenerativa.

Posterior a la entrega del cuestionario y firma del consen-
timiento, a cada individuo se le tomó una muestra de sangre 
periférica con jeringa heparinizada y agujas estériles nuevas; 
la muestra de epitelio bucal se tomó con una cucharilla de 
plástico; cada uno de los materiales utilizados fue abierto y 
etiquetado en presencia de los voluntarios. Las muestras fue-
ron transportadas al Laboratorio de Genotoxicología y Muta-
génesis Ambientales del Centro de Ciencias de la Atmósfera, 
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UNAM, para dar inicio al procedimiento de los ensayos de MN 
en linfocitos con bloqueo de la citocinesis, MN en células de 
epitelio bucal y EC en sangre periférica.

Procedimiento en laboratorio

Para realizar el análisis de micronúcleos en células binuclea-
das, se tomaron muestras de sangre periférica las cuales son 
sometidas a cultivo celular de 72 h; se depositaron 500 μL en 
tubos cónicos con medio RPMI 1640 suplementado con  fito-
hemaglutinina para estimular la división celular en los linfo-
citos, los tubos se colocaron en la incubadora a 37 oC. A las 
48 h de la siembra se agregó a cada tubo citocalasina-b a la 
concentración final de 6 μg/mL, los cultivos se regresaron a la 
incubadora 24 h más, a las 72 h de iniciado el cultivo los tubos 
fueron centrifugados en fijador metanol-ácido acético (3:1) 
para obtener un botón celular de color blanquecino. Por últi-
mo se prepararon laminillas a partir del botón celular obteni-
do, se tiñeron con Giemsa y las preparaciones se observaron 
al microscopio óptico en campo claro. Se realizó un conteo 
celular al azar de 1000 células binucleadas consecutivas para 
así obtener la frecuencia de MN, puentes nucleoplásmicos 
(PN) y yemas o brotes nucleares (bN).También se registraron 
las primeras 500 células multinucleadas, ya sean mono, bi, 
tri y tetranucleadas, con la finalidad de obtener el índice de 
división nuclear (IDN) y el índice de proliferación celular con 
bloqueo de citocinesis (IPBC). Los criterios para contabilizar 
las células se basaron en la descripción detallada del proyec-
to humano de micronúcleos (HUMN project) propuesta por 
Fenech et al. (2003) y Fenech (2006).
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En el caso del análisis de MN en células exfoliadas del epi-
telio bucal, antes de tomar la muestra se pidió a los individuos 
enjuagarse la boca con agua purificada, se obtuvo la muestra 
con una cucharilla de plástico nueva, limpia y desechable, la 
cual fue introducida en la cavidad bucal raspando la cara in-
terna de la mejilla. La muestra fue colocada en un portaobje-
tos limpio a manera de frotis, se dejó secar y posteriormen-
te se fijó en una solución de metanol-ácido acético (3:1). Las 
laminillas se tiñeron mediante la técnica de la reacción de 
Fuelgen, utlizando el reactivo de Schiff, Los frotis fueron so-
metidos a un tratamiento de hidrólisis con una solución 1N de 
HCL durante 10 min a temperatura ambiente, a continuación 
fueron colocados en una solución 1N de HCL a 60 ºC durante 
10 min, se enjuagaron con agua destilada y se colocaron en el 
reactivo de Schiff durante 90 min; por último, se enjuagaron 
en agua corriente. Se registraron 3000 células por individuo 
para determinar la frecuencia de micronúcleos (MN) y otras 
anomalías nucleares como yemas o brotes nucleares (bN), 
cariolisis (CL), cromatina condensada (CC), picnosis (PC), ca-
riorrexis (CR) y células binucleadas (BN) (Carbajal-López et al. 
2016).

Para el ensayo cometa, se utilizaron 10 μL de muestra san-
guínea y ésta se mezcló cuidadosamente en agarosa de bajo 
punto de fusión, para después colocar esta suspensión en un 
portaobjetos previamente cubierto con una capa de agarosa 
de punto de fusión normal; se dejaron solidificar sobre una 
placa de hielo. Posteriormente, se recubrieron con una ter-
cera capa de agarosa de bajo punto de fusión. Después de la 
solidificación las laminillas se introdujeron en una solución 
de lisis en oscuridad durante 1 hora. Una vez transcurrido 
el tiempo se colocaron en una cámara de electroforesis con 
amortiguador alcalino por 20 minutos para permitir que se 
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desenrolle el ADN. A continuación, se llevó a cabo la electro-
foresis a 25 V y 300 mA, al finalizar se lavaron las laminillas 
con TRIS pH = 7.5, por último las preparaciones se fijaron con 
etanol al 100% durante 15 minutos.

Para la observación las preparaciones se tiñeron con bro-
muro de etidio (0.2 mg/mL), se evaluaron 100 núcleos por la-
minilla en un microscopio de epifluorescencia Axiostar Plus 
Carl Zeiss con un filtro de excitación de 515-560 nm y un filtro 
de barrera de 590 nm, equipado con el programa de análisis 
de imágenes “Comet assay IV” (Perceptive Instruments), los 
tres parámetros considerados para determinar la presencia 
de daño al ADN fueron: la longitud, la intensidad y el momen-
to de la cauda del cometa, a través de los cuales fue posible 
evaluar la fragmentación del ADN.

En todos los casos se llevó a cabo el análisis estadístico 
de los datos obtenidos, aplicando un análisis de varianza y la 
prueba de comparación múltiple de Newman Keuls.

RESULTADOS

Se compararon las muestras de la población expuesta a pla-
guicidas (Cojumatlán de Régules) y la población testigo (Sa-
huayo de Morelos), ambas poblaciones pertenecientes a la 
Ciénega Lerma-Chapala en Michoacán, México. En el Cuadro I 
se indican los principales plaguicidas utilizados en esta re-
gión, incluyendo la toxicidad de cada uno de ellos.
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Micronúcleos con bloqueo de citocinesis en 
linfocitos de sangre periférica

Se observaron MN, (Figs. 4a, b) puentes nucleoplásmicos 
(Fig. 4c) y yemas nucleares (Fig. 4d). Al comparar las dos pobla-
ciones estudiadas se encontró que los valores de MN y bN son 
mayores en la población expuesta a plaguicidas (Cuadro II), 
lo que indicó que existe daño cromosómico y amplificación gé-
nica, no se encontró diferencia estadísticamente significativa 
entre la subpoblación femenina y la masculina del grupo ex-
puesto. 

Fig. 4. Célula binucleada (a) con un micronúcleo, (b) célula bi-
nucleada con dos micronúcleos, (c) célula con puente nucleo-

plásmico, (d) célula binucleada con yema o brote nuclear
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Asimismo se obtuvieron los valores de IDN e IPBC en la po-
blación expuesta y testigo; sin embargo los datos obtenidos 
no arrojaron diferencias estadísticamente significativas indi-
cando que no hay efectos sobre la progresión del ciclo celular. 

Micronúcleos en mucosa oral

Se encontraron diferencias significativas entre las poblacio-
nes expuesta y testigo en los valores de MN (Fig. 5b), cario-
lisis y cariorrexis (Cuadro II), lo que indicó que existe daño 
cromosómico y muerte celular en la población expuesta a 
plaguicidas, al comparar ambas subpoblaciones (femenina y 
masculina del grupo de expuestos), no se encontró diferencia 
estadísticamente  significativa. 

Ensayo cometa

Se encontraron diferencias significativas en la longitud de la 
cauda del cometa, siendo el grupo expuesto el que presen-
tó mayor nivel de daño. Entre las subpoblaciones masculina 
y femenina del grupo expuesto, se apreció diferencia esta-
dísticamente significativa de daño al ADN en la intensidad 
y momento de la cauda, siendo las mujeres las que presen-
taron valores mayores (Cuadro III). Debido a estos resulta-
dos se compararon las poblaciones de mujeres expuestas y 
testigo, de la que se obtuvieron diferencias significativas en 
la longitud y el momento de la cauda. Con estos resultados 
se concluyó que el nivel de daño en la población expuesta es 
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mayor que en la testigo y que las mujeres del grupo expuesto 
tuvieron más rompimientos de ADN que los hombres. La fi-
gura 6a muestra un núcleo que no ha sufrido rompimientos 
en el ADN, mientras que las figuras 6b y c presentan la cauda 
formada por los fragmentos de ADN, la longitud de la misma 
indicó el grado de daño ocasionado por los plaguicidas.

Fig. 5. Células exfoliadas de epitelio bucal, (a) células normales, 
(b) célula con micronúcleo (c) células con yemas o brotes nucleares, 

(d) células con picnosis
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Fig. 6. Célula sin daño (a), célula con daño (b y c) el cual se presenta 
con cometas de diferente longitud

DISCUSIÓN

En México se han realizado varios estudios relacionados con 
la genotoxicidad de plaguicidas. El primero fue realizado por 
Gómez-Arroyo et al. (1992) en una población campesina de 
Tlaxcala expuesta a mezclas de plaguicidas empleando ICH; 
los resultados fueron negativos. Más adelante en floricultores 
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de invernaderos de Morelos, aplicando las pruebas de ICH 
en sangre y MN en células de epitelio bucal se encontraron 
resultados positivos (Gómez-Arroyo et al. 2000). En mu-
jeres crónicamente expuestas a DDT se encontró daño al 
ADN (Yañez et al. 2004). En sangre periférica de madres ex-
puestas a plaguicidas y en sangre del cordón umbilical de 
sus hijos recién nacidos se analizó la frecuencia de MN, los 
resultados fueron negativos (Levario-Carrillo et al. 2005). 
Mediante el EC en floricultores de invernadero del Estado 
de México, se obtuvieron resultados positivos (Castillo-Ca-
dena et al. 2006, Castillo-Cadena y Montenegro-Morales 
2017). Pérez-Herrera et al. (2008) mostraron modificacio-
nes en el polimorfismo genético PON1Q192R causado por 
plaguicidas organofosforados, así como el efecto de estos 
compuestos en la calidad del semen y la integridad del ADN 
en agricultores del sureste de México. En trabajadores agrí-
colas expuestos a mezclas de plaguicidas en Sinaloa, Martí-
nez-Valenzuela et al. (2009) analizando ICH en linfocitos de 
sangre periférica y MN en células de epitelio bucal encon-
traron resultados positivos; en el primer caso establecieron 
correlación con el tiempo de exposición. Zúñiga Violante et 
al. (2012) y Arellano García et al. (2013) utilizando MN en 
linfocitos de sangre periférica describieron resultados posi-
tivos en campesinos de Baja California, expuestos a mezclas 
de plaguicidas. Blanco-Muñoz et al. (2013) relacionaron  po-
limorfismos genéticos de PON1 con abortos en mujeres ex-
puestas a plaguicidas o esposas de trabajadores agrícolas en 
el Estado de México y Morelos. Martínez-Luna et al. (2014), 
detectaron alteraciones en la calidad de espermatozoides 
en floricultores del Estado de México. Carbajal-López et al. 
(2016) en campesinos de Guerrero, al utilizar la prueba de 
MN y EC, ambas en células de epitelio bucal, reportaron da-
tos positivos en los dos casos.



185

Plaguicidas y salud en Cojumatlán de Régules, Michoacán, México

Exposición a plaguicidas en Cojumatlán, el comportamiento de los biomarcadores

Los resultados obtenidos en Cojumatlán de Régules, Mi-
choacán, coinciden con los estudios realizados previamente 
por Gómez-Arroyo et al. (2000), Martínez-Valenzuela (2009) 
y Carbajal-López et al. (2016), respecto a la frecuencia signi-
ficativa de MN en células exfoliadas de mucosa bucal en las 
personas expuestas a mezclas de plaguicidas y con Zúñiga 
Violante et al. (2012) y Arellano García et al. (2013) en los re-
sultados positivos de MN en linfocitos de sangre periférica de 
trabajadores agrícolas expuestos a estos compuestos. Asi-
mismo, en relación al EC, los datos obtenidos en Michoacán 
coincidieron con los reportados en el Estado de México por 
Castillo-Cadena et al. (2006) y Castillo-Cadena y Montene-
gro-Morales (2017), así como por Carbajal-López et al. (2016) 
en Guerrero. Los datos estadísticos de MN en linfocitos de 
sangre periférica y células de epitelio bucal se pueden obser-
var en el Cuadro II, mientras que los resultados de EC se pre-
sentan en el Cuadro III.

CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos en Cojumatlán de Régules, Mi-
choacán coinciden con los descritos en otros estudios lleva-
dos a cabo en poblaciones humanas expuestas a plaguicidas 
tanto en México como en otras partes del mundo. Asimismo, 
tanto los resultados obtenidos en esta población como los 
previamente mencionados en la literatura mundial, ponen 
de manifiesto que AC, MN, ICH y EC son pruebas adecuadas, 
con buen porcentaje de resultados positivos, siendo relevan-
te destacar que las investigaciones realizadas utilizando AC y 
MN, como se ha mencionado anteriormente, han sido corre-
lacionadas como predictores tempranos de riesgo de cáncer. 
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Es muy importante realizar un biomonitoreo genotóxi-
co en estas poblaciones debido a que puede ser considerado 
como una base sólida para integrar vigilancia médica, que 
ayude a evaluar el riesgo potencial de exposiciones ocupacio-
nales y que permita seguir protocolos adecuados para detec-
tar el riesgo genético tempranamente.
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RESUMEN

La comunidad de Cojumatlán, Michoacán, México, situada en la 
ribera del lago de Chapala se ha dedicado de forma importante 
por más de más 30 años a la producción de hortalizas para la 
venta en la segunda ciudad más grande del país: Guadalajara. 
Los productores agrícolas han hecho un uso indiscriminado de 
plaguicidas. A través del análisis celular previo de 67 muestras 
por biomarcadores, se considera a Cojumatlán como una po-
blación con riesgo genotóxico por exposición a plaguicidas, por 
lo que presentan mayor  vulnerabilidad para enfermedades cró-
nico degenerativas como diabetes mellitus 2 y cáncer. Teniendo 
estos antecedentes y considerando que los plaguicidas organo-
clorados afectan el metabolismo energético, se buscó identi-
ficar alguna relación entre la presencia de éstos y la diabetes 
mellitus 2. En un estudio piloto con 30 personas se encontraron, 
mediante la técnica de cromatografía de gases, niveles altos de 
algunos de estos compuestos en comparación con otros estu-
dios en México, y particularmente cifras elevadas de DDE (me-
tabolito del DDT) y lindano en pacientes con Diabetes mellitus 
2 (DM 2) por lo que, este estudio exploratorio, sin alcances para 
generalizaciones podría dar luz sobre la incorporación de estas 
sustancias químicas, a través de la cadena trófica, estando así 
quizá relacionada con la alta prevalencia de esta patología entre 
la población de la comunidad. Este estudio se acompañó de una 
aproximación al entorno laboral de los trabajadores agrícolas 
con respecto a la salud y sus conocimientos sobre los plaguici-
das.
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ABSTRACT

The community of Cojumatlán, Michoacán, Mexico, located on 
the shore of Lake Chapala has been dedicated significantly for 
more than 30 years to the production of vegetables for sale in 
the second largest city in the country: Guadalajara. Agricultural 
producers have made indiscriminate use of pesticides. Through 
previous cellular analysis of 67 biomarker samples, Cojumatlán 
is considered to be a population at risk of genotoxic risk from 
exposure to pesticides, resulting in increased vulnerability to 
chronic degenerative diseases such as diabetes mellitus 2 (DM 
2) and cancer. Having this background and considering that or-
ganochlorinated pesticides affect energy metabolism, it was 
sought to identify some relationship between the presence of 
these and diabetes mellitus 2. A pilot study of 30 people found, 
using the gas chromatography technique, high levels of some 
of these compounds compared to other studies in Mexico, and 
particularly high figures of DDE (DDT metabolite) and lindane 
in patients with Diabetes mellitus 2 so, this exploratory study, 
without scope for generalizations could shed light on the incor-
poration of these chemicals , through the trófica chain, thus 
perhaps related to the high prevalence of this pathology among 
the population of the community. This study was accompanied 
by an approximation of the working environment of agricultural 
workers with regard to health and their knowledge of pesticides.
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INTRODUCCIÓN

Los agroquímicos son todas aquellas sustancias que se em-
plean en las actividades agrícolas a fin de dar mantenimiento 
y conservar a los cultivos desde la siembra hasta la cosecha.

Dentro de este grupo se encuentran fertilizantes, insectici-
das, herbicidas y funguicidas; específicamente, las funciones 
de los agroquímicos son proporcionar nutrientes (fertilizan-
tes), matar insectos y microorganismos (insecticidas), elimi-
nar todo tipo de malezas (herbicidas) y eliminar hongos y al-
gas de los cultivos (fungicidas).

En el siglo XIX se emplean los primeros productos quími-
cos para el control de problemas fitosanitarios a base de fós-
foro, calcio, azufre y arsénico. Sin embargo, ya para mediados 
del siglo XX este empleo se disparó formando parte de los pa-
quetes tecnológicos de la denominada Revolución Verde, la 
cual tuvo resultados espectaculares a corto plazo así, como 
de alto impacto político, pero se pasó por alto las consecuen-
cias negativas en el afán de lograr grandes volúmenes de co-
secha (Alemán Santillán 2014)

Esto ha derivado en opiniones encontradas con respecto a 
su utilización. Por un lado se siguen introduciendo productos 
más específicos acompañados de otras tecnologías como la 
ingeniería genética o la biotecnología, buscando acompañar 
a cultivos genéticamente modificados que requieren el uso 
de plaguicidas específicos y, por otro lado, se busca recuperar 
prácticas agrícolas que conserven o regeneren los suelos, in-
corporando elementos naturales, los cuales pueden utilizarse 
para la agricultura orgánica. Estas prácticas también se pue-
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den combinar con plaguicidas químicos que tienen modos de 
acción diferente, que son efectivos a bajas dosis, que no son 
tóxicos para el usuario y que no tienen efectos adversos para 
el ambiente; es decir, un manejo se denomina bio racional 
cuando busca una agricultura sustentable para las siguientes 
generaciones (OIT 2000).

Actualmente la utilización de agroquímicos se encuentra 
descontrolada, lo que provoca severa contaminación. Por ello, 
antes de adquirir un plaguicida, toda persona debe conocer 
para qué tipo de plaga o cultivo sirve, cuáles son los riesgos que 
corre al aplicar dicho plaguicida, qué cantidades debe aplicar y 
cuáles son las normas establecidas para el manejo. También es 
recomendable que la persona lea la información que viene en 
la etiqueta del producto, sus precauciones o advertencias. En 
caso de que tenga dudas para su interpretación, deberá consul-
tar a los técnicos en la materia. De esta manera se evitará que 
surjan problemas mayores por el mal manejo. Un elevado nú-
mero de trabajadores agrícolas sufren cefaleas, vértigo, y náu-
seas después de haber asperjado con plaguicidas los cultivos e 
incluso al tiempo de hacer dicho trabajo. 

La gran mayoría de los plaguicidas utilizados en la agri-
cultura presentan una alta peligrosidad para el ambiente, en 
especial aquéllos como dieldrín, eldrín, aldrín, mirex, lindano, 
hecptacloro, clordano, pues permanecen en el ambiente lar-
go tiempo (20 ó 30 años), pasando de la tierra a las plantas 
y luego al ganado, localizándose en las verduras, frutos, ce-
reales, carne y leche, es decir, surcando la cadena trófica. De 
acuerdo con lo anterior, al ser consumidos estos productos 
por la especie humana pueden causar graves deterioros a la 
salud de forma crónica (Waliszewski  et al. 2013). 
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Cabe señalar que si bien en el siglo XX surgieron los prime-
ros insecticidas sintéticos, fue hasta la década de 1940 con el 
descubrimiento del insecticida DDT (dicloro difenil tricloroe-
tano), un compuesto organoclorado, que se lograron obtener 
controles masivos sobre las plagas más importantes en la 
agricultura con lo que se incrementaron los rendimientos de 
los cultivos y se intensificó el uso de los agroquímicos, todo 
esto magnificado por la Revolución Verde. 

El uso del DDT fue considerado como el control por ex-
celencia de insectos no sólo para la agricultura sino también 
para la ganadería y contra los transmisores de enfermedades 
en la salud pública, por ejemplo enfermedades endémicas 
como el paludismo, la malaria y la fiebre amarilla; sin em-
bargo, conforme se fue intensificando su uso se observaron 
también sus efectos en el ambiente, ya que se identificó una 
alta persistencia del compuesto, sobre todo en las cadenas 
tróficas, al acumularse en los tejidos grasos de los animales 
de sangre caliente, incluyendo el hombre. Su alta persistencia 
ambiental se identifica en los niveles de DDE-pp diclorodipe-
hildicloroetileno-, su principal metabolito, que se encuentra 
en tejido adiposo, suero y leche materna en grupos de indi-
viduos no expuestos ocupacionalmente, siendo la ingesta de 
alimentos contaminados la fuente principal de exposición 
(Pérez et al. 2013). 

En las últimas décadas, han surgido preocupaciones en 
relación con otros compuestos orgánicos persistentes (COP), 
por ejemplo con los policlorobifenilos (PCB) ya que han de-
mostrado la potencialidad de causar una serie de efectos ad-
versos para la salud, incluyendo en la reproducción, efectos 
inmunológicos y neurológicos entre otros (Hallgren et al. 
2006, Dingemans y Westerink 2011). El DDT y sus metaboli-
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tos también se han asociado con efectos neurológicos, asma 
(Sunyer et al. 2006), inmunodeficiencia (Belles-Isles et al. 
2002), apoptosis y daños en el ADN de las células del sistema 
inmune (Herrera-Portugal et al. 2000).

Diversos reportes científicos de varios países han demos-
trado asociación con patologías como la diabetes y la obesi-
dad y la presencia de residuos de plaguicidas organoclorados 
(Mussalo-Rauhamaa et al. 1984, Rylander et al. 1995, Heindel 
y Vom-Saal 2009, Lee et al. 2009, Karami-Mohajeri y Abdo-
llahi 2011 y Méndez et al. 2011). Estos compuestos químicos de 
alta persistencia actúan sobre el metabolismo de los hidratos 
de carbono y los lípidos y su incorporación al organismo no 
sólo se debe a la exposición directa sino también a su consu-
mo a través de alimentos, particularmente de origen animal 
por sus características lipofílicas y amplificar su efecto (Beja-
rano 2002). 

Diabetes y plaguicidas organoclorados

La DM 2 en la actualidad es un problema de salud con tenden-
cia a transformase en epidemia. La OMS reporta más de 180 
millones de casos en el mundo con posibilidades de duplicar-
se en el año 2030, reportando el mayor número en India, EUA 
y China. Este aumento se atribuye al incremento en la espe-
ranza de vida, la intensificación diagnóstica y los cambios en 
el estilo de vida en los países subdesarrollados. Es una enfer-
medad causal de muerte y discapacidad en adultos, con altos 
costos para su cuidado tanto en enfermos y su familia como 
para el sistema de salud (OMS 2013). 
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En 2013, la Federación Internacional de la Diabetes estimó 
que aproximadamente 382 millones de personas en edades 
de 20 a 79 años la padecen a nivel mundial y va en aumento 
en todos los países (IFD 2013).

Existen factores de riesgo conocidos para la diabetes como 
lo son la obesidad, el sedentarismo, los patrones alimenta-
rios, la herencia, la etnia, etc. Sin embargo, debe destacarse 
que sólo un 6 % de la DM 2 podría explicarse por factores he-
reditarios, por lo que los factores ambientales poseen un rol 
preponderante en el desarrollo de la patología (Arroyo-Salga-
do y Olivero-Verbel 2014). 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
2012, el 9.2 % de la población mexicana la padece. Es decir, 
aproximadamente 6.4 millones de personas han sido diag-
nosticadas con diabetes entre las edades de 20 a 79 años (Gu-
tiérrez et al. 2012). Sin duda, los estilos de vida poco saluda-
bles son altamente prevalentes entre los adultos mexicanos, 
condicionando con esto a un aumento importante de la obe-
sidad y el sobrepeso, principales factores de riesgo modifica-
ble de la diabetes (Escobedo de la Peña et al. 2011). 

Ante el panorama anteriormente descrito, la diabetes está 
considerada por la Secretaria de Salud como el mayor reto sa-
nitario y es un claro ejemplo de la transición epidemiológica 
que vive el país, así como de la transición de la atención a la 
salud. Se ha estimado que los costos de la atención a la dia-
betes en México superan los 300 millones de dólares al año 
y el comportamiento muestra un patrón ascendente en los 
próximos años (Mora-Morales 2014).
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Sobre la relación entre la DM 2 y los plaguicidas organo-
clorados, en un estudio en el que participaron 386 adultos 
en Granada, España, se encontró una asociación estadística-
mente significativa entre las concentraciones de DDE y el ries-
go de diabetes tipo 2. Este riesgo ascendió cuatro veces más 
entre los de mayor exposición con respecto a los de baja ex-
posición. Se evidenció además que el índice de masa corporal 
(IMC) fue un modificador importante de las asociaciones, de 
manera que no se registró un aumento lineal entre concen-
traciones de COP en individuos no obesos (IMC menor a 30) 
pero sí  en los individuos con obesidad cuyo IMC fue mayor a 
30 (Arrebola Moreno 2013).

Durante mucho tiempo se ha manifestado que el tejido 
adiposo juega un rol muy importante en la génesis de la dia-
betes, pero estudios recientes sugieren que los COP almace-
nados en el tejido adiposo podrían ser los disparadores de la 
patología pues se ha observado un bajo riesgo de diabetes en 
personas con bajas concentraciones de estos compuestos, 
independientemente de su IMC. Así entonces, diversos estu-
dios sugieren que la exposición crónica a bajas dosis de con-
taminantes ambientales podrían formar parte del cúmulo de 
factores etiológicos de la alta prevalencia de diabetes a nivel 
mundial. Los posibles mecanismos podrían incluir el sinergis-
mo entre el tejido adiposo y los COP, cambios epigenéticos y 
un “efecto cóctel” de las mezclas de estas sustancias y otros 
productos químicos de uso actual. El efecto obedecería a la 
unión de los COP con los receptores estrogénicos, lo cual con-
duce a un proceso inflamatorio, que aún leve, provocaría una 
disminución de la función mitocondrial, oxidación de ácidos 
grasos y aumento de la lipolisis, todos factores relacionados 
con resistencia a la insulina (Arrebola Moreno 2013). 
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Sobre las dimensiones epidemiológicas de esta patología, 
México ocupa el sexto lugar mundial en número de personas 
con diabetes (IFD 2013) y el primer lugar de mortalidad en la 
población económicamente activa, representando un proble-
ma de salud pública de primer orden (García-Domínguez y 
Morales-González 2008).

Cojumatlán de Régules 

Generalidades geográficas

Cojumatlán de Régules es un municipio localizado al noroes-
te del estado de Michoacán, en México. El área municipal se 
divide en las siguientes localidades: La Casa de La Emperatriz, 
Gema I, Palo Alto, Callejón, Petatán, La Puerta, Puntita, Rin-
cón de María, Puerto de León, El Nogal, San Isidro y Barranca 
del Zoromutal. Su superficie es de 129.83 km² y representa el 
0.22 por ciento del total del estado.

Se ubica entre los paralelos 20°02’ y 20°11’ de latitud norte; 
los meridianos 102°46’ y 102°58’ de longitud oeste; altitud entre 
1 600 y 2 400 m; pertenece a la denominada región Ciénega de 
Chapala, presentada en la figura 1, conformada esta región por 
los municipios de Marcos Castellanos, Villamar, Vistahermosa, 
Briseñas, Sahuayo, Jiquilpan, Venustiano Carranza y Cojumatlán 
(señalado en morado), la región es colindante con el estado de 
Jalisco. Especificamente el municipio de Cojumatlán colinda al 
norte y al este con el estado de Jalisco y los municipios de Venus-
tiano Carranza y Sahuayo; al sur con los municipios de Sahua-
yo, Jiquilpan y Marcos Castellanos; al oeste con el municipio de 
Marcos Castellanos y el estado de Jalisco. Posee un clima que 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Michoac%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
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oscila entre los 16 y los 20 °C. Las características de su suelo, 
predominantemente feozem, lo hace uno de los municipios de 
mayor rendimiento agrícola. Cabe señalar que tanto el munici-
pio como la región Ciénega de Chapala se ubican dentro de la 
región hidrológica Lerma-Chapala-Santiago (INEGI 2010). 

Fig. 1. Localización geográfica de Cojumatlán de Régules

Demografía y economía

El municipio cuenta con 9461 habitantes asentados en las 11 
localidades que lo conforman, donde el 52.76 % de la pobla-
ción son mujeres y el 47.24 % son hombres. El grado medio de 
escolaridad es de 4.83 años. La población económicamente 
activa de Cojumatlán de Régules corresponde al 29.82 % del 
total de la población, predominando las actividades prima-
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rias, específicamente la agricultura; la pesca y la ganadería 
(INEGI 2010). Destaca por ser el mayor municipio hortícola de 
la región, asimismo, por tener  la concentración más elevada 
de procesamiento y distribución de pescado proveniente del 
lago de Chapala así como por contar con el número más gran-
de de industrias lácteas. 

Epidemiología

Con respecto a la salud poblacional, el municipio se caracteri-
za por tener un perfil epidemiológico donde la DM 2 se ubica 
en el periodo comprendido de 2000 a 2014 como una de las 
tres principales causas de morbilidad y mortalidad, además 
de tasas importantes de padecimientos oncológicos (Secre-
taría de Salud 2014). 

Plaguicidas organoclorados y diabetes mellitus 
2 en Cojumatlán de Régules

Contexto social

Antes de describir el entorno agrícola, es importante señalar 
que Rivera et al. (2013), identifican a Cojumatlán como uno 
de los municipios donde aún se emplean plaguicidas organo-
clorados. 

Con el afán de conocer más acerca del entorno de la con-
flictiva estudiada se tomó una muestra de 30 jornaleros 
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agrícolas de la comunidad cuyas edades oscilaron entre los 
16 y los 58 años, todos del sexo masculino. En promedio el 
trabajo agrícola oscila entre 8 y 10 horas diarias, aunque exis-
tieron datos de entre 12 y 15 horas. Sobre salud, más del 60 
% de la muestra señaló que su estado de salud en general es 
bueno. El 70 % indicó contar con el Seguro Popular y el resto 
no refirió algún tipo de servicio. En cuanto a antecedentes fa-
miliares, destaca que un 30 % manifestó que alguno de sus 
padres padecía diabetes; en un 62 % la madre de los trabaja-
dores padecía presión alta y en un 25 % de las familias de la 
muestra había algún familiar con cáncer.Al preguntar sobre 
los padecimientos que se consideran más frecuentes en la 
comunidad aparecen por importancia: dengue, diabetes me-
llitus 2, cáncer y enfermedades respiratorias agudas. Con res-
pecto a si han presentado algún padecimiento o evento agu-
do por aplicar plaguicidas, sólo un 20 % lo señaló más como 
intoxicación aguda que como enfermedad crónica asociada. 
Al preguntar sobre cuáles son los problemas ambientales de 
mayor efecto a la salud comunitaria destacan las plagas (56 
%) y la contaminación del agua (26 %). Sobre los conocimien-
tos que poseen acerca de los riesgos a la salud, sólo un 30 % 
refirió que sabía los daños que provocan los plaguicidas y 
sólo un 10 % de la muestra ha recibido capacitación para la 
aplicación de estas sustancias. Sin embargo, pese a reconocer 
que es importante recibir la capacitación en las actividades 
desarrolladas sobre esto en espacios dedicados a la venta de 
agroquímicos, la asistencia por parte de los trabajadores y 
productores es baja. Sobre las medidas personales de protec-
ción que emplean para aplicar plaguicidas aparecen paliacate 
(8 %); guantes (19 %); cubre bocas o mascarillas (3 %); ove-
rol (52 %) y ninguna protección fue manifestada por el 57 %. 
Cabe señalar que pese a que en la encuesta dicen hacer uso 
de overol a lo largo del trabajo de campo, esta práctica no 
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fue percibida en varias visitas exploratorias. Los malestares 
que ellos manifiestan mayoritariamente son los asociados a 
las intoxicaciones agudas o envenenamientos tales como vó-
mito, náuseas y pérdida de la conciencia. La relación entre la 
Diabetes Mellitus 2 con exposición a plaguicidas es descono-
cida y con cáncer es tan baja como en el caso de alergias o 
ceguera (5 %). Según los informantes, son los niños el sector 
de la población que mayormente pueden ser afectados por 
el uso de plaguicidas, seguidos por las mujeres embarazadas, 
los adultos mayores y sólo el 3 % fue el porcentaje de afec-
ción a adultos en general.

Los plaguicidas mayormente referidos por la muestra fue-
ron: tamafox (35 %); furadán (25 %); lanate y manzate (15 % 
cada uno) y dimetoato (10 %). Señalan que son las hortalizas 
las que más ocupan de estas sustancias químicas en compa-
ración con los granos como maíz, o con el frijol que se culti-
van en la comunidad.

Sobre el uso de organoclorados, los trabajadores señala-
ron que tanto antes como en la actualidad emplean aldrín y 
endosulfán (hasta 2014).

Aspectos cuantitativos

Cabe destacar que previo al análisis químico para determinar 
los niveles de compuestos orgánicos persistentes (COP) a tra-
vés de cromatografía de gases empleando muestras de san-
gre se llevó a cabo una investigación en biomarcadores de ge-
notoxicidad, encontrando en la población cifras importantes 
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de vulnerabilidad epidemiológica por daño genético debida a 
la exposición directa o indirecta a plaguicidas (Muñoz 2016).
En el Cuadro I se muestran los valores encontrados en el pre-
sente estudio, al respecto, los niveles de lindano son similares 
a los descritos para otras regiones en México (Meza-Monte-
negro et al. 2013). Sin embargo, son altos comparados con 
los reportados en otras partes del mundo (NHANES IV 2009 
y Schulz et al. 2009). Estos niveles pueden estar relacionados 
con el uso de este insecticida para control de piojos como lo 
reporta el trabajo de Avalos y Ramírez en 2003. Uno de los 
hallazgos más importantes encontrados en este trabajo fue-
ron los niveles altos de DDT y su principal metabolito el DDE. 
Estos datos son altos en relación con los de investigaciones 
internacionales (CDC 2008) pero son similares a los mostra-
dos en estudios en otras regiones de México (Orta-García et 
al. 2014), con excepción de los descritos en el sureste mexica-
no , los cuales son muy altos en comparación con la muestra 
estudiada. Los niveles de aldrín en este trabajo, también fue-
ron altos en comparación con los de la National Health and 
Nutrition Survey IV (CDC 2009) y en relación con los apre-
ciados en otras regiones en México, como los reportados por 
Meza-Montenegro et al. (2013). 

CUADRO I. DETERMINACIÓN DE COMPUESTOS ORGÁNICOS PERSISTEN-
TES -COP- EN INDIVIDUOS DE COJUMATLÁN, MICHOACÁN 

(ng/g lípido) N=30

Compuesto Valor promedio Valor máximo Valor mínimo

Lindano 3.4 5.91 2.25
DDT 5.07 8.39 4.61
DDE 10.18 20.94 3.54

Aldrín 2.24 5.50 0.50
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En el Cuadro II se identifican las diferencias entre niveles 
de varios plaguicidas en individuos sin DM 2 y pacientes con 
esta patología. Especialmente es significativo en cuanto a la 
presencia de DDE, metabolito del DDT, donde el promedio de 
los individuos sanos fue de 5.60 ng/g-lípido y para pacientes 
con DM 2  de 13.10 ng/g-lípido. Por otra parte, en relación con 
el lindano el promedio para el primer grupo fue de 1.4 ng/g-lí-
pido mientras que para el grupo de pacientes con DM 2 fue 
de 3.61 ng/g-lípido. En los otros compuestos detectables en 
la muestra- DDT y aldrín- no se logró identificar alguna dife-
rencia importante en el comportamiento de ambos grupos. 

CUADRO II. DATOS COMPARATIVOS DE COMPUESTOS ORGÁNICOS PER-
SISTENTES -COP- EN COJUMATLÁN, MICHOACÁN (ng/g lípido) N=30

Individuos (Sin DM 2). N= 13 Lindano DDE DDT Aldrín

Media 1.43 5.60 3.70 1.58
Desviación estándar 1.63 3.47 2.11 1.53

Coeficiente de variación 114.13 61.86 57.03 96.84
Individuos (Con DM 2). N=17 Lindano DDE DDT Aldrín

Media 3.36 13.10 2.25 1.42
Desviación estándar 1.38 4.07 2.90 1.70

Coeficiente de variación 41.07 31.07 128.89 119.72

Fuente: Ochoa Ocaña Ma. Antonieta y Pérez-Maldonado Iván N. (2019) 
“Presencia de plaguicidas organoclorados y su asociación con DM 2 en 

Cojumatlán de Régules, Michoacán”. En: Comunidad y Territorio: El caso del 
occidente michoacano. Chávez Jiménez Daniar y Aguilar Ortega Teodoro 

(Coordinadores). Coordinación de Humanidades-UNAM. Pág. 178.

A manera de conclusiones se puede señalar que los indivi-
duos con DM 2 presentaron un nivel aproximado de 3:1 en cuan-
to al DDE, así como una mayor uniformidad en sus determina-
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ciones del mismo compuesto con respecto a los individuos sin la 
patología. De manera general, la presencia del lindano, la per-
sistencia del DDT y su metabolito DDE, así como el uso actual 
del aldrín conforman probablemente un panorama de riesgo de 
disrupción metabólica para la presencia de esta patología. 

Estos resultados, sin buscar generalizaciones, son una 
aproximación a la búsqueda de factores etiológicos de DM 2 
o para determinar si hay un mayor riesgo para presentar co-
morbilidades o complicaciones de esta patología derivados 
de la asociación con las prácticas agrícolas. Es importante 
señalar que se requiere una ampliación de la muestra para al-
cances interpretativos de mayor confiabilidad.
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